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INTRODUCCION 

Una función, que cada día es mas importante, es la Administración, esto se de
be a que el Estado moderno cada día ve aumentar sus fines, y por tanto sus atribucio-
nes;por las urgentes necesidades colectivas que se le plantean, las cuales requieren de 
sus satisfacciones a través de los servicios públicos, que en su mayoría ya son prestados 
por el Estado, pues los particulares que antiguamente eran los que prestaban dicho --
servicio han visto reducirse su campo de accIón en esta materia, la cual ha pasado a m.! 
nos del Estado, atendiendo la utilidad pública que representa, y la necesidad de una
especialización técnica para la buena prestación de dichos servicios p!Íblicos, 

Si bien es cierto, que de las funciones que realiza el Estado, la función admi -
nistrativa es la que actualmente reviste mayor importancia porque como ya se dijo, -
tiene. como objeto la solución y satisfacción de problemas sociales tales como el pro -
blema del agua, la urbanización, vías de comunicarión, presas, problemas sobre la clase 
campesina, educación, etc., también es cierto que dicha actividad administrativa, como 
toda la actividad del Estado de Derecho, debe estar sometida al principio de legalidad
principio medular dentro de un Estado en el cual tiene primacía la ley sobre la fuerza
y que consiste en que todo acto q..¡e realice la autoridad administrativa debe estar pre
visto y fundado en una ley o sea, que las autoridades administrativas solo podrán rea
lizar aquéllos actos que expresamente les autoriza la ley, de tal manera que las autori
dades administrativas no pueden desarrollar una actividad al margen de la ley, porque 
entonces dicha actividad sería arbitraria; y ni aún, cuando pusiera como excusa la au!!> 
ridad administrativa, el hecho de' que realiza una actividad que tiene por objeto la 5a 
tisfacción de necesidades de interés social, cuya satisfacción urge y no puede prorrogl!! 
se; pero sí con éste pretexto llegará a realizar un acto que fuera más allá de ias atribu 
dones que le marca la ley, se estaría rompiendo con el principio de legalidad en 
perjuicio de los gobernados y de la estructura misma del Estado de Derecho. ¿Pero 
'iue sucede si al violar la aluridad administrativa el principio de legalidad causa un -
agravio al particular violándole sus derechos fundamentales? , dicha violación a los de 
rechos del particular, debe ser subsanada a través de los medios de impugnación ljue 
contra los actos del poder administrativo debe tener el partil:ular en todo Estado de 
Derecho, lJENTRO DE ESTOS \lEDIOS QUE TlENDE:\ A LA PROTECCIO~ }L'I!1 
DIeA DEL PA.RTlCULAR PODE\lOS ENCUADRAR E:\ 'illESTRO PAIS AL "JUI
CIO DE A\lPARO", que con base en el Artículo 16 constitucional, ha hecho efectiva
la garantía de legalidad, obligando a que las autoridades administrativas se apeguen a
las disposiciones legales secundarias en beneficio de los administrados. 

No pretendemos en éste estudio, hacer un análisis a fondo del Juicio de Ampa. 
ro, sino sólo pretendemos referimos al Amparo Administrativo para encuadrarlo alla
do del contencioso-administrativo y de los recursos administrati~os, como medios que 
los particulares tienen para impugnar los actos de la administración y en este sentido
podemos decir que el Amparo ha sido un verdadero dique a través de su historia, que 



ha impedido en muchas ocasiones que los gobernadores, jefes militares, presidentes -
municipales y demás autoridades administrativas realizaran actos de flagrante viola -
ción a las garantías individuales como sucedía en la época en que el país vivía afecta
do por grandes trastornos sociales (mitad del siglo XIX) que hacían que la vida y la
propiedad y en general todos los derechos fundamentales del hombre se vieron cons
tantemente amenazados por dichas autoridades, por lo cual el Juicio de Amparo ha
sado en la garantía de audiencia y legalidad, que consagraban los Artículos 14 y 16-
de la constitución de 1857, tuvo que contraponerse a dichos perjuicios, siendo un me
dio eficaz para el particular; y aún más, como en esta época había una carencia de un
contencioso administrativo bien organizado que solucionara los conflictos surgidos ~ 
tre administrado y administración por virtud de un acto de ésta que lesionara los de -
rechos del administrado, le tocó a nuestro Juicio de Amparo soluciunar parte del con
tencioso-administrativo sobre todo antes de que existiera en México el "Tribunal Fis -
cal", por lo cual siempre se ha revelado como un medio protector del administrado. 

El particular cuenta actualmente con medios para impugnar los actos de las -. 
autoridades administrativas, pero dichos medios son de diferente naturaleza y jerarquía 
siendo tales: los recursos administrativos, el contencioso-administrativo, y el Juicio de 
Amparo en materia administrativa, este último con mayor jerarquía por ser un juicio -
establecido en la Ley fundamental con el objeto de hacer efectivas las garantías indivi- , 
duales que se otorgan a todos los individuos que se encuentren dentro del territorio -
nacional; además de todos los medios que acabamos de mencionar es el más efectivo, -
por representar el control que se hace de los actos de la administración, por medio del 
poder judicial, con'base en el principio de supremacía constitucional, consistente en
que la constitución por ser la 1ey fundamental debe ser observada por todas las autori
dades y además la misma constitución establece como medio eficaz para hacer que se
cumpla este principio por las autoridades administrativas, al Juicio de Amparo en m~ 
teria admini~rativa. 

La eficacia del Amparo Administrativo, como el mejor medio de impugnación 
que tienen los particulares frente a la administración, estriba en que dichos actos son
juzgados por unas autoridad distinta de aquélla que lo realizó, en cambio en los recur
sos administrativos es la propia administración quien resuelve sobre la ilegalidad o le
¡rcilidad del acto impugnado, por lo cual con dichos recursos administrativos el partisu 
rar no se ve bien garantizado frente a la administración. 

El Amparo Administrativo en México, ha tenido mayor aplicación respecto a
las cuestiones fiscales, así, se ha constituído en protector de las leyes fiscales para be -
neficio de los causantes, todo esto a través del ya mencionado principio de legalidad
ya que con base en dicho principio cualquier acto que la autoridad fiscal realice sin
apegarse a las disposiciones fiscales, puede ser atacado por el causante pe~udicado, a· 
través del Amparo, una vez que haya agotado todos los recursos y medios de defensa -
que contra tal acto conceda la ley (principio de definitívdad, Artículo 107 fracción IV 
de la constitución), de tal manera que viene a ser una instancia mas, que se tiene pa -
ra combatir los actos de las autoridades administrativas. 



En este estudio pretendemos hacer notar cual ha sido el desarrollo del Amparo 
Administrativo como medio impugnativo a favor de los particulares y sobre todo hacer 
notar la falta de una regulación especial, para el Amparo Administrativo en la ley de
la materia, ya que únicamente el Amparo Agrario es el que tiene un re~men especial , 
pero con ello no se lugra la regulación uniforme y sistematización del Amparo Ad
ministrativo. 

Por otro lado, urge la completa organización de un buen sistema de los cont~ 
cioso-administrativo que constituya una verdadera garantía de los derechos del parti
cular frente a la administración y que no se reduzca únicamente a la materia fiscal; -
con lo cual se vería reducido el ejercicio del Amparo Administrativo por los particula
res afectados con actos de la administración y se disminuiría el trabajo de los jueces
federales encargados de resolver sobre esta materia; ya que el particular ejercitaría el
Amparo Administrativo como último remedio, que tuviera para impugnar la violación
que le infiere la administración pública. 





CAPITULO 1 

EL JUICIO DE AMPARO. 

A).- ANTECEDENTES.- Para consumar el estudio del Amparo Administrativo 
es menester hacer antes un análisis breve y conciso de la trayectoria que ha seguido 
el Juicio de Amparo desde sus orígenes hasta nuestros días. 

El tema sobre el origen del Amparo, ha sido muy debatido entre los diversos
autQres nacionales formándose corrientes disímbolas, una que atribuye el origen del 
Amparo al jurista Yucateco Lic. Manuel Crescencio Rejón, y la otra que sostiene que
el verdadero creador fue el egregio jurista Jalisciense Don Mariano Otero. 

Pensamos que el Amparo como medio de control constitucional por órgano 
jurisdiccional, tiene antecedentes en la legislación extranjera: 

1.- Legislación Inglesa.- La Carta Magna Inglesa de 1215, en su artículo 46 -
contenía la Garantía de Audiencia y la de Legalidad al disponer: "Ningún hombre ü- ' 
bre puede ser arrestado, expulsado o privado de sus propiedades; sino mediante juicio
de sus pares y por las leyes de la tierra". Esta disposición pasa a la enmienda V de la
Constitución Norteamericana de. 1787 y también se consagraron dichas garantías de
Audiencia y Legalidad en la Constitución Mexicana vigente, artículos 14 y 16 Consu -
tucionales. (1). 

Pero la Carta Magna, sólo contenía una declaración de derechos mas no consa
graba un medio jurídico de control o protección para dichos derechos, y no fue sino· 
hasta cuando surgió el Write of Habeas Corpus en el derecho consuetudinario ínglés;
cuando hubo una protección a la libertad personal contra las detenciones arbitrarias.
El Habeas Corpus, se asemeja al Amparo en que ambos tienen como fin salvaguardar -
los derechos consagrados en un ordenamiento fundamental y además en que ambos -
son medio de control constitucional, pero a la vez existen marcadas diferencias entre
ambas instituciones, ya que el Habeas Corpus procede no sólo contra actos de autori
dad, sino también contra actos de los particulares; lo que no ocurre con el Amparo,
ya que éste sólo precede contra actos autoritarios; otra diferencia consiste en que el -
Write of Habeas Corpus sólo protege la libertad personal, a diferencia de nuestra ins -
titución que protege otros derechos fundamentales del individuo como son: la igual 
dad, la propiedad, la seguridad, etc. 

En los Estados Unidos de Norteamérica, la institución de origen inglés fue 
plasmada en su sistema jurídico, pero no con el carácter de Juicio Federal, sino que 
sólo si la autoridad responsable es Federal, entonces el Juicio se tramitará ante autori
dades de Índole Federal; en cambio el Amparo es por esencia un Juicio Federal. Don 
---------~---

(1).- Burgoa Ignacio, "El Juicio de Amparo". Ed. Porrúa, S. A., México, 1966,511. Ed. 
págs. 167 a 168. 
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Emilio Rabasa al hablar del Juicio Constitucional, sostiene que e1nortcamericano 110· 

es unitario sino que se compone de varios procedimientos, a diferencia del Juicio d(~-
Amparo que es un Juicio Contltitucional Unitario. (2). 

No obstante, las diferencias que han quedado delineadas, se pueden concluir 
que tanto el Amparo romo el Babeas Corpus son medios de control constitucional y 
que éste pudo ser antecedente de aquel, pues tanto Don Manuel CreSt!cnsio Rejón, co: 
mo Don Manuel Otero, debieron conocer dicho antecedente y dejarse influír por el.· 
(3). 

2.- Legislación Española.- Dentro del derecho antiguo, Español, existieron los· 
llamados Fueros de Aragón, que eran los convenios en virtud de los cuáles el Rey o~ 
gaba ciertas prerrogativas o privilegios a los Aragoneses, quiénes a su Ve'L tenían en la . 
institución del Justicia Mayor, creado por el pacto del Sobrarbe, un guardián de sus
derechos, y era el conciliador entre los súbditos y el Rey, e imponía a este últímo si· 
era necesario el respeto a los derechos Forales. (4). 

En 1348, se expidió el llamado "Privilegio General", que contenía derechos -
fundamentales de los Aragoneses, tales como la libertad personal, y que se protegían " 
de la arbitrariedad del poder público por medio de la institución creada por este mis
mo Privilegio General y que recibieron el nombre de Procesos Forales que para una 
parte de la doctrina mexicana es un antecedente hispánico de nuestro Juicio de Am-· 
paro, puesto que también es un medio de tutela de los derechos públicos individuales, 
frente a los actos de autoridad. (5). 

Hay autores que también han querido ver en el recurso de: "Obedézcase pero 
no se cumpla", un antecedente a nuestro J uicío Constitucional porque era un medio
de tutela de un derecho superior contra disposiciones inferiores o actos de autoridad· 
que adolecían de los vicios de obrepción (cuando era mal informado el Rey sobre la 
materia a que iba a legislar), o subrepción cuando se le ocultaban circunstancias r~ 
les fácticas ~bre las que iba a legislar), en cuyos (''1508 el súbdIto español hacía uso
del recurso de "Obedézcase pero 110 se cumpla", y de esta manera oía con respeto-. 
las disposiciones del monarca pero evadía su cumplimiento (6). 

(2).- Rebasa Emilio, "El Artículo 14 y el Juicio Constitucional", Ed. Porrúa, S. A.,
México, 1955, 2a. edición, Págs. 261 a 262. 

(3).- Zamudio Héctor, "Juicio de Amparo", Ed. Porma, S. A., México, 1964, la. Ed.
pág. 371. 

(4).- Burgoa Ignacio, "El Juicio ... ", op. cit. p. 46. 
(5).- Pallares Eduardo, "Diccionario Teórico y Práctico del Juicio de Amparo", Ed.-

Porrúa, S. A., México, 1967, la. edición, p. 110; 
(6).-Burgoa Ignacio, "El Juicio ... ", op. cit. p. 76. 
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A nuestro parecer, no se puede considerar al recurso de "Obedézcase pero no
se cumpla", como antecedente de nuestro Juicio Constitucional, pues éste es un ver
dadero proceso en toda la acepción procesal o sea es una concatenación de actos -
procesales que van desde la 4!lemanda hasta la sentencia, en cambio el otro es un recur
so, que aunque también es un medio de impugnación, es de menos alcance; (pues co
mo se verá más adelante en el estudio que hacemos de la naturaleza del Amparo, ve~ 
mos que éste es un Juicio y no un Recurso), esta objeción es de tipo procesal, pero -
también desde el punto de vista sustantivo se puede objetar el recurso de "Obedézca
se pero no se cumpla", como antecedente de nuestro Juicio de Garantías, pues ya que 
dicho recurso nunca se reguló de manera sistemática, y ni se establecieron en forma -
precisa los derechos fundamentales que debía proteger, de lo cual se desprende que -
no existiendo los derechos que tutelar, tampoco es dable pensar en un medio de tu
tela que se dice existió en la costumbre jurídica Española, puesto que el fin de dicha
Institución era velar por un derecho positivo (Escritc o Consuetudinario) superior y -
éste no estaba establecido en forma precisa, lógico es pensar que la Institución no tuvo 
la función que se le quiere dar de medio protector de los derechos fundamentales de
Españoles. 

3.- Legislación Nacional.- Habiendo hecho el estudio somero de los anteceden
tes del Derecho Inglés, y del Derecho Español, respecto a nuestro Juicio de Amparo, -
siendo éstos los más importantes, omitimos tocar el estudio de otras legislaciones por
considerarlas de menor importancia, por lo cual pasamos al estudio de los anteceden
tes del Amparo en el derecho positivo mexicano. 

En la Constitución de Apatzingán de 1814, se establecieron los derechos fun
damentales de los mexicanos siguiendo a la declaración de los derechos del hombre y
del ciudadano franceses de 1789, pero aquí, si bien encontramos plasmadas las Garan -
tías Individuales, no encontramos ningún medio de tutela de dichas Garantías por lo -
que no vemos ningún antecedente de Juicio de Amparo (7). 

LA CONSTITUCION FEDERAL DE 1824. 

Fue el primer ordenamiento que estructuro jurídicamente y políticamente al 
:\léxico independiente, dicho documento estableció el sistema de gobierno Federal y -
una división de poderes, pero careció de un capítulo especial de Garantías Individua
les por consigui61te tampoco encontramos un antecedente de nuestro Juicio de Am -
paro en éste documento, pues no existiendo materia a la cual se iba a tutelar, no era
necesario un medio de defensa de las Garantías Individuales. Sin embargo, la Consti~ 
ción de 1824, en el inciso sexto de la fracción V del Artículo 137, establecía un me 
dio de control constitucional por órgano jurisdiCCional, al establecer dicha disposició;, 
que la Suprema Corte de Justicia tenía facultad para: "Conocer de las infracciones de-

(7).- ibídem, págs. 82 a 83. 
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la Constitución y Leyes generales, según se prevenga por Ley", sin embargo esto no 
pasó de ser letra muerta, pues nunca se reglamentó dicha disposición constitucional, 
por lo cual tal medio de control constitucional no tuvo vigencia (8) • .. 

LA CONSTITUCION CENTRALISTA DE 1836 

Conocida también como Las Siete Leyes de 1836, en la que se estableció una
innovación con la Constitución de 1824, pues se creó un cuarto poder llamado "Su
~mo Poder Conservador" at cual se le encomendaba la protecciÓn y vigilancia de
la Constitución Centralista, otorgándose para tal efecto facultades amplísimas, las -
cuáles hacían de dicho poder un verdadero super poder, ya que podía hasta llegar a 
deponer de su cargo al Presidente de la República por causas previstas en el mismo
ordenamiento. La Constitución de 1836, estableció un control constitucional por -
órgano político tomando el antecedente francés del "Senado Constitucional" de 
Sieyes, y las resoluciones del "Supremo Poder Conservador" eran de tipo universal -
y absoluto o sea Erga Omnes.. Aquí no podemos encontrar un antecedente de Jui-
cio de Amparo ya que éste es un medio jurídico y no político de control constitu .. 
cional y su tramitación culmina con una resolución cuyos efectos son limitados al
caso particular; lo que no sucedía con el medio de control político implantado por
Ia Constitución de 1836. (9) 

CONSTITUCION YUCATECA DE 1840 

En Ia Constitución Local del Estado de Yucatán, la cual fue inspirada por Don 
Manuel Crescensio Rejón, quien fue su principal autor y en la que se estableció por 
primera vez dentro de nuestra historia jurídica los lineamientos esenciales del Juicio 
de Amparo. Así vemos en el Artículo 53 que establecía: "Corresponde a este Tri 
hunal reunido (Suprema Corte de Justicia) 1.- Amparar en el goce de sus derechos -
a los que pidan su protección, contra Leyes y decretos de la legislatura que sean -
contrarios a la Constitución; o contra las providencias del gobernador o ejecutivo reu
nido, cuando en ellas se hubiera infringido el Código fundamental o las Leyes, limi
tándose en ambos casos a reparar el agravio en la parte en que éstas o la Constitu
ción hubiesen sido violadas". 

Artículo 63.- Dicho Artículo disponía: "Los Jueces de Primera Instancia amp~ 
rarán en el goce de los derechos, garantizados por el Artículo anterior, a los que 
les pidan su protección contra cualquiera funcionario que no corresponda al orden -
judicial decidiendo breve y sumariamente las cuestiones que se susciten sobre los -
asuntos indicados". 

(8).- Zamudio Héctor, op. cito p. 372. 
(9).- Paliares Eduardo, "Diccionario ... ", op. dt. p. lU. 
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Artículo 64.- Este Artículo establecía lo siguiente "De los atentados cometi -
dos por los jueces contra los citados derechos conocerán sus respectivos superiores
con la misma preferencia de que se ha hablado en el Artículo precedente, remeWaE 
do desde luego el mal que se les reclama, y enjuiciando inmediatamente al concul
cador de las mencionadas garantías". 

De esta manera los Artículos antes transcritos dan los lineamientos del Juicio
de Amparo tal y como hoy se concibe, pues fija el principio de que el Amparo sólo 
procede a instancia de parte; también establece la relatividad de la sentencia de ~ 
paro que aún (hoy) rige dicha Institución. El Amparo se estableció en la Constitu
ción Yucateca como un medio protector de toda la Constitución y se tramitaba an
te la Suprema Corte de Justicia Local cuando las violaciones venían de un miembro 
de la Legislatura del Estado o del Gobernador; si la violación provenía de cualquier 
otro funcionario de menor rango conocía del Amparo el Juez de Primera Instancia. 

Otra de las innovaciones que introdujo don Manuel Crescensio Rejón, fue el de 
hacer proceder el Amparo contra las Autoridades Judiciales cuando éstas causaran -
agravios a los particulares, según disponía el Artículo 64 de dicho ordenamiento Y.E 
cateco. Rejón dá gran amplitud al Amparo al hacerlo proceder contra cualquier Au
toridad y por ~ualquier violación a la Constitución, no sólo por violación a Garan -
tías Individuales. (10). 

ACTAS DE REFORMAS DE 1847. 

Según asienta don Emilio Rebasa, esta Acta de 1847, fue obra absoluta de Don 
Mariano Otero, aún cuando había otros hombres dentro de la Comisión que tenía
que elaborarla. En dicha acta se esforzó Otero por establecer derechos del hombre, pero 
además estableció un medio para hacerlos eficaces y éste fue el Juicio de Amparo, -
también llamado por Don Emilio Rahasa Juicio Constitucional en su obra que lleva 
el mismo título. El Acta de Reformas de 1847, vino a restaurar la vigencia de la -
Constitución Federal de 1824, con las modificaciones que Otero propuso y. en las -
cuáles una de las más importantes es la de haber creado un sistema combinado de
control constitucional, pues al mismo tiempo que establecía un medio jurídico de-
control directo de la Constitución o mejor dicho de control jurídico a la vez esta -
hieda un medio de control político. (11) 

Los Artículos 22, 23, Y 24 del Acta de Reformas de 1847, establecen el siste
ma de control político. 

Artículo 22.- "Toda Ley de los Estados que ataque la Constitución o las Leyes 
Generales, será declarada nula por el Congreso, pero ésta declaración sólo podrá ser 
iniciada en la Cámara de Senadores". 

Artículo 23.- "Si dentro de un mes de publicada una Ley del Congreso Gene
ral, fuera reclamada como anticonstitucional, o por el Presidente, de acuerdo con -

(10).- Burgoa Ignacio, "El Juicio ... ", op. cit. p.p. 90 a 91. 
(ll).-Rabasa Emilio, Op. cit. Págs. 235 a 236. 



6 

su ministerio, o por diez Diputados o seis Senadores, o tres Legislaturas, la Supre
ma Corte, ante la que se hará el reclamo, someterá' la Ley al examen de las Legis!! 
turas, las que dentro de tres meses, y precisamente en un mismo día, darán su voto. 
Las declaraciones se remitirán a la Suprema Corte, y ésta publicará el resultado, -
quedando anulada la Ley si así lo resolviere la mayoría de las legislaturas". 

Artículo 24.- "En el caso de los Artículos anteriorm" el Congreso General y -
las Legislaturas, a su vez, se contraerán a decidir únicamente si la Ley de cuya inva
lidez se trate, es o no anticonstitucional, y en toda declaración afirmativa, se inser
tarán a la letra la Ley anulada y el texto de la Constitución o Ley General a que se 
oponga". 

Así vemos, que en estos Artículos quedó plasmado el sistema de control polí
tico del Acta de Reform~ de 1847_ 

Ahora veremos como se delineó el sistema de control jurisdiccional, fijado en-
el Artículo 25 que a la letra dice: "Los Tribunales de la Federación, ampararán a -
cualquier habitante de la República en el ejercicio y conservación de los derechos 
que le conceden ésta Constitución y las Leyes Constitucionales, contra todo ataque 
de los poderes Legislativo y Ejecutivo, ya de la Federación, ya de los Estados Iimi .. 
tándose dichos Tribunales a impartir su protección en el caso particular sobre que· 
verse el procese sin hacer ninguna declaración general respecto a la Ley o del acto 
que la motivare." 

Por primera vez dentro de la historia constitucional aparece el Juicio de Am~ 
ro en el texto de un documento fundamental y de carácter federal, pues antes el -
Amparo había sido delineado por Don Manuel Crescensio Rejón, pero circunscribi~1;l 
dolo al Estado de Yucatán. 

El amparo concebido por Otero fue de menor alcance, que el ideado por Rejón 
ya que Otero sólo preveía la procedencia del Juicio de Amparo contra los poderes -
Ejecutivo y Legislativo, y sólo por violaciones a los derechos del hombre estableci
dos en el Acta de Reformas de 1847; en cambio Rejón hizo proceder el Amparo-. 
contra el Poder Judidal y ampliaba en materia de procedencia, ya que bastaba cu~ 
quier violación a la Constitución Yucateca de 1842, para que procediera el Juicio .-
de Garantías, aunque no se violaran los derechos fundamentales del hombre. No o~? 
tante es de gran mérito para Don Mariano Otero el habcr fijado principios fundam.!:.n 
tales, que aún hoy en día rigen la Institución del Amparo como son, al decir Rf),~ 
sa en su obra "El Juicio Constitucional": (12) 

1.. Hacer de la. querella contra una infracción, un Juicio cspecial y no un rc -
curso. 

(12).- lhidem, p. 237. 
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2.- Establecer la competencia en el Juicio únicamente para los Tribunales Fe -
derales. 

3_- Prohibir toda declaración general sobre la Ley o acto violatorio (esto es lo
que conocemos como principio de relatividiad de la sentencia de Amparo). 

De esta manera quedó delineada la fisonomía del Amparo, que la Constitu 
ción de 1857 aceptó con cierta!! modificaciones. 

CONSTITUCION DE 1857_ 

En este documento fundamental, se siguió un sistema de gobierno federal, y se 
estableció el principio clásico de la división de poderes, el Legislativo y Judicial; ade
más los primeros veintinueve artículos establecían las llamadas erróneamente Garan
tías Individuales, ya que como observa Rebasa, (13) no eran más que los derechos
del hombre y la única garantía que contenía la Constitución de 1857 era el Juicio -
de Amparo, que realmente garantizaba dichos derechos. En esta Constitución ya de
sapareció el sistema de control político de la Constitución y se tomó la idea de Ots 
ro de un control por vía y órgano jurisdiccional, (nada más quedándole mayor ex
tensión en relación al sistema (lue se estableció en el Acta de Reformas de la Cons· 
titución de 1847.) , 

Los Artículos 101 y 102 de la Constitución de 1857 fijan el sistema de con -
trol y dan los principios rectores del Juicio de Amparo. 

Artículo 101.· Los Tribunales de la Federación resolverán todas las controver . 
sias que se suscite, 

1.. Por Leyes o Actos de cualquier autoridad que violen las Garantías lndivid~ 
les. 

U.' Por Leyes o Actos de la Autoridad Federal que vulneren o restrinjan la 1.u 
toridad de los Estados. 

1Il.- por Leyes o Actos dc las Autoridades de estos que invadan la esfera de la 
Autoridad Federal. 

Del análisis del Artículo anterior vemos que la fracción primera hace proceder
el Amparo contra cualquier Acto de Autoridad, inclusive contra los actos del Poder 
Judicial; con lo cual se le dá mayor extensión al Juicio, que la que le dió Otero, -. 
pues este sólo lo hacía proceder contra el Podcr Ejecutivo y el Legislativo. También 
la Constitución de 1857, estableció la procedencia del Amparo por la invasión del
~~.:~:t::.e~~~_~~~atal o viceversa, cosa que no previó Otero. 

(13).- ibídem. p. 249. 
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El Lic. Don Emilio Rebasa hace ulla crítica a este artículo 101 de la Constitu· 
ción de 1857, (14), pues sostiene que limita la procedencia del Amparo a la viola
ción de los primeros veintinueve artículos constitucionales que contienen las Garan· 
tías Individuales dejando sin protección gran parte de la Constitución, contra pm,i-
bies violaciones; puesto que si no hay violación a las Garantías Individuales, no p~~ 
cederá"El Amparo. aunque se haya violado la Constitución y aún más, señala que la
Jurisprudencia de la época se encargó de limitar más el Juicio de Amparo al decir:
"El Juicio Constitucional es improcedente contra las Leyes lncostitucionales mien-
tras no se convierten por la ejecución en actos ofensivos para el individuo". 

Artículo 102.· El Artículo 102 versaba de la siguiente manera: "Todos los -
Juicios de que habla el Artículo anterior se seguirán, a petición de la parte agravia 
da por medio de procedimientos y formas del orden jurídico, que determinará una 
Ley. La sentencia será siempre tal, que sólo se ocupen de individuos particulares, li· 
mitándose a protegerlos y ampararlos en el caso especial sobre que verse, sin hacer 
~na declaración general respecto a la Ley o acto que lo motivare". 

Cuando la controversia se suscite con motivo de violación de Garantías Indivi -
duales en asuntos judiciales del orden civil, sólamente podrá ocurrirse a los Tribuna
les de la Federación, después de pronunciada la sentencia que ponga fin al litigio y
contra la cual no conceda la Ley ningún recurso, cuyo efecto pueda ser la revoca-
ción (esta fue una adición al texto original de la Constitución de 1857 que entró en 
vigor por Reforma del 12 de Noviembre de 1908). Esto es un antecedente de la .
procedenCia del Amparo Directo contra sentencia civil definitiva. En este Artículo. 
se fijan los principios ya citados con anterioridad: Instancia de parte agraviada, Su!!,s 
tanciación Judicial del procedimiento, y la Relatividad de la sentencia. 

CONSTITUCION DE 1917 

La Constitución vigente de 1917, contiene también un capítulo de Garantías-
Individuales al igual que la Constitución de 1857, con la diferencia de que no esta· 
hlece que las Garantías Individuales son la base y objeto de las Instituciones Socia· 
les como lo hacía la Constitución de 1857, apartándose así del sistema absoluto, in· 
dividualliberafuta, y más aún, ya no contiene sólo Garantías Individuales, sino que 
además establece las llamadas Garantías Sociales en los Artículos 3, 27, Y 123 • - -
siendo los dos últimos, derechos otorgados a un conglomt:rado social como lo son
Ia clase obrera o la clase campesina. 

La Constitución de 1917 no difiere en el fondo de la Constitcuión de 1857, en 
cuánto al sistema de control constitucional; así vemos que el Artículo 101 de la -
Constitución de 1857, es el mismo que el Artículo 103 de la Constitución vigente
que establece: Los Tribunales Federales resolverán toda controversia que se suscite: 

(14) .. ibidem, pág. 244 a 245. 
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1.. Por Leyes o Actos de Autoridad que violen las Garantías Individuales. 

2.· Por Leyes o Actos de Autoridad Federal que vulneren o restrinjan la sobe·· 
ranÍa de los Estados, y 

3.- Por Leyes o Actos de las Autoridades de éstos que invadan la esfera de la
Autoridad Federal. 

Así, vemos la forma genérica que establece la Constitución de 1917 para la
procedencia del Juicio de Amparo, y en el artículo 107 establece las bases que de
ben regir el Juicio de Amparo, lo que no ocurría en la Constitución de 1857. 

Visto el Amparo en las distintas Constituciones en que ha estado reglamentado 
desde Ja Constitución Yucateca de 1842, hasta la vigente de 1917; ya únicamente -
nos queda por ver las distintas Leyes reglamentarias del Juicio de Amparo que han
existido, y hacer notar las características especiales que le han imprimido a dicho -
Juicio de Amparo cada una de las distintas Leyes de Amparo. 

Ignacio Burgoa al referirse a las distintas Leyes de Amparo que han existido -
establece que pueden clasificarse en tres partes, en la primera se encuentran aque -
llas Leyes que se expidieron con anterioridad a la Constitución de 1857, en la se -
gunda parte pueden clasificarse las Leyes que tuvieron vigencia en la Constitución -
de 1857 y en la tercera parte podemos clasificar a la Leyes que rigieron bajo el im
perio de la Constitución de 1917, 

PRIMERA PARTE. 

Con anterioridad a la Constitución de 1857 no encontramos ninguna ley regla
mentaria, sino tan solo el proyecto de José Urbano, que establecía una reglamenta
ción del artículo 25 de la Acta de Reformas de 1847, Y en el cual se hacía proce
der el Amparo contra actos del Poder Ejecutivo y Legislativo, Federal o Locales 
que lesionaran los derechos del individuo establecidos en dicha Acta. 

Como se ve sólo se estableció la procedencia del Amparo contra actos del Po
der Ejecutivo y Legislativo, no así contra actos del Poder Judicial. 

Otro punto interesante en el proyecte de Urbano Fonseca, era el que estable
cía la competencia de la autoridad que conocería del Juicio de Amparo; así fijó, 
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que cuando d aeto qur lesionaba los derechos del individuo provenía dl~ una autori
dad Federal, la Supl'f'ma Corte de Justicia funcionando en pleno era la encargada 
de conocer dd Amparo; en cambio cuando el acto de autoridad provenía de una -
Autoridad Local correspondía a la Primera Sala de dicha Suprema Corte el conoci -
lÍliento y tramitación del Juicio_ 

Como se apreciará aquí, 110 se habla de Amparo Directo o Indirecto, y ni tam
poco del tercer perjudicado como parte en el juicio, ya que el proyecto solo hace -
mención de la autoridad responsable y del fiscal (hoy Ministerio Público), como p~ 
tes en el juicio. ' 

"EnconJ!'arn08 un antecedente del incidente de suspensión", en este proyecto
de l'rbaDo Fonseca, al fijar que en los Amparos contra actos de Autoridades Loca
les se podía pedir ante el Magistrado de Circuito la suspensión temporal de los efee
t08, o del acto violatorio de las Garantías Individuales. 

Este proyecto de ley fue presentado al Congreso en Febrero de 1852, por el -
Lic. José Urbano Fonseca, que fue' Ministro de Justicia durante el Gobierno del f!~ 
sidente Don Mariano Arista, sin que haya llegado a Ser Ley. Trueha Urbina señala
que en este proyecto, por primera vez se le denomina a esta Institución "Recurso
de Amparo" (15) 

SEGUNDA PARTE 

LEY ORGANICA DEL 30 DE NOVIEMBRE DE 1861 

Esta Ley fue promulgada por el Presidente Juárez, pero su vigencia fue corta,
debido a la guerra de intervención que terminó con el fusilamiento de Maximiliano, 
en Junio de 1867, además esta fue la primer ley Orgánica de procedimientos de los 
Tribunales de la Federación. Esta Ley Orgánica de los Artículos 101 Y 102 de la -
Constitución de 1857, establecía la procedencia del Amparo ante el Juez de Distri -
to del Estado en que residiere la Autoridad responsable, el cual después de oír al -
promotor fiscal (hoy Mmisterio Público), debía declarar si .procedía o no el Juicio
(Artículo 4o.),.en est~ último caso era apelable ante el Tribúnal de Circuito la neK8 
tiva, quien resolvería durante los seis días después de haber recibido el expediente-
sin ulterior recurso. (Artículo 50.) En ca..'iO de que se admitiera por el Juez de Dis· 
trito la demanda de Amparo, se debería correr traslado dt la misma a la Autoridari. 
responsable y al promotor fiscal (considerados como partes en el Juicio); abierto el 
período probatorio y una vez dictada la sentencia, ésta podía ser apelada ante el -
Tribunal de Circuito cuyas ejecutorias, aún podían ser suplicables ante la Suprema -
Corte, lo que nos demuestra que el Amparo tuvo tres instancias bajo el imperio de-

(15).- Trueba U. Alberto, "Nueva Legislación de Amparo", Ed. Porrúa, S. A., Méxi· 
co, 1968, 14a. edición, p. 41. 
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esta Ley cosa que actualmente no sucede. (16). 

LEY ORGANICA DE 20 DE ENERO DE 1869. 

Esta Ley también fue promulgada por Juárez, hajo el imperio de la Constitución 
de 1857. En este ordenamiento ya no se dan tres instancias en el Juicio de Amparo 
pues los Tribunales de Circuito ya no tenían competencia para conocer del Amparo; 
éste se tramitaba ante el Juez de Distrito, y la sentencia era recurrible de oficio ante 
la Suprema Corte. 

Esta Ley también fijó de manera clara, que el Juez de Distrito podía otorgar en 
casos de urgencia la suspensión del acto reclamado, con el solo escrito ~I actor (no 
estableció en forma expresa la distinción entre la suspensión provisional y la suspen
sión de oficio como lo hace la Ley Vigente) (17). 

Lo más importante de esta Ley fue lo establecido por el Artículo 80. que de
cía: "Que era inadmisible el recurso de Amparo en negocios judiciales", así vemos -
que de manera expresa y contrariando a nuestro modo de ver, la Constitución de -
1857 en su Artículo 101, limitó la procedencia del Amparo, puesto que en este or .. 
denamiento fundamental nada se dice al respecto, y al Artículo 101 habla de que el 
Amparo proce~rá contra cualquier acto de autoridad que vulneren las Garantías lE 
dividuales; por lo que la Ley Orgánica de 1869, fue más. allá de su cometido, que 
era el de reglamentar el Juicio de Amparo tomando las bases Constitucinnales; más
no el de limitar su procedencia, contrariando lo dispuesto pur el Artículo 10l de la 
Constitución de 1867. 

LEY ORGANICA DE 14 DE DlCIEl\IBRE DE 1882 

Esta Ley fue promulgada por el Presidente Manuel González y en la cual se es
tablece en forma expresa la admisión del Amparo en asuntos judiciales, lo cual no
existía en la Ley de 1869. Se estableció por primera vez lit suspensión de oficio del 
acto reclamado en casos especiales; también por primera vez se autorizaba al Juez a 
suplir la queja por error o ignorancia de la parte agraviada concediéndole el Amparo 
por la garantía cuya VIolación aparezca comprobada en autos, aunque no se haya -
mencionado en la demanda (cosa que ocurre en la Ley de Amparo vigente para cier
tos casos. por ejemplo cuando en el Amparo en materia agraria el quejoso es un nú
cleo de población ejidal). 

En ésta Ley de 1882, se fija el recurso de revisión ante la Suprema Corte de -
Justicia, las excusas, recusaciones, impedimentos, y por primera vez se regula la fj -
gura del sobreseimiento.(lS). 

(16).- Burgoa Ignacio, "El Juicio ... ", op. cit. p. 109. 
(17).- Trueba U. Alberto, op. cito p. 43. 
(18).- ibidem, p. 45. 
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CODIGO DE PROCEDIMIENTOS FEDERALES DE 1897 

Este fue promulgado por el Presidente Díaz en 1897 (sustituyendo a la Ley de 
1882). En el capítulo VI de dicho ordenamiento, que se dedicó al Juicio de Ampa
ro, reglamentándolo en la misma forma que la Ley anterior; así estableció, también 
la procedencia del Amparo en materia judicial, la suplencia de la queja por error del 
agraviado al citar las Garantías violadas, pero sin cambiar el hecho de la demanda-
ni alterar el concepto concreto de violación. La sentencia que concede el amparo, -
deja sin efecto el acto reclamado y restituye las cosas al estado que guardaban antes 
de la violación de Ga,antíat, (19). Por ser el Amparo un Juicio Federal, se le regla·
mentó en el Código de Procedimientos Federales y se le fijaron los rasgos comúnes
de todo proceso. En esta Legislación ya se esbozó el concepto de "Tercer Perjudi~~ 
do", como la contraparte del agraviado en un asunto civil. 

CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE 1909 

Este Código vino a substituir la Legislación de Amparo que había en el Código 
de procedimientos Federales de 1897, y reguló el Amparo en forma igual, haciendo 
sólo modificaciones no substanciales como la relativa al concepto del tercer perjudi
cado, a la suspensión a petición de parte, además cambió el nombre de Promotor -
Fiscal por el de Mfuisterio Público_ Nos parece que este ordenamiento no debió re-
guiar el Amparo, ya que aún siendo éste un procedimiento Federal, no siempre ver
sa sobre materia civil por lo cual debió tener su independencia de este ordenamien
to. (20). 

Las anteriores Leyes Orgánicas que hemos analizado tuvieron vigencia durante-
el imperio de la Constitución de 1857, pero al ser substituída esta Constitución por 
la del 5 de Febrero de 1917, lógico fue la creación de una nueva Ley Orgánica en 
acorde con los Artículos 103 Y 107 Constitucionales sobre el Amparo; y esa Ley . fue 
publicada por Don Venustiano Carranza Presidente Constitucional de los Estados U ni
dos Mexicanos en Octubre de 1919. 

TERCERA PARTE 

LEY DE AMPARO DE 18 DE OCTUBRE DE 1919 

Esta Ley en su Artículo lo. establece la procedencia general del Juicio de Am
paro, siguiendo a la Constitución de 1917. En los Artículos 2 Y 3 habla de la relati
vidad de la sentencia y del agravio personal como elementos característicos del Jui
cio de Amparo. 

(19).- Pallares Eduardo, "Diccionario ... ", op. cit. p. 157. 
(20).- Trueha U. Alberto, op_ cit. p. 45. 
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En esta Ley ya se enumeran a las partes en el Juicio de Amparo, como lo son: 
El Quejoso, la Autoridad Responsable, el Tercer Perjudicado y el Ministerio Público 
Federal. 

También la Ley distribuye la competencia entre el Juez de Distrito y la Supre
ma Corte, la que conocerá del Amparo cuando se interpone contra sentencia civil,
o penal definitiva (Amparo directo de acuerdo con nuestra Ley vigente o uni·instan
cial; siendo Amparo Indirecto cuando conocía del Juicio el Juez de Distrito y que· 
en revisión conocía la Suprema Corte del mismo, por eso también se le denomina bí
instancial). 

Lo más notable de esta Ley fue, que junto con el Amparo reguló el recurso de 
súplica que era un medio procesal -que abría una tercer instancia en los Juicios que 
habían versado sobre aplicación y cumplimiento de Leyes Federales o de Tratados
Internacionales, y de acuerdo con dicha Ley el agraviado podía escoger entre inter
poner el Juicio de Amparo o el Recurso de Súplica, pero una vez interpuesto alguno 
de los dos, ya no podía interponer el otro porque se excluían (posteriormente se ~ 
primió el Recurso de Súplica); creemos que no fue apropiado regular 2 Sistemas di
ferentes en esencia en un mismo ordenamiento, ya que la súplica no tenía como fin 
el control de la Constitución y no era un proceso autónomo como lo es el Amparo, 
ni tampoco la súplica tenía como objeto salvaguardar las Garantías Indi"iduales c~ 
mo ocurre en el Amparo. (21). 

LEY- DE 30 DE DICiEMBRE DE 1935 

La Ley Orgánica de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Federal fue p!..o 
mulgada por el Presidente Lázaro Cárdenas y publicada en el Diario Oficial el 10 de 
Enero de 1936 (esta Ley aún nos rige con sus respectivas reformas). 

Esta Ley creó el Amparo Directo en materia obrera, del cual conocería en úni
ca instancia la Sala de Trabajo de la Suprema Corte de Justicia, ya que anteriormen
te en la Ley de 18 de Octubre de 1919, sólo procedía ,:,,1 Amparo Directo en mate
ria penal y en materia civil (actualmente con la Reforma de 30 de Abril de 1968 p~ 
cede también el Amparo Directo en materia administrativa). 

Otra innovación de esta Ley se refiere a los daños y perjuicios que podría cau·
sar la suspensión del acto reclamado a la familia obrera, impidiéndoles subsistir mi~n 
tras el Amparo se resolvía en definitiva. Así que la Ley estableció que tratándose de 
laudos de las juntas de conciliación y arbitraje, la suspensión se concede en los casos 
en que a juicio del Presidente de la Junta respectiva no se ponga a la parte que ob-

(21 ).- Burgoa Ignacio, "El Juicio ... ", op. cit. p. 112. 
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tuvo el laudo favorable, si es la obrera, en peligro de no poder subsistir mientras se
resudvl' \'11 el luido de Amparo, en cuyo caso sólo se suspenderá la ejecución, en 
cuánto rX('ed¡¡ de lo necesario para asegurar tal subsistencia. En general esta Ley se .. 
compone de einco títulos, sobre reglas generales del Juicio de Amparo, ante el Juez 
de Distrito, del Juióo de Amparo ante la Suprema Corte de Justicia, de la Jurispru
dencia de la Supn>ma Corte y la responsabilidad en los Juicios de Amparo.(22). 

El 19 de Febrero de 1951, aparece publicada en el Diario Oficial, la Reforma
que a esta Le) hace el Lic. Miguel Alemán, de la cual lo ~ás importante es la crea
ción de los Tribunales Colegiadosde Circuito, para conocer dc Amparo Directo, 
cuando la demanda 8{' fundaba en violaciones cometidas durante la secuela del pro
cedimiento o cuando se tratara de sentencias en materia civil o penal contra las que 
no proceda recurso de apelación, cualesquiera que sean las violaciones alegadas (ac
tualtnente ya no ocurre ésto debido a las reformas publicadas el 30 de Abril de - -
1968 que amplían la competencia de estos tribunales como veremos mas adelante). 
Otra innovación de esta Reforma de 1951, fué la creación de la suplencia de la q~ 
ja en materia de trabajo, en favor de la parte obrera, como un medio de protección 
a La clase trabajadora dentro de un sistema de protección social y complementando 
la Garantía Social contenida en el Artículo 123 Constitucional. 

El 4 de Febrero de 1963, se publicaron Reformas a esta Ley de Amparo en
materia agraria, para darle al Amparo una mayor función social, al pasar de un ins
trumento de protección individual a un medio de defensa de un conglomerado so -
cial, corneo lo es la clase campesina que ve en el Amparo un medio para preservar -
las Garantías Sodales consagradas en el Artículo 27 Constitucional. Estas reformas
establecieron la suplencia de la queja Agraria, la falta de términos para promover .
Amparo en materia agraria por núcleos de población, la suplencia de actos reclama
dos, la actividad oficiosa de los Tribunales de la Federación para aportar pruehas en 
esta clase de Amparos (por lo que nosotros vemos en esta Reforma, que de un sis
tema probatorio dispositivo, se ha pasado al inquisitivo, cosa contraria a nuestro -
sistema, pero que se justifica en parte por los intereses sociales que están en juego). 

REFORMAS DE 1968. 

El 39 de Abril de 1968, fueron publicadas las mas recientes reformas a nues-
tra Ley de Amparo y que como fin primordial tienen el de acahar con el rezago de 
Amparos y hacer más rápida y expedita la administración de Justicia, sin cambiar--· 
radicalmente la Institución del Amparo. 

Las Reformas empiezan con el camhio del Título de "Ley Orgánica de los Ar
tículos 103 y 107 de la Constitución Federal" por el de "Ley de Amparo, Regla 

(22).- Trueha U. Alberto, op. cit. p.p. 46 a 47. 
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mentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Uni
dos Mexicanos", cambio que carece de relevancia. 

Una Reforma importante fue la que se estableció en el Amparo Directo, que 
tanto la Suprema Corte de Justicia como los Tribunales Colegiados de Circuito, en
su caso, serán competentes para conocer del Amparo que se entable en contra de -
sentencias. definitivas dictadas por Tribunales Administrativos, Penales, Civiles, o -
Laudos de los Tribunales de Trabajo, teniendo facultades para analizar tanto las vio
laciones cometidas durante la secuela del procedimiento como las violaciones de fOE 
do (en esta Reforma ya se establece por primera vez la procedencia del Amparo Di
recto en materia administrativa, además ya no se estableció la bifurcación competeE 
cial en Amparq Directo como ocurría antes, debido a que los Tribunales Colegiados 
de Circuito solo conoCÍan violaciones procesales y la Suprema Corte de Justicia te
nía facultad exclusiva para conocer de las Violaciones de fondo) . 

Otra Reforma importante es la que se instituyó en la Fracción V del Artículo-
74, que además del sobreseimiento establece la caducidad de la instancia, algo no -
table ya que además de ser muy técnico evita injusticias como las ocurridas con an-
terioridad a está Reforma, puesto que esta fracción establecía el sobreimiento del -
Juicio de Garantías (en materia civil o administrativa) por la inactividad procesal ~ 
rante 180 días consecutivos; lo cual daba lugar a que en los Amparos Indirectos en
que se hubiera dictado sentencia y habiendo sido recurridas en revisión ante la Su
prema Corte, ya por el tercer perjudicado o por la Autoridad Responsable, el quejo
so que había obtenido en primera instancia sentencia favorable estaba en la obliga
ción de promover (a pesar de que el no había interpuesto el recurso), para evitar el 
sobreseimiento por la inactividad procesal por l80 días, con lo cual el Juicio de Ga
rantías se desvanecía y quedaba sin efecto la sentencia dictada en primera instancia 
por el Juez de Distrito, no porque fuera antijurídica o infundada, sino porque se ~ 
bía incurrido en inactividad procesal del quejoso, en la tramitación de la revisión, -
cosa que era sumamente indebida, y que daba origen a dos situacione..'l injustas: Re
vivía actos considerados judicialmente inconstitucionales y substituía por un auto. la 
sentencia que así lo había considerado. (23) 

Con la Reforma que se le hizo a la Fracción V del Artículo 74 de la Ley de -
Amparo se subsanó el error que contenía y se acabó con las injusticias a que daba -
lugar, así la adhesión al Artículo 74 Fracción V segundo párrafo dice: "En los Am
paros en revisión, la inactividad procesal o la falta de promoción del recurrente du
rante el término indicado (300 días, incluyendo los inhábiles), producirá la caduci -
dad de la Instancia. En ese caso el Tribunal revisor declarará que ha quedado firme-
la sentencia recurrida. Así, ya se estableció la verdadera caducidad de la instancia -
por inactividad procesal (300 días) en el recurso de revisión y la Ley ya establece -
que es el recurrente el que tiene que promover para que no opere dicha caducidad,--

(23 ).- Burgoa Ignacio, "El J Ilicio ... ", op. cit p. 456. 
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con lo cual ya se liberó al quejoso de estar promoviendo, aún cuando él no hubiera 
sido el recurrente, por el hecho de no verse afectado con el desvanecimiento del La 
llo favorable que había obtenido en primera instancia. 

Otra de las ventajas de haber establecido la caducidad es que al proceder ésta -
(por inaetividad procesal o por no promover el recurrente en el lapso de 300 días),
establece la Ley que el Tribunal. revisor declarará que ha quedado firme la sentencia 
recurrida, con lo cual se viene a acabar con el vicio que se hahía creado entre los -
litigantes, que al obtener en un Amparo Indirecto en materia civil o administrativa,
un fallo desfavorable interponían el recurso de revisión dolosamente, para provocar
que pasaran los 180 días' sin promover ellos, ni tampoco el quejoso, con )0 cual _o. 

obtenían que se desv~eciera el fallo de primera instancia. 

Con esto damos por terminado el análisis de las diversas Leyes de Amparo que 
han existido hasta nuestros días, por lo cual terminamos el estudio de los antece 
dentes del Amparo. 

B).- CONCEPTO.- Para procurar dar un concepto de) Juicio de Amparo, es ne
cesario tratar justamente el tema tan debatido en la doctrina, acerca de la naturale
za jurídica de la Institución, y una vez establecida esta, será ya mas fácil elaborar 
un concepto. 

Se discute si el Amparo es un juicio o un recurso, un proceso o una institu -
ción, concluyendo: el Lic. Eduardo PaRares en que es un Juicio" por regla general, -
un RecürsO extraordinario en determinados casos y una Institu~ión Jurídica. (24). 

Tradicionalmente y por razones de fuerza de la costumbre se ha dado equi -
"alencia a los términos Proceso y Juicio, aunque en razón a la verdad, en estricto -
sentido, Juicio es el razonamiento en que se basa el Juez al dictar su fallo en el 
proceso. Pero tomando en cuenta que entre nosotros, la jurisprudencia de la Supre
ma Corte a entendido por Juicio: "El procedimiento contencioso desde que se ini -
cie, en cualquier forma hasta. el fallo definitivo" . (25). Debemos aceptar la equiva -
lenda entre Juicio y Proceso; pues vemos que algunos autores como el Lic. Fix Za
mudio, sostiene que el Amparo es un Proceso Constitucional, y en el desarrollo de
su obra, establece una distinción entre Recurso y Proceso. Siguiendo a Guasp; esta
blece que el Recurso es un medio de impugnación proeesal, c~a finalidad es la re -
forma de la resolución judicial correspondiente, pero sin romper la unidad del pro -
ceso en el cual se hace valer y por tanto, constituye sólo un procedimiento y no un 
verdadero proceso. Y sigue estableciendo más adelante, que el Amparo, aún aquel-- -
que se hace valer contra resoluciones judiciales, tiene relativa autonomía respecto -
del proceso en el cual se dictan dichas resoluciones, en virtud de que hay un cambio 

(24).- Pallares Eduardo, "Diccionario .. .", op. cit. p. 15. 
(25).- Tesis 595, p. 1073, del apéndice al Semanario Judicial de la Federación, pu -

blicado en el año de 1955. 
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de materia (cambia el conflicto) y de sujetos (cambian las partes), (26). Además otra 
distinción entre Recurso y Juicio de Amparo, consiste en que el Recurso es un rem..!? 
dio procesal de los llamados de impugnabilidad, o sea que tienen por fin obtener la
Reforma de la resolución, en cambio el Amparo, aún en materia judicial es un rem.!'l 
dio procesal de invalidación o sea que tiende a anular el Acto contra el cual se enca
mina. Concluye el citado autor que el Amparo es un proceso Constitucional porque·· 
sus lineamientos los establece la constitución en sus Artículos 103 y 107, Y además -
porque su objeto es proteger a la Constitución. 

Siguiendo analizando la naturaleza del Amparo, nos encontramos con las ideas
del Lic. Emilio Rahasa, quien establece en su ohra "El Artículo 14 Constitucional",. 
que la Leyes impotente para cambiar la naturaleza de las cosas (se refiere al Articu
lo 102 de la Constitución de 1857 que llamaba el Amparo "Juicio"); y establece la 
diferencia entre juicios y recursos diciendo, que esta depende de la naturaleza de la 
reclamación que los origina, y se funda en la diferencia irreductible entre el todo y -
la parte: El Juicio no se inicia, sino intentada una acción para reclamar la satisfae -
ció n de un derecho; comienza por la demanda y concluye por la sentencia que causa 
ejecutoria; el recurso se entabla sobre una resolución judicial para reclamar la revisión 
y tiene por objeto que se corrija la mala aplicación de una Ley. Prosigue dicho autor 
diciendo, que establecida la diferencia de conceptos y según establece la Ley, el Am· 
paro puede ser un Juicio o puede ser un Recurso. Es un Juicio el Amparo, cuando -
se funda en cualquier violación Constitucional, menos en la del Artículo 14; pues di
chas violaciones dan lugar a que se ejercite una acción en el Amparo con el fin de ~ 
tisfacer el derecho ~olado, y dicho Juicio fenece por la sentencia de la Suprema C.Qr 
te. Pero tratándose 4e la violación del Artículo 14 Constitucional el procedimiento [e 
deral tiene todos los caracteres y la naturaleza del Recurso pues la función de la Su
prema Corte, consiste en revisar, si hayo nó, una mala aplicación de la Ley en los . 
procedimientos comúnes. El Lic. Rabasa llama al Artículo 14 Constitucional rebelde, 
por ser de naturaleza diversa a los demás Artículos de la Constitución, y le atribuye
a este Artículo el origen de la discusión sohre si el Amparo es un Juicio o es un Re
curso. (27). 

Para el Lic. Ignacio Burgoa, el Amparo es un Juicio protector de las Garantías
Individuales y en general de toda la Constitución, a través de las Garantías de Lega
lidad establecidas en los Artículos 14 y 16 Constitucionales, y establece que ade -. 
más el Amparo es protector de la Legislación secundaria contra sentencias civiles o . 
penales, o contra laudos laborales por indebida o inexacta aplicación legal. (28). Por 
esto último lo denomina recurso extraordinario de legalidad, en virtud de la función 
que le atribuyen al Amparo, los Artículos 14 Y 16 Constitucionales. 

El mencionado autor establece, que el Amparo con su calidad de recurso extra 
ordinario de legalidad, hizo inútiles a los recursos de Súplica (en materia Federal)-; 

(26).· Zamudio Héctor, op. cit. p.p. 93 a 97 
(27).- Rabasa Emilio, op. cit. p.p. 261 a 262. 
(28) .. Burgoa Ignacio, "El Juicio .. .", op. cito p.p. 156 a 157. 
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al dt" Casadón (t~n t'I orden Común); ya que por Reforma del 18 de enero dc 1934-
a la Fracción 1 del Artículo 104 Constitucional se suprimió el recurso dc Súplica 
que se interponía ante la Suprema Corte dc Jnsticia, y provocaba una tercera insta.!! 
cía cuyo objt"to era cOílfirmar, revocar o modificar, las sentcncias dadas en segunda
instancia en los Juicios Civiles o Criminales (Iue versaban sobre aplicación o cumpli
miento dí' las Ll'yes Federales; pero este recurso fue reemplazado por el Amparo. 

Por lo que respecta a la Casación consagrada en el Código de Procedimientos- _ 
civiles de 1884 para el Distrito Federal; podía interponerse por violación a las Le--
yes de fondo o a las de procedimientó, y sus efectos eran anular la sentencia, cosa 
que en el Amparo también oro rre y que tiene la misma similitud, según dicho. autor 
en tratándose de los Amparos Directos, o sea aquéllos que proceden contra senten
cias definitivas del orden civil, penal o administrativo o contra laudos definitivos die 
tados por las juntas de conciliación y arbitraje (29). . -

El autor ya citado aceptando que la naturaleza del Amparo es la de un juicio, 
propone la siguiente definicióm El juicio de Amparo Mexicano es un medio de CO!! 

001 constitucional ejercido por órganos jurisdicionales en vía de acción (30). 

Ya vista parte de la doctrina y no profundizando en el estudio de la natura
leza del Amaparo, por no ser el objeto de este estudio, pasaremos a ver someramen
te cuál ha sido el punto de vista de la Suprema Corte de justicia al respecto. Para ~ 
cho Tribunal, el Amparo no es un recurso estricto sensu, sino quc es un Juicio (pro
cea:> autónomo) independiente de aquél en que surge el acto 'rcclamado y así csta-
bIece: "En el Juicio de Amparo sólo se discute si la actuación de la autoridad res-
ponsable violó o no GarantíllS Individuales, sin que sca dicho Juicio una nueva ins
tancia de la jurisdicción común; de ahí que las cuestiones propuestas al examen de -
Constitucionalidad deban apreciarse tal como fueron planeadas ante la autoridad r~ 
ponsable y no en forma diversa o en ámbito mayor" (31). 

Vista parte de la doctrina y la opinión de la Suprema Corte de justicia de la -
Nación, respecto de la naturaleza del.Amparo y estando acordes ambas de quese
trata de un verdadero Juicio, ya sólo nos falta analizar la naturaleza que le atribu -
yen las Leyes que regulan el Amparo, cosa que veremos enseguida: 

En la Constitución Yucateca de 1840, que fue donde se reguló por primera,'-
vez el Amparo, aunque la Ley no lo estableció, el Artículo 63 disponía: "Los jue
ces de primera instancia ampararán en el goce de los derechos garantizados por el 

. Artículo anterior a los que les pidan su protección contra cualesquiera funcionarios
que no correspondan ai orden judicial, decidiendo breve y sumariamente IllS cuestio-

(29).- ibidem,p. 162. 
(30).- ibídem, p. 166. 
(31).- Informe correspondiente al año de 1945, Tercera Sala, p. 60, exp. 6226/39, -

Piedad· Nieto de Marquez. 
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nes que se susciten sobre los asuntos indicados". 

En el Acta Constitutiva y de Reformas de 18 de Mayo de 1847; se le atribuye 
al Amparo la naturaleza de proceso (autónomo) al establecerlo así el Artículo 25 
que disponía: "Los Tribunales de la Federación ampararán a cualquiera habitante de 
la República en el ejercicio y conservación 00 los derechos que le concedan esta --
Constitución y las Leyes Constitucionales, contra todo ataque de los poderes Legis
lativo y Ejecutivo, ya de la Federación, ya de los Estados; limitándose dichos Trib.!! 
nales, a impartir su protección en el caso particular sobre que verse el "proceso",
sin.. hacer ninguna declaración general respecto de la Ley o del acto que lo motiva
re"(32). 

Por lo que respecta a la Constitución de 1857, esta fija de manera expresa en -
su Artículo 102, que el Amparo es un Juicio, y en el Artículo 101 los casos de pr2 
cedencia del Amparo, pero sólo transcribiremos el Artículo 102 por ser de mayor-
importancia para el tema que tratamos, establece dicho Artículo: "Todos los Juicios 
de que habla el Artículo anterior se seguirán, a petición de la parte agraviada por -
medio de procedimientos y tomldS del orden jurídico, que determinará Utul Ley. La 
sentencia será siempre tal, que sólo se ocupe de individuos particulares, limitándose 
a protegerlos y ampararlos en el caso especial sobre que verse el proceso, sin hacer -
ninguna declaración general respecto de la Ley o acto que la motivare" (33) .. 

La Constitución vigente de 1917, establece en su Artículo 103 108 cuos en que 
procede el Amparo y en el Artículo 107 las bases que rigen el Amparo y así vemos
que la fracción primera establece: "El Juicio de Amparo se seguirá siempre a instan
J'ia~ de parte agraviada", también la Constitución vigente establece que el Amparo es 
un verdadero Juicio y no un Recurso. 

y a analizadas la doctrina y la jurisprudencia, así como las Leyes Fundamenta
les que han regulado el Amparo y encontrándose una unificación de criterio, n08 su
mamos al mismo, aceptando la corriente que sostiene que el Amparo es un juicio, y
ya determinada la naturaleza del Amparo propondremo8 un humilde ensayo sobre el 
concepto de Amparo, basándonos para ello en los antecedentes de la doctrina y prÍ!! 
cipalmente en la legislación positiva, y así podremos decir: "Que el Amparo es un
Juicio establecido en la Constitución, con el objeto principal de proteger las Garan
tías Individuales establecidas en la misma; además es un medio de protección del sis
tema federal y de una manera extraordinaria se estableció para proteger la constitu
cionalidad en los actos de autoridad y vigilar la legalidad de las resoluciones judicia
les, basándose en los Artículos 14 y 16 Constitucionales". 

(32).- Tena Felipe, "Leyes Fundamentales de México", Ed. Poma, S. A., México, -
1964, 2a. edición, p. 475. 

(33).-ihidem, p. 624, 





CAPITULO 11 

AMPARO ADMINISTRATIVO 

l,- MEDIOS DE DEFENSA DE LOS PARTICULARES FRENTE A 

A LA ADMINISTRACION 

A.- Antecedentes. 

Para hacer un pequeño análisis histórico sobre los medios qutl ha terúdo el p~ 
ticular a través de las distintas épocas en que ha vivido, para contrarrestar o atacar
algún acto de autoridad que le hubiera causado pe~uicio, hay que empezar buscan
do cual fue dentro de las legislaciones antigtias la que reguló algún medio de defen
sa, así mismo cuales eran las características de dichos medios de defensa. 

R~tándonos a la éT:l0ca en que vivió el hombre en situación primitiva, nos
podremos percatar que si es cierto que el hombre jamás pudo vivir aislado como s~ 
tenía Aristóteles, por ser el hombre por naturaleza sociable, también es cierto que
dicha sociedad primitiva no pudo estar orgarñzada de tal modo que existiera un go
bierno político que fuera el encargado de dirigir a ese grupo social, y mucho menos 
se puede pensar en la existencia de un derecho (escrito o consuetudinario), que s!!: 
viera de base y fundamento para la actividad de dicha autoridad, era la época en 
que imperaba la ley del más fuerte para lograr la sobrevivencia humana, por lo cual 
no vemos ningún medio de defensa que tuvieran los particulares, para limitar los ac
tos de Autoridad. 

En el derecho Romano podemos encontrar, ya algunos antecedentes de los me
dios que hoy en día tienen los particulares frente a la adJIlinistración, a pesar de -
que en aquella época no se regulaban dichos medios de defensa en una forma tan -
completa como ocurre actualmente, y ni se tenía el concepto de autoridad adminis
lrati\-a que se tiene en la actualidad, pero de todos modos los antecedentes del de~ 
cho Romano son muy importantes y de mucho valor, ya que que fue un intento de
poner por primera vez una limitación a los actos de los funcionarios que se oonsi~ 

raban lesivos para 108 derechos del particular, ésto ocurrió durante la época de la -
República, en donde la apelación surgió por primera vez y cuyo ejercicio se dhidía 
en judicial y extrajudiclal(34)- La apelación judicial se formulaba contra sentencias
definitivas y sólo excepcionalmente contra interlocutorias, pero la apelación extra-
judicial se promovía CONTRA ACTOS ADMINISTRATIVOS, TALES COMO EL -
i\O.\IBRA.\UENTO DE LOS DEClRIONES. ASl MIS~O TA'\IBIEl'. DICHO RE--
(34).- PalIares Eduardo. "Diccionario de Derecho Procesal Civil" Ed. Porma, S. A .. 

'\léxico. 1963 4a. Edición, P. 643. 
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CURSO PROCEDlA CONTRA LAS RESOLUCIONES QUE IMPONIAN UNA M(lL· 
T A. Pero éstos medios no otorgaban al particular una verdadera protección contra . 
los actos de las autoridades Romanas, ya que el mismo derecho Romano establecía· 
la improcedencia de la apelación contra las resoluciones del Príncipe (35~ tampoco· 
procedía contra las resoluciones del Senado, todo ésto debido a que-la organización 
Romana era de tipo imperial en la que no había más autoridad que la del Principe· 
y cuyos actos no eran impugnables, por lo que los medios de defensa de que goza -
ron 101í particulares en esa época fueron muy rudimentarios .. 

En la edad media, la situación de los particulares frente a la autoridad (señor _. 
feudal) sufrió un retroceSo con relación al derecho Romano, pues los individuos fu~ 
ron considerados como si~rvos" (esclavos de la tierra), y respecto de los cuáles el·-
señor feudal tenía poder absoluto sobre sus personas, y fue hasta fines de la edad -
media (S.XV), cuando el desarrollo de las ciudades libres logró imponerse al señor .
feudal y exigirle salvoconductos o cartas de seguridad, donde se limitaba la autori 
dad del señor feudal y se sometía dicha autoridad al principio de legalidad en bene
ficio de los citadinos. Pero aún con el triunfo que tuvo la ciudad sobre el señor feu· 
dal: no hubo medios efectivos para la protección del individuo. 

Ahora cabe hacer el análisis del derecho Español, por ser el que tuvo una in -
ftuencia mas directa en nuestro derecho, podemos decir que sólo analizaremos los -
ordenamientos Españoles, que para nuestro objeto son de mayor importancia, em . 
pezando por las legislaciones mas antiguas del pueblo Español, encontramos el lla .. 
mado "Fuero Juzgo", o Libro de los Jueces, el cual fue producto de los visigodos y 
contenía una limitación de tipo moral para la autoridad del rey y que se expresaba: 
"Sólo será rey si hiciere derecho, y si no lo hiciere no será rey", con lo cual no se
daba ningún medio eficaz para que el goharnado pudiera impugnar algún acto del -
rey que fuera lesivo y contrario al derecho. Esta situación se reafirmó en "Las Siete 
Partidas", elaboradas bajo el imperio del rey Alfonso X, pues en la segunda partida. 
se establece que la soberanía radica en el Monarca por derecho divino, decretándose 
el régimen de Monarquía absoluta, yen otra disposición de la misma partida se de·· 
cía, que entre el rey y sus gobernados no debía existir ningún límite que restringie. 
ra la actividad real, que no fuera la propia conciencia del Monarca encausada por -
reglas morales, por lo que la situación de indefención del particular ante el poder.
público siguió e'\{istiendo; y sólo se dependía de la buena voluntad del Monarca; pe· 
ro en el Siglo XII, surgió en el Derecho Español, la institución de Justicia Mayor _ .. 
cuya función era el hacer cumplir los fueros existentes a favor de los subditos y _o. 
frente al rey, limitando de ésta forma la actividad arbitraria y despótica del rey a 
favor de los gobernados. En esta época los particulares ya contaban con los medios 
para impugnar los actos de la autoridad administrativa (Los medios eran los proce -
sos forales) que violaban el principio de legalidad, apartándose de los fueros, así -. 

(35).-Toda apelación supone un Magistrado de orden superior que la resuelva. 
ibidem, p. 643. 



23 

mismo se puede ver que la "novisima recopilación" de leyes de España estableció un 
medio de defensa en beneficio del particular cuando se violara en su contra el dere
cho natural o el consuetudinario que eran los que tenían una jerarquía superior den
tro del sistema, y dispuso: "Establecemos que si en nuestras cartas mandlremos ~ 
nas cosas en perjuicios de partes, que sean contra ley o fuero o derecho, que tal co
sa sea OBEDECIDA Y NO CUMPLIDA, no embargante que en ella se haga mención
general o especial de la ley o fuero u ordenamiento contra quien se diere, contra las
leyes y ordenanzas por nos hechas en cortes con los procuradores y villas de nues -
tros reinos"(36), el profesor' Burgoa al comentar ésta disposición, la vé como un an -
tecedente de la reconsideración administrativa actual, en virtud que se interponía o . 
se apelaba ante el rey mismo, para no cumplir con alguna orden de su majestad que
el subdito consideraba violatoria de sus dérechos, con lo cual quedaba sin efecto el·
acto impugnado; éste recurso no tuvo una regulación expresa, sino que fue tomando 
estructura en la práctica jurídica. El mismo autor señala que este recurso tuvo apli
cación en la ."Iueva España, según se desprende de las crónicas de Bernal Diaz del 
Castillo, por lo cual creímos necesario mencionar como antecedentes de las vías im
pugnativas que contra los aetos de la administración conceden a los particulares las
leyes actuales que ri~en en nuestro país, las cuáles tuvieron que dejarse influir por -
el derecho Español que a través de la conquista se trajo a la Nueva España y que -
posteriormente influyó en el derecho que surgió en el México Independiente. - . -

Creemos necesario hacer el análisis de las defensas que los subditos de la Nue -
va España tenían en contra de los actos de las autoridades virreinales, dentro de esos 
medios se encuentra la apelación que los habitantes de la Nueva España podían in
terponer ante las audiencias reales de indias contra actos o decretos del virrey o go-
bernador que le causara agravio, para que dichos actos se confirmaran o revocaran. 

Dentro de los antecedentes que podemos mencionar en la época de la Colonia 
se encuentra el real decreto de 20 de Diciembre de 1776, creador de la Real y Su -
prema junta de Apelaciones. También cabe hacer mención especial a la Constitución 
de Bayona de 7 de julio de 1808, la cual es señalada por Carrillo Flores como pri
mer antecedente entre nosotros del contencioso-administrativo, en virtud de que di
cha Constitución creaba un Consejo de Estado similar al Franrés, otorgándole una . 
jurisdicción administrativa (37) ésto debido a que en esa época España se encontraba 
dominada por Napoleón, pero el Consejo de Estado creado por la Constitución de -
Bayona fue suprimido en la Constitución de Cádiz de 1812. 

De esta forma se ha podido apreciar en forma general, cual ha sido la evolu 
ción de los medios de defensa que contra la administración han tenido los particu
lares, y en forma particular los antecedentes del derecho Español que en la Nueva -
España tuvieron vigencia y que fueron sin lugar a duda un antecedente de nuestros -
actuales recursos administrativos, y respecto a la Constitución de Bayona podemos-

(36 ).- Burgoa Ignacio, "El Juicio ... ", op. cit. p. 76. 
(37).- González P. jesús, "Derecho Procesal Administrativo", Ed. Instituto de Estu 

dios Políticos, Madrid, 1964, 2a. edición, T. 1, p. 449. 
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df'cir qut" pudo haber influido en los l'rl'adore~ dt' nuestro sistema nllltellcioso-ad~ 
nistrativo. 

B.. Recursos Administrativos. 

En el Estado dt" Derecho, como lo es el nuestro, las funciones y la estructura-
de los poderes, se basan en una ley, put"s lo característico de un Estado de Derecho 
es que toda actividad de los funcionarios, debe estar fundada y motivada en una -
norma jurídica, por lo cual cuando apartándose de la norma que condiciona su ac-
tuación, las autoridades administrativas realizan un acto y éste es lesivo para los in -
tereses O derechos de los particulares, éstos últimos tendrán el derecho de exigir a 
las autoridades que cumplan con el principio de legalidad el cual es un derecho pú-
Mico subjetivo de todos los particulares, pues así lo establece el Artículo 16 consti
tucional que a la letra dice: "Nadie podrá ser molestado en su persona, familia, do -
micilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad -
competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento"; como podemos
apreciar la constitución emplea el término "Nadie puede ser molestado" con lo cual 
quiere decir que toda persona está a cubierto de ser afectada por cualquier acto de
autoridad. La mencionada garantía de legalidad otorga a favor del particular varios -
derechos como son: el derecho a la competencia, es decir que la autoridad que or
dena el acto debe hace do en uso de las facultades que le confiere la ley declarándo
la competente en la materia, yaque si la autoridad que ordena el acto no es la fa -
cuItada, aunque funde y motive el mencionado acto no se estará cumpliendo con el 
principio de legalidad V gr. cuando por infracción al Código Sanitario, la Secretaria-
de Hacienda impusiera una mut1:a, evidentemente que no estarían cumplj~ndo con el 
principio de competencia, ya que la competente vara imponer multas por violación al 
Código Sanitario, es precisamente la Secretaría de Salubridad y Asistencia. Siguieudo
analizando los derechos que otorga el pri;lcipio de legalidad a los particulares, nos en -
contramos con el derecho a la forma, o sea que el acto que emita la autoridad debe -
constar por escrito, según lo establece la constitución, de tal suerte \fue si el manda-· 
miento lo dá el Superior Jerárquico en forma verbal para que lo ejecute la autoridad 
que está bajo su dependencia, no se habrá cumplido con el mencionado principio de
legalidad. Otro de los derechos de que es titular el particular en virtud del princi
pio de legalidad a que deben sujetarse a las autoridades es el de que los actos de ésta
deben estaJ' fundados, es decir basándose en una ley y deben realizarse sin apartarse -
de los términos de la misma, de tal suerte que si el acto no cstá previsto en la ley la au
toridad que lo dicta o ejecuta estará actuando arbitrariamente y por tanto quebran 
tando el principio fundamental de legalidad previsto en el artículo 16 de la Constitu
ción ~lexieana. Por último. el acto de la administración para que cumpla eon el prin<j 
pio de legalidad debe estar motivado, esto es que el acto debe ser producto de la adl'
cuación del caSo concreto al supuesto abstracto previsto por la ley, o sea que la aut.2 
ridad al emitir el acto debe dar las razones por las cuáles considera que el particular -
se encuentra dentro de la hipó~~sis prevista por la ley que funda el acto. 
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derá en caso de que la autoridad no obstante de saber que debe ~se 001' el principio 
de legalidad realiza actos que se aparten de la norma jurídica y dichos actos lesionen a 
los particulares? , desde luego que lo primero que pensamos es que sería injusto no 
proteger los derechos de los particulares, nc dándoseles un medio con el cual pudie
ran obtener la reforma, retiro o nulificación del acto administrativo; pero ahora cabe 
hacernos otra pregunta, ¿Cuáles son los medios que la ley otorga al particular para p~ 
tegerse de la administración? ,éstos medios para proteger los derecho. de los particu
lares pueden ser, según Fraga (38), indirectos y directos: 

Los medios indirectos consisten en las garantías que presta un buen régimen de -
organización administrativa, como lo son: la regularidad en la marcha de ésta, su efica
cia, el control que las autoridades sU}Jeriores tienen sobre las inferiores, en síntesis
la autotutela que desarrolla la administración en su seno para la protección de los de
rechos de los admimstrados. Pero éstos medios no facultan al particular para exigir de
la administración la revisión de la legalidad o la oportunidad del acto, ni la administra
ción está obligada a revisar el acto que ha causado agravio al particular. 

Los medios directos, para la protección de los derechos de los particulares que es
tablece la ley, sí facultan al particular para exigir que la administración haga una revi
sión de la legálidad u oportunidad del acto administrativo, y, a su vez la administración 
se encuentra obligada a llevar a cabo dicha revisión; el profesor Gabino Fraga en su 
obra "Derecho Administrativo" sostiene que los medios directos que la ley establece 
para la protección de los derechos de los particulares, se pueden cIásificar según las au
toridades que intervienen en: recursos administrativos y acciones jurisdiccionales; en
los recursos administrativos es la propia administración la que conoce y resuelve el re-
curso, ya sea la autoridad que dictó el acto u otra diferente, en cambio las acciones ju
risdiccionales se resuelven por Tribunal Administrativo que es independiente a la ad -
ministración activa, o sea que en los recursos administrativos hay un control adminis
trativo de los actos de la administración, pues es ella misma quien decide sobre su le
galidad o ilegalidad, en cambio en el otro caso hay un control jurisdiccional de los ac-
tos de la administración, que se lleva a cabo por un tribunal independiente de la ad
mimstración activa, pero al mismo tiempo del poder judicial como ocurre en ~Iéxico-
con el Tribunal Fiscal de la Federación. 

Siguiendo analizando la doctrina ~lexicana nos encontrarnos con la clasificación 
que, deducimos de la ohra "Derecho Procesal Administrativo" (39) de N aya ~ egrete, 
respecto de los medios de control de los actos de la administración, de que goza el 
particular cuando la admimstraCÍón coloca sus actos fuera de los límites marcados por 
la ley con perjuicio del particular, estos medios son de tres tipos: 

De orden legislativo o parlamentario; dentro de estos medios menciona la inter-
relación. (derecho que ejercen la;; cámara para dirigir preguntas sobre asuntos admi-

(38 ).- Fraga Gabino, "Derecho Administrativo", Ed. Porrúa, S. A., "léxico, 1963, lOa. 
edición, p. -t59. 

(39) \a\a Alfonso. "Derecho Procesal Administrativo", Ed. Porrúa, S. A., )Iéxico, --
1959, la. edición, }J.p. 39 a 51. 
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trativos al gobierno o a algún ministro) la resolución, (es un derecho por el cual el par
lamento puede hacer una invitación al gobierno para que adopte una conducta deter
minada en materia administrativa), la encuesta, (es el derecho que permite a las cama
ras nombrar comisiones de su seno para investigar hechos ocurridos en el campo Ad
ministrativo). Por lo que toca a estosmruli.Oi~creemos que son inoperantes dentro de -
nuestro derecho, ya que no le dán una verdadera protección al particular frente a la ~ 
ministración, y sobre todo porque vivimos dentro de un sistema presidencial y no 
parlamentario. 

De orden administrati~o: aquí se seftala la autotutela, consistente en el buen fun
cionamiento de la administración, y que sólo de modo indirecto beneficia al particu--
lar, ya que éste nunca tendrá facultad de exigirle a la administración; como ejemplo,
de la autotutela, Nava Negrete, cita el caso que prevía el artículo 218 fracción 1I, del -
Código Fiscal ya abrogado, y que establecía: que los proveídos que las delegacione!' -
calificadoras fiscales del impuesto sobre la renta, las Oficinas Federales de Hacienda u
Oficinas Receptoras dicten consignando multas mayores de cien pesos por concepto 
de infracciones fiscales, tendrán carácter provisional y se enviarán a la Secretaría de -
Hacienda (Procuraduría Fiscal de la Federación) para que ésta de oficio haga un nuevo 
examen del caso y el proveído provisional, con el fin de modificar o confirmar ésta d!! 
eisiÓIL Como !le verá, era la propia autoridad de oficio quien trataba de impedir la vio
lación de 108 derechos de los particulares por eso lo encuadra como ejemplo de auto-
tutela. También coloca dentro de los medios de orden administrativo que posee el --
particular para controlar la juridicidad de los actos de la organización, el hecho de -
que el particular interviniera en la elaboración del acto administrativo para vigilar que
no !le lesionen sus derechos~ y hacer mención al"Procedimiento de oposición", re&
pecto del cuál dudamos que sea un verdadero medio de protección del particular fren
te a la administración ya que en el procedimiento de oposición se disputan dos parti o

culares, el .lerecho preferente para que se les otorgue una concesión siendo que
hay ausencia en éstos casos de un conflicto entre administrado y adDÚnistración, pues 
siendo una facultad discrecional de la autoridad el otorgar o no una concesión no se-
puede pensar entonces, que la oposición sea un medio de defensa del particular con·
tra acto de la administración. Dentro de los medios de orden administrativo que tie
ne el parti(:ular para protegerse de los actos de administración también encua_c!r.l!, a los 
recursos adDÚnistrativos de los cuáles veremos enseguida su concepto, su naturaleza,-
elementos que lo integran y la clasificación de dichos recursos,. así como diversos re -
cursos administrativos, que preveé la legislación Mexicana. 

Medios de orden jurisdiccional que tiene el particular, para proteger sus derechos 
de los actos violatorios que emita la administración, quedan comprendidos dentro -
del contencioso-adDÚnistrativo, el cuál será estudiado en forma exhaustiva más adelan
te. 



CONCEPTO 

Los Recursos fueron conocidos desde el Derecho Romano como medios que te
nían las personas para impugnar resoluciones que les afectaban, y siendo el Recurso -
una figura procesal que se ha fo~ado aliado del derecho civil, pasa al campo adminl!; 
trativo con ciertas semejanzas en cuánto a forma, pruebas, etc., en sentido amplio la 
palabra Recurso, es el medio que otorga la ley para que la persona agraviada, con 
un acto de autoridad, obtenga su revocación, modificación o nulidad; ahora refirién~ 
nos en sentido estricto al Recurso Administrativo se ha definido como "un medio le
gal de que dispone el particular, afectado en sus derechos o intereses pOÍ' un acto a~ 
ministrativo determinado, para obtener en-los términos legales de la autoridad admi
nistrativa1 una revisión del propio acto, a fin de que dicha autoridad lo revoque, lo -
anule o lo reforme en caso de encontrar comprobada la ilegalidad o la inoportunidad -
del mismo" (40) 

NATURALEZA JURIDlCA 

Para la existencia del recurso administrativo se precisan de presupuestos indispe.,!! 
sables como lo son, lo. la existencia de un acto de la administración, 20. que éste ac
to cause perjuicio a los derechos o intereses del administrado por violar alguna norma 
jurídica, y 30. que la controversia que surge entre la administración y el administrado
en virtud del acto administrativo lesivo sea resuelta por la misma autoridad que emi
tió dicho acto o por otra diferente (puede ser el superior jerárquico o una autoridad
creada especialmente para resolver tal controversia); ya vistos los supuestos del Re--
curso Administrativo. se discute en la doctrina cual es la naturaleza jUrídica del acto
que realiza la autoridad administrativa al resolver el recurso, supone que se trata de -
un acto de naturaleza jurisdiccional y la otra parte de la doctrina sostiene que es un -
acto de naturaleza administrativa, por lo cual es necesario hacer un análisis de cada -
una, y posteriormente fijar nuestra posición. 

Desde el punto de vista formal, es indudable que el acto que realiza la adminis
tración al resolver el recurso administrativo, es un acto de naturaleza administrativa -
por ser emitido por autoridades que tienen ese carácter. 

En cuánto a la naturaleza del recurso administrativo, desde el punto de vista ma -
terial; hay quiénes sostienen que éste se resuelve a través de un acto jurisdiccional, y
otros sostienen lo contrario, o sea se resuelven mediante un acto administrativo. por-
lo cual enseguida analizaremos ambas posiciones: 

la.-' El fundamento básico de la doctrina que sostiene la naturaleza jurisdiccional 
del acto que resuelve el recurso administrativo, comiste en expresar que hay una -
controversia entre particular afectado y administración que ha realizado el acto, de -

(40).- :Fraga Gabino, op. cito p. 459. 
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tal manera que- esta última tiene que poner fin a esa t'olltroVt'rsia, dieielldo sí el ado 
recurrido constituye o no una violación a la lcy; como crítica a ésta doctrina diremos -
que es un presupuesto de la función jurisdiccional la existencia de los sujetos proce~l 
les, que son la parte actora, la demandada y d h'rcero impareiall}ue es el juzgador (t'S

tos sujetos son los que integran la relación procesal). El juzgador, será quien resuelva
el conflicto jurídico pre-existente, situación que no se dá tratándose de 108 Recur-
S<lcS administrativos, ya qué si bien es cierto qut' puede existir un conflicto entre el -
administrado y la administración por motivo de un, acto de ésta, que apartándose dc 
la ley cause peIjuicio al particular, también t's cierto que será la misma administra· 
ción la que resolverá la legalidad o ilegalidad del acto, con lo cual se rompe con el 
principio fundamental consistente en que nO se puede ser juez y parte a la vez. 
situación que se dá tratándose de los recursos administrativos por lo cual creemos que 
no se trata de un verdadero acto jurisdiccional el que resuelve el recurso administrati -
YO, además de que el acto típico de la función jurisdiccional es la sentencia con la cuail 
se pone solución al litigio, acto típico que tampoco se dá en la solución a los recursos 
administrativos. -

2a.- La otra parte de la doctrina sostiene que en las resoluciones del Recurso ad
ministrativo no se realiza un acto jurisdiccional, sino un acto de naturaleza administra· 
tiva, ya que en el Recurso administrativo no existe controversia, pues mientras no se -
haya agotado la vía administrativa, dentro de la cual encaja el recurso, no podrá so~' 
nerse que la administración sostiene un punto de controversia con el particular ,(41 ).-
f..;te criterio unido a la crítica que hicimos a la doctrina que sostiene la naturaleza JU -
risdiccÍonal del acto que resuelve el recurso administrativo, nos hace pensar en que de
finitivamente la autoridad administrativa al resolver los recursos no ejercita función 
jurisdiccional, ya, que según ésta doctrina la autoridad administrativa efectúa una re
visión de sus propios actos para deshacer sus errores si los hubiere. 

Para el profesor Nava Negrete, la solución al problema sobre si la autoridad al - -
resolver el Recurso administrativo realiza un acto administrativo o un acto jurisdiccio
nal, se haya. en la distinción entre pnceso y procedimiento, y continúa diciendo, to
do proceso es un procedimiento, impli~a siempre un conducto que se revela en un 
conjunto de actos procedimentales conformados por la finalidad que persiguen y que
en el proceso siemprt' es la voluntad de la ley, que 'es, en lo que consiste el acto juris
diccional de la sentencia; pero no todo procedimiento es un proceso, sino solo aquel 
que tiende a asegurar la observancia de las normas que regulan las relaciones jurídi-
caso Pero una vez dada la diferencia entre proceso y procedimiento, hace a su vez la -
división del procedimiento admÍnÍl,1rativo, en procedimiento de producción del acto y 
en procedimiento de impugnación del acto y respecto de éste último sostiene: Es ad 
ministrativa la naturaleza del procedimiento de impugnación de los actos admillistrati· 
vos establecido~ por la ley para inconformarsc ante la administración activa generadora 
del acto que se impugna. Es el recurso administrativo un procedimiento realizado en la 

(41).- ibídem, p.p. 461 a 462. 
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esfera de la administración y no un proceso o juicio promovido ante un tribunal (42) 

Para nosotros los recursos administrativos son medios de impugnación que la
ley otorga a 108 particulares afectados con un acto de la administración, para que di -
cho acto sea nuevamente analizado por la autoridad con el fin de comprobar su le
galidad u oportunidad. Pero nos preguntamos ¿De que naturaleza es dicha impugna -
ción que representa el Recurso administrativo? , se puede decir que es desde el punto
de vista formal y material un acto administrativo; lo es, desde el punto de vista formal 
un acto administrativo, porqué como ya anteriormente lo mencionamos es la autori -
dad administrativa quien resuelve dicho medio de impugnación; desde el punto de vis
ta material también es un acto administrativo, ya que la autoridad administrativa que
resuelve el recurso no está llevando a cabo función jurisdiccional, pues como ya quedó 
aclarado no se presentan los presupuestos fundamentales de la función jurisdiccional -
que son: el motivo, consistente en la preexistencia del conflicto jurídico entre las 
partes; y el fin, que es precisamente la solución que de ese conflicto dá el juez a tra
vés del acto jurisdiccional por excelencia que es la sentencia y que únicamente se dá 
cuando estamos ante un proceso. 

¿Por qué d.ecimos que es un medio de impugnación de naturaleza administrativa? , 
el vocablo latino impugnativo viene de pugnare , palabra formada de las raíces in, y
que significa luchar contra, combatir, atacar signifiCado que tiene validez desde el p~ 
to de vista jurídico, como desde el punto de vista gramátical (43) por lo cuál decir--· 
que el Recurso administrativo es un medio de impugnación, es algo muy genérico, -
porque los medios de impugnación se dan en todo el derecho procesal para que las p~ 
tes ataquen resoluciones que les'causan perjuicio, siempre que éstas sean dadas al -
margen de la ley, ya sea en materia penal, civil, etc., por lo cual nos parece correcto --
llamarlos medios impugnativos administrativos, para diferenciarlos de los medios im-
pugnativos jurisdiccionales, que también se dan en campo del derecho administrativo 
como lo son el contencioso-administrativo, y el Juicio de Amparo en materia adminis
trativa, por lo cual podemos decir que los medios de impugnación que contra los actos 
de la administración tienen los particulares son de dos géneros, unos administrativos y
los otros jurisdiccionales, para dar una visión mas clara de lo anterior, presentamos el -
siguiente cuadro sinóptico: 

Medios de impugnación que 
contra los actos de la admi -
nistración tienen los partic~ 
lares. r

.- Administrativos. 

2.- Jurisdiccionales. 

(42).- Nava Alfonso, op. cit. p. 67. 

{
Recursos 
Administrativos. 

[

A contencioso-Adminis 
_ trativo. 
B· Juicio de Amparo en 

Materia Administra -
tiva. 

(43).- Becerra José, "El Proceso Civil en México", Ed. Porrúa, S. A., México, 196.5,--
2a. edición, p. 476. 



Por lo ll\lt' han' a los uu'dios impugnativos de lIatllralt'za jurisdicdonalll'w wlltra 
108 ados tlt' la administración lit' otorgan a los particulares, lus estudiaremos má~ ad¡~ -
lault' al wr d l'Ouh'lll'ioso-administrativo y d Juicio de Amparo, ya tIuc ambos entran. 
dt'utro ,id objeto dt'lllft'St'uk l'apitnlo, por ser considerados como medios de defclI;¡a
que 108 partil'ulares tienen frt'uh' a la administración. 

ELEMENTOS DEL RECURSO AIll\llNISTRATlVO 

En l'umto a los elementos del Recurso administrativo la mayoría de la doctrinu
)lexit'lma. está de acuerdo en cuáles son dichos elementos, aunque hay quicn hace dis
tindón t'ntre elementos de esencia del Recurso, y elemento~ de carácter del mismo,
pero aím en éste caso los elementos que se mencionan son los mismos, y que a conti -
nuación mencionamos: 

1.- Una ley que establezca el recurso. 
2.- [n acto administrativo. 
3.' Lesión de un derecno o interés legal del administrado. 
4,- Autoridad competente ante quien se interpone el recurso. 
5.' Plazo para la interposición del recurso. 
6., Formalidades y forma de su interposición. 
7.- Un procedimiento que ha de seguir la autoridad en el conocimiento y solución 

del recurso. 
8., La obligación que tiene la autoridad administrativa en dictar una nueva reso

lución en cuánto al fondo. 
9,- La Instancia de parte agraviad.a. 

HaCÍ('ndo la distinción dentro de los elementos del recurso administrativo (44), 
en eleme~tos de I;8enci6. y elementos de carácter, se encuadran como elementos Ue 
esencia los primeros cmco elementos que arriba transcribimos, por considerar que fal . 
tando alguno de ellos no se daría el Recurso administrativo, en cambio los restantes 
elementos pueden faltar o no dentro del Recurso, sin que éste implique que el recur
!lO deje de existir_ 

El Recurso administrativo debe estar establecido en una ley para que sea posi -
ble su procedencia ante las autoridades administrativas, ya que el principio de lega,. 
lidad es la base y el fundamento dentro del Estado de Derecho, y por lo cual todos .' 
los poderes y funcionarios que ejercen tales poderes deben ajustar su actividad a una
ley, por tanto para que una autoridad administrativa pueda admitir y resolver un Re
curso administrativo para desagraviar a un particular que resultó pe~udicado con la-
ilegalidad de un acto de dla misma, es necesario que la les establezca la procedencia de 
taJ Recurso Administrativo. 

(44).- ~ava Alfonso, op. cit. p. 52. 
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El Hccurso administrativo no puede existir, si no está prcvisto en una ley, ya-
quc ante tal circunstancia el administrado no tendrá base para exigir de la adminis1!!t 
ció n el análisis del acto lesivo de sus derechos o intere:,e:" y tampoco la adminÍ$tración 
estar obligada a revisar sus actos para revocarlos, modificarlos o anularlos, de tal su~ 
te que dicha autoridad estará en libertad de resolver u no el fondo de la cuestión sus
citada por uno de sus aetas, y en ninguno de éstos casos estaría violando el dere
cho de pttición que establece el Artículo 8 de la Constitución, segundo párrafo, que 
dispone: "A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien
se haya dirigido la cual tiene obligación de hacerlo conocer en breve término al peti -
cionario':, con lo e"i:ahleeido por la Constitución queda de manifiesto que la autori-
dad cumplirá con el derecho de Petición dando una respuesta por escrito ~ en breve
plazo, pero de ningún modo estará obligada la autoridad, a volver, a analizar el acto
administrativo, para revocarlo, modificarlo o anularlo, pues únicamente estará obliga -
do a éllo cuando la ley otorgue al particular afectado un Recurso para impugnar tal
acto, dc otra forma la autoridad no estará obligada a resolver el fondo del negocio -
que le plantea un particular al impugnar un acto lesivo. 

Por lo que respecta a que el Recurso administrativo, esté previsto en una ley
para que pueda existir legalmente, así, también lo ha expresado el Código Fiscal, -
tanto el de 1938, como el .. igente; pues el Código Fiscal que se publieó en el Diario 
Oficial de la Federación; el 31 de diciembre de 1938, disponía en el primer párrafo _. 
del Artículo 19: "Contra las resoluciones dictadas en materia fiscal federal, 8010 pro
cederán los recursos administrativos que establezcan las leyes o reglamentos fiscales", 
y en el último párrafo del mismo artículo establecían: "Cuando las leyes o reglamen
tos fis('ale~ no establezcan expresamente algún recurso administrativo Será impro('~> 
dente cualquier instancia de rec!)llSideración en la vía administrativa y no producirá 
efecto jurídico alguno la interposición, tramitación y resolución di esa instancia"., con 
lo establecido en el Código Fiscal de 1938 ya derogado podemos decir que dicho CÓ<!! 
go, tenÍ;, por no interpucsto el recurso administrativo que no estando previsto en la 
leyera promovido por un particular en beneficio de sus intereses, con lo cual podemos 
afirmar que consideró a la legalidad del recurso (o sea, que cstuviera previsto por una 
ley) como un elemento de esencia. sin el cual no podía exigir tal recurso, a pesar de-
l¡~C fuese interpuesto por un particular para impugnar la notoria ilegalidad de un acto, 
administrativo que lesionara sus derechos, ya que tal interpo~icíón no producía nin
~u,; efedo jurídieo. Por lo que toca al Código Fiscal vigente publicado en el Diario -
O,íc'iaJ de la Federación, en 19 de enero de 1967, la situación no ha cambiado, ya 
qG también este ordenamiento establece la necesidad de que los recursos administra
tivos estén preYistos en una ley para que puedan proceder contra resoluciones ad
ministrativa,; que encuentren al margen de la ley y causen agravio a los particulares 
ésto se desprende del Artículo 158 que dispone: "Contra las resoluciones dictadas en
materia fiscal federal. 5010 procederán los recursos administrativos que establezcan es
te Código o los den:ás ordenamientos fiscales". y el segundo párrafo del mismo artí~ 
lo establece; "Las resoluciones qu,:, se dicten como consecuencia dI' recursos no es
tableeidos legalmente serán !luios", con la transcripción de éstos dos párrafos nos da
mos cuenta que el Código Fiscal volvió a sostener como elemento de esencia del Re
curso administrativo la legalidad de éste. ya que. si falta una ley que lo establezca, 
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nos encontraremos ante una ausencia de Recurso administrativo, y sí alguna autoridad 
no obstank lo establecido por el primer párrafo del Artículo 158 del Código Fiscal, -
resuelve el fondo del negocio planteado por un recurso administrativo no previsto en -
la ley, dicha resolución será nula, con lo cuál vemos que no producirá efecto el recurso 
que se tramita sin estar previsto en la ley. (pero mas que un caso dc nulidad se trata de 
un caso de inexistencia). 

Al análisis del presente tema nos surge la siguiente pregunta ¿Qué efectos tiene -
la interposición del Recurso administrativo que no esté previsto en la ley, para la ma-
teria del Amparo? , y al contestar ésta.cuestión, también habrá que analizar los distin -
tos criterios que ha sostenido la Suprema Corte. Por lo que respecta a la procedencia
del Amparo en materia administrativa, las reglas las establece el Artículo 107 fracción
IV de la Constitución que dispone: "EN MATERIA ADMINISTRATIVA, EL AMPA-
RO PROCEDE CONTRA RESOLUCIONES QUE CAUSEN AGRAVIO NO REPAR.b 
BLE MEDIANTE ALGUN RECURSO, JUICIO O MEDIO DE DEFENSA LEGAL. No 
será necesario agotar estos cuando la ley que los establezca exija para otorgar la sus -
pensión del acto reclamado, mayores requisitos que los que la ley reglamentaria del -
juicio de Amparo requiera como condición para decretar esa suspensión", según lo pI.:~ 
visto en la fracción transcrita la Constitución consagró el principio de definitividad en
el acto Administrativo, ya que para que proceda el Amparo contra un acto administra
tivo es necesario agotar todos los Recursos o medios de defensa que contra tal acto -
consagra la ley, de tal suerte que si no se agotan dichOs medios de defensa no proce
derá el Amparo por no tenerse al acto como definitivo, por existir medios que puedan 
traer su modificación, revocación o nulidad, pero como podrá verse la ley habla del1!..~ 
dios de defensa o recursos establecidos en una ley, por lo cual, si la ley no concede al-
particular afectado medio de defensa o recurso alguno para impugnar el acto lesivo, el 
particular agraviado podrá interponer el Juicio de Amparo de inmediato, pero si el p~! 
ticular no obstante que la ley no preve~ ningún recurso contra tal acto, y ello interpo
ne por C'Jenta propia, estará incurriendo en un error técnico jurídico, ya que tal int~.! 
posición no interrumpirá el plazo de 15 días que dá la ley de Amparo para acudir al-
juicio de garantías, y el plazo empezará a contar desde el día siguiente al que se le ha- -
ya notifica~o la resolución administrativa que lo afecta, o al que haya tenido conoci -
miento de ella o de su ejecución, y sobre esta cuestión la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ha sustentado diversos criterios: 

a) E!l un primer criterio la Suprema Corte sostuvo lo siguiente: "Siendo prá(ttÍca. 
constante de las oficinas admini~trativas admitir a reconsideración las resoluciones - .
que dicten, no debe decirse que un negocie esté resuelto en definitiva mientras no se -
le comunique al interesado lo que se haya resuelto respecto de la reconsideración"(45), 
por lo cual según éste criterio debía proceder el recurso de reconsideración aún sin es -
tar previsto en una ley y con lo cual se interrumpía el término para la interposición -
del Amparo qm el sólo hecho de ejercitar el Recurso de reconsideración, éste critario -
lo tuvo la Corte, basándose en la costumbre que tenían los particulares afectados de --

(45).- S.J. de la F., T XI. pág. 1021, T. XIV, pág. 428. T. XVI. pág. 1615. T. XV. pág; 
249 Y 1160. 
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interponer siempre la reconsideración, y de que además las autoridades administrativas 
siempre resolvían tal re consideración. 

b) Pero posteriormente vino una reacción en la Suprema Corte que trajo consigo
un cambio radical respecto al primer criterio, ya que en una sentencia de 19 de Enero
de 1929 sostuvo: "Como la reconsideración de actos o resoluciones administrativas no 
es un recurso legal de que puedan hacer uso los interesados, ni es suficiente para dar 
le ese carácter el hecho de que sea una práctica administrativa o una costumbre muy
generalizada que los que se crean petjudicados con una resolución administrativa pi -
dan reconsideraCÍón de ella ante la misma autoridad que la pronuncia, práctica por de
más viciosa y que pugna contra la teoría de fijeza de las resoluciones administrativas -
y, por tanto, contra la estabilidad misma de la propiedad y de los intereses particula ~ 
res, es evidente que la reconsideración no puede tener por efecto interrumpir el térf!!i 
no de 15 días que la ley orgálllca del Amparo señala para interponerlo (46). Como se -
verá, la Corte ya determinó la necesidad de que el Recurso de reeonsideración estuvie
ra previsto en una ley para que pudiera proceder contra las resoluciones administrati
vas y al mismo tiempo tal procedencia del recurso pudiera interrumpir el plazo de 15-
días que dá la l~y de Amparo para que pudiera ejercitarse el juicio de garantías contra 
e}acto de administración que causara agravio al particular. 

c) Posteriormente la Suprema Corte, optó y créo jurisprudencia con un criterio-
más complejo, para determinar cuando la interposición del Recurso administrativo no 
previsto en la ley interrumpe el término de 15 días que para la presentación de la de
manda de Amparo se tienen, y cuando no lo interrumpe, de ésta forma previno: "Cu~ 
do la reconsideración no está expresamente establecida por la ley del acto, no puede
tener por efecto interrumpir el término para pedir Amparo y puede desecharse de -
plano; pero cuando es interpuesta dentro de los 15 días siguientes a la notificación del 
acuerdo y es admitida y substanciada, debe conct:ptuarse que el término para interpo -
ner el Amparo ha de contarse desde la fecha de la notificación de la resolución que re
caiga a tal reconsideración, pues hasta entonces tiene el acto el carácter de definitivo -
para los efectos de la fracción IX del Artículo 107 de la Constitución Federal, toda -
vez que hubo posibilidad de revocarlo o reformarlo" (47). Con éste criterio, la Sup~ 
m a Corte sólo consideraba que se interrumpía el término de 15 días para interponer. 
el Amparo, si la autoridad administrativa admitía y substanciaba el Recurso de recon -
sideración interpuesto dentro de los 15 días siguientes a la notificación del ácto aun-
que este no estuviere establecido en una ley, pero sí, la autoridad rechazaba dicho Re
curso entonces el término de 15 días para la procedencia del Amparo no se interrum
pía, con lo cual se dejó al arbitrío de la autoridad administrativa el hecho de adITÚtir
o no el Recurso no previsto legalmente y por tanto que se interrumpiera o no el plazo 
para la interposición del Amparo. 

Pero actualmentela Corte ya varió su criterio pues ha sostenido. "Qué sólo los -
recursos propiamente dichos y no la simple reconsideración, aunque ella sea admití -

(46).- S.J. de la F. T. XXV, pág. 183, T. XXVI, pág. 468 Y 827,1722 Y 1869. 
(47)'- Apéndice al S.j. de la F. Jurisprudencia de la S.C. de 1917 a 1965. Tesis Juris

prudencial No. 222, pág. 267. 
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a trámite por la autoridad administrativa, pueden impedir que corra el términopara-. 
la interposición del Amparo". (48); y para estar acorde con la tesis transcrita y con el 
principio de definitividad que pira el acto administrativo establece el Artículo 107 -
de la Constitución en su fracción IV, la misma Suprema Corte ha ratificado los casos-
en que es necesario agotar los recursos administrativos antes de ejercitar la vía de Am· 
paro contra actos de la administración que causen agravio al gobernado, sostuvo en -
ejecutoria reciente lo siguiente: 
RECURSO ORDINARIO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 133 DE LA LEY
DEL SEGURO SOCIAL QUE DEBE AGOTARSE ANTES DE OCURRIR AL AMP A· 
RO. 

Como en este precepto se establece que no sólo en los casos que enumera, sino 
en todos aquellos que el instituto lesione derechos de los asegurados, de sus beneficios 
rios o de patrones sujetos al régimen, se acudirá en inconformidad, debe concluirse que 
el interesado está obligado a aprovechar ese medio de defensa, pues como el reglamen
to de dicho precepto establece un procedimiento para suspender el económico coacti
vo, al no. agotarlo se di causa de improcedencia de acuerdo con la fracción XV del Ar
tículo 73 de la Ley de Amparo. (49). 

Como se verá la Suprema Corte ha entendido que los recursos establecidos legal . 
mente deben agotarse necesariamente antes de acudir al Amparo, pero en cambio que· 
si la ley no establece tal recurso estos no existirán y no habrá necesidad de agotarlos -
para ir directamente al Amparo. 

Como ya se vió anterionnente que el Código Fiscal vigente en su artículo 158 se· 
ñala como elemento vital del recurso administrativo, que esté expresamente consagra· 
do en una ley '-también es indispensable para que exista el Recurso administrativo que 
se dicte por la autoridad administrativa un "ACTO DE AUTORIDAD", Y que éste ac
to lesione los derechos de los particulares, además también es necesario que la leyes
tablezca un plazo para que dentro de él, el particular afectado pueda impugnar el acto 
de la administración a través del Recurso. Otro elemento necesario para que se cons-' 
tituya el Recurso administrativo es la existencia de la autoridad competente eonforme 
a la ley para resolver d fondo del Recurso. 

CLASIFICACION DE LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS 

En cuánto a la clasificación de los recursos administrativos, la mayoría de la doc: 
trina mexicana se encuentra acorde, ya que para hacer la clasificaeión no se basaron en 
los efectos que producen los recursos que establece la Legislación Mexicana (revocar,-
modificar, anular, o confirmar el acto recurrido), sino que tomaron como base la auto 
ridad ante quien se tramita el recurso y que es la encargada de resolver dicho Recurso· 

(48) .. S.J. de la F., T. LXX, pág. 3568 Y LXXIII pág. 869. 
(49).- Amparo de revisión 610/66, Justina Orea Sánchez, 29 de Septiembre de 1966. 
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por lo cual la clasificación de los Recursos administrativos se hizo en dos grandes ra
mas: 

a) RECONSIDERACION ADMINISTRATIVA.- El recurso de reconsideración se 
hace valer ante la misma autoridad administrativa que dictó el acto lesivo de los dere
chos del recurrente, o sea que es la misma autoridad que dictó el acto, la encargada de 
llevar a cabo un nuevo análisis para revocar, modificar o confirmar dicho acto. 

Dicho Recurso debc reunir los elementoE ya vistos anteriormente o sea, una ley
que lo establezca, un acto de autoridad administrativa, lesionar los derech~s del partí -
cular, que la autoridad que realizó el acto sea la misma que resuelva el recurso, un 
plazo para interponer tal recurso, forma y formalidades de interposición. 

b) REVISION JERARQUICA.- En el recurso-de revisión la autoridad, ante quien 
se interpone dicho recurso es el superior jerárquico de la autoridad que emitió el acto 
lesivo de los derechos del particular; así es que el superior será el encargado de resolver 
el fondo del recurso revocando, modificando, anulando o confirmando el acto recurri
do según proceda. Este recurso de revisión jerárquica se basa en el principio de la je~ 
quía que reina dentro de la esfera admini!lÍl'ativa, dehiqo a que el funcionario que den
tro de la esfera administrativa, debido al grado superior debe velar por el control yefi!?l" 
ciade los actos que llevan a cabo sus suhordinados, de tal suerte que cuando éstos rea
lizan actos que pugnan contra la buena administración, a través del recurso de revisión 
jerárquica deben ser corregidos por la autoridad superior. Este Recurso también requ!~ 
re los mismos elementos para su existencia y validez que expusimos al ver la reconsi1~ 
ración administrativa. 

Vista la clasificación de los recursos administrativos en México, y que es la acep
tada en forma general en toda la Doctrina, ahora vamos a hacer el análisiS de ciertos ~ 
cursos que están previstos en forma concreta en la ley, pero antes haremos el an~ís
del derecho de Petición, para establecer su diferencia con el Recurso administrativo. 

Dentro del tema que estamos desarrollando, es necesario hacer mención y estu -
dio del derecho de Petición que consagra el Artículo 8 Constitul'.ional, y del procedi
miento de Oposición, figuras que tienen semejanza con los recursos administrativos

SIn llegar a considerarse como tales, pues aunque es práctica viciosa, que la mayoría de 
las personas que se ven afectadas por un acto de la administración activa intentan la -
reconsideración aún sin que tal recurso esté previsto en una ley, y sólo con base en el· 
derecho de Petición, y no por ello se puede decir que en esos casos se está ejercitando
un recurso administrativo, pues el Artículo 8 Constitucional no dá base para que exis -
ta un verdadero recurso administrativo y al respecto analizaremos enseguida las ideas
de Serra Rojas (50), quien sostiene que la reconsidetación administrativa puede ser es
tudiada en dos aspectos importantes: 

(50).- Serra Andrés, "Derecho Administrativo", Ed. Manuel POITÚa, S. A., México,1965 
3a. edición, p. 1072. 
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l.- Cuando la ley la establece como un recurso; y 
2.- Cuando no se encuentra establecida como un recurso en la ley. 

En primer caso, es decir cuando la reconsideración administrativa está prevista en 
una ley, entonces sí estaremos en presencia de un verdadero recurso de tipo adminis-
trativo, pero por lo que toca al segundo caso o sea cuando no está prevista en la ley, y
es ejercitada por un particular afectado con un acto administrativo, estaremos en pre
sencia de una instancia basada en el derecho de Petición que otorga la Constitución 
Mexicana en su artículo 8, pero jamás se podrá sostener que se trata de un recurso ad· 
ministrativo, y así lo entendió la Suprema Corte de Justicia al afirmar: "No es prop~ 
mente un recurso administrativo, pues la autoridad ante quien se interpone no está-o 
obligada mas que a dar respuesta por escrito y en breve plazo, al peticionario, pero no
tiene la obligación de entrar al nuevo análisis del acto jurídico, cuya revocación se so!!. 
cita". por lo cual podemos concluir que el derecho de petición que consagra la Consti
tución Mexicana en su Artículo 8, y el recurso de reconsideración administrativo son· 
figuras completamente distintas. 

Otra f¡gura similar al recurso administrativo es el llamado "Procedimiento de Op.2 
sición", cuya naturaleza es muy discutida, pues hay quien sostiene que es un verdade
ro recurso administrativo, y otros sostienen que no es un recurso administrativo por lo 
cual vamos a tener que ver las distintas posturas al respecto. 

El "Procedimiento de Oposición", es un procedimiento que se otorga a las perso
nas que puedan resultar lesionadas en sus derechos, con el otorgamiento de una conce
sión al solicitante, es decir es un procedimiento previo a la concesión y que tiene por -
objeto poner a salvo los derechos de terr.eros si es que existen. Por lo que toca a la na
turaleza del procedimiento de Oposición, son muy remotas las primeras discusiones --
que al respecto hubo, siendo uno de los primeros criterios el sustentado por el diputa .. 
do Calero, en discusión sobre el proyecto de la Ley de Minería, el 25 de noviembre de 
1909, quien sostuvo "Pero se dice. todos los demás casos de oposición fundada o in
fundada, se someten a la decisión arbitraria de la Secretaría de Fomento. ¿Por que es
arbitraria, 3eñores diputados, toda decisión de autoridad administrativa quc resuelve -
derechos controvertidos? porque conforme a nuestra Constitución, esto está confiado 
a los tribunales y es arbitrario en el sentido constitucional, porque puede estar la reso . 
lución administrativa de tal manera fundada que no lo estaría mejor una ejecutoria del 
más alto tribunal de la República, aún en este caso, señores diputados, la resolución ~ 
ría arbitrarla, no en su esencia, I:!ino porque había habido una invasión de facultades, -
porque el ejecutivo s~ había abrogado facultades que la Constitución dá al Poder Judi -
cial •. " (51); de lo sostenido por el diputado Calero se puede concluir diciendo que le· 
atribuyo a las resoluciolJp.,:; que dá la autoridad administrativa en el procedimiento de -
oposición una naturaleza jurisdiccional, y que indebidamente se atribuyó al ejecutivo. 

(51).- "La Nueva Ley Minera", Ed. Herrero, Hnos. México, 1910, p. 176. 
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Otra opinión que es digna de mencionarse acerca del procedimiento de oposición 
es la que sostuvo el ministro Ignacio Vallarta para quien era inconstitucional la inter -
vención de las autoridades administrativas en el procedimiento de oposición (52), de
donde se deduce que él atribuyó una naturaleza jurisdiccional. 

Dentro de la doctrina contemporánea, el Prol. Nava Negrete, (53) al hacer el es
tudio del procedimiento de oposición distingue dos problemas: 

lo.· La determinación de su naturaleza como medio de controlo recurso admi -
nistrativo. 

20.- La tipificación de la función que realiza la administración. 

Resp~clo,al primer problema sostiene que el procedimiento de oposición es un -
procedimiento preventivo, en el cual no se impugna acto administrativo alguno sino
que se trata de evitar que la administración realice un acto, que si ofende los derechos 
de los particulares habrá necesidad de impugnarlo; por el contrario en él recurso admi
nistrativo se está siempre ante un acto de la administración que lesiona derechos de -
IQs particulares; por lo cual se solicita se someta dicho acto a un nuevo análisis, pidién
dose la revocación o modificación del mismo, es decir estamos ante un procedimiento
represivo. 

Por lo que toca a la tipificación de la función que realiza la administración en el -
procedimiento de Oposición, sostiene: el otorgamiento de una concesión es un acto de 
soberanÍ!1 y por tal motivo sujeto a la discreción de la administración, sin que tenga la
obligación de concederla al que posea mejor derecho, y negarla a los demás ... ; sino es -
obligatorio para la administración decidir la controversia (de intereses no de derechos)
nacida entre los aspirantes a una concesión o entre un aspirante a ella y un concesiona
rio, como el! uipararla o identificarla con la fUllciónobligatoria de juzgar que tiene un -
juez, y que nuestro Código civil para el Distrito y Territorios Federales, preveé en el 
artículo 18 de la siguiente forma: "El silencio, obscuridad o insuficiencia de la ley, no 
autoriza a los jueces o tribunales para dejar de resolver una controversia". Por últi 
mo, concluye diciendo que se trata de una función administrativa y no jurisdiccional. 

Por el contrario para el Prof. Carrillo Flores (54) es de caracter junsdiccionalla
intervención de la autoridad administratival en el procedimiento de Oposición, en vir
tud de que se dá la Relación tripartita, presupuesto de la función Jurisdiccion.al, y a~!! 
ce, "piensese en los numerosos casos en que dos particulares disputan entre sí y fren
te a la administración, el otorgamiento de un privilegio o de una concesión. 

El maestro Gahino Fraga en su obra Derecho Administrativo (55), sostiene que -

(52) .-vid, Fraga Gahino, op. cit. p. 290 
(53)-- Nava Alfonso, op. cit. p. 47. 
(54).- Carrillo Antonio, "La Defensa Jurídica de los Particulares frente a la Adminis-

tración en México", Ed. Porma Hnos. y Cía., México, 1939, p. 20. 
(55).- Fraga Gahino, op. cit. p. 290. 
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es dificil precisar la naturaleza de la función que rt~aliza la autoridad administrativa en 
el prootdimiento de Oposición, por lo cuál concluye diciendo !fue se trata de Wi caso -
que se encuentra en la línea divisoria entre la función administrativa y la función juris
diccional. Por un lado el hecho de ser un procedimiento preventivo lo aleja de la natu!..a 
leza jurisdiccional que implica un procedimiento represivo, pero el autor sostiene que -
como contra argumento pueda alegarse que existe un elemento de la función jurisdic
cional, que es la controversia entre el solicitante que pretende la concesión y el conce
sionario anterior que se opone a su otorgamiento, y es dicha controversia la que debe 
resolver la autoridad administrativa. 

Nosotros pensamos respecto a la naturaleza del procedimiento de Oposición, que 
con el Recurso adIDÍlÜstrativo; tiene semejanza en cuando ambos son procedimientos -
administrativos, pero su diferencia es esencial porque mientras el Recurso administra .
tRo es un procedimiento de impugnación, el procedimiento de Oposición, es un proce-
dimiento de producción de actos, es decir que mientras con el recurso administrativo se 
trata de modificar, revocar o anular un acto administrativo como lo es la concesión naz
ea sin vi~08 Y sin lesionar derechos existentes, o sea, que se está produciendo un acto -
administrativo y no impugnándolo como ocurre con el recurso administrativo. 

Acabamos de dar nuestro punto de vista respecto a la naturaleza al procedimien
to de Oposición en . .sí, pero ahora vamos a ver cual es la naturaleza de la función que -
desarrolla la autoñdad administrativa al resolver el procedimiento de Oposición. Por lo 
que toca a la naturaleza de la función que desarrolla la autoridad al resolver el pro
cedimiento ck Oposición "Diremos que es formal y materialmente administrativo; for
malmente administrativa porque la desarrolla una autoridad que tiene el carácter de 
administrativa; materialmente también pensamos que es administravia, ya que no pue-
de encuadrar dentro de la naturaleza jurisdiccional, pues para que exista la función ju
risdiccional se requiere: 

1.- Un conflicto preexistente de intereses jurídicos entre dos personas. 
2.- Que esa controversia jurídica sea resuelta a través de un proceso en el cual se -

dicte una sentencia. . 

Estos presupuestos no se dan en el procedimiento de Oposición ya que no po~ 
mos hablar de controversia de intereses jurídicos, (son los intereses que una persona
tiene con fundamento en una ley) sino de simples intereses, y tampoco existe una sen
tencia, ya que la resolución que dá la autoridad administrativa en el procedimiento de 
oposición, la dá con hase en su facultad discrecional y de carácter administrativo_ 

RECURSOS ADM. EN MEXICO. 

En cuánto a la existencia de los recursos administrativos en el derecho Mexicano, 
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podemos decir que la constitución de 1857, no los estableció, y sólo por virtud de la -
reforma de 12 de noviembre de 1908, que se hizo al artículo 102, se estableció el re~ 
nocimiento de recursos pero únicamente en materia civil, ya que dicho artículo dispo
nía "Cuando la controversia se suscite con motivo de violación de garantías individua
les en asuntos judiciales del Drden civil, solamente podrá ocurrirse a los tribunales de -
la federación, después de pronunciada la sentencia que ponga fin al litigio y contra _o. 

la cual no conceda la ley NINGUN RECURSO cuyo efecto pueda ser la revocación". 
Como se verá la Constitución de 57 nada estableció respecto a los Recursos adminis
trativos que se deberían de interponer ante las autoridades administrativas, que hubie
ren realizado un acto violatorio de los derechos del particular. Los particul~res con ba
se en el artículo 8 de la constitución de 1857 podían acudir ante las autoridades admi
nistrativas en ejercicio del derecho de PetiCión, pero como ya dejamos establecido éste 
no es propiamente un Recurso administrativo. 

En la Constitución de 1917 yá se establecen los Recursos administrativos en el
artículo 107 fracción IV que establece: "En materia administrativa, el amparo procede 
contra resoluciones que causen agravio no reparable mediante algún RECURSO, juicio 
o medio de defensa legal ... ", como se aprecia la constitución presupone, y dá base pa
ra la existencia de Recurso en materia administrativa, para impugnar los actos lesivos
que perjudiquen a los particulares, y además establece la obligación de que el particu
lar agote dichos recursos administrativos antes de acudir al amparo. 

RECURSOS ADMINISTRATIVOS EN EL CODIGO FISCAL 

En cuánto a los Recursos adIÍl.inistrativos establecidos por el Código Fiscal vigen
te, establece una regulación más amplia que el Código anterior, incluso les dedica un -
capítulo especial bajo el título de Recursos Admimstrativos. 

El Código Fiscal de 1938 regulaba los Recursos administrativos en su artíc~o 19-
que formaba parte de las disposiciones generales del mencionado ortlenamiento, y que
a la letra establecía: "Contra las resoluciones dictadas en materia fiscal federal solo - -
procederán los recursos administrativos que establezcan las leyes o reglamentos fisca -
les. 

Estos recurso", serán interpuestos por escrito en el que se precisen los agravios que 
causa la resolución impuguada y se haga ofrecimiento de pruebas. Si se pretende la ~ 
pensión del procedimiento, deberá asegurarse el interes fiscal 

El escrito será presentado directamente, dentro de los 15 días siguientes al que-
surta efecíos la notificación del acto que se impugna, ante la autoridad que deba resol
verlo; pero sí él recurrente tiene su domicilio en población distinta del lugar en que -
reside la autoridad citada, podrá enviar su escrito, dentro del mismo término, por co
rreo certificado con acuse de reciho, o bien presentarlo ante la autoridad que haya .
dictado la resolución que se impugna, o ante la autoridad que le notificó la misma re
solución. 
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Cuando las leyes o reglamentos fiscales no establezcan expresamente algún Re -
curso administrativo, será improcedente cualquier instancia de reconsideración en la -
vía administrativa y no producirá efecto jurídico alguno la interposición, tramitación .. 
y resolución de esa instancia". 

Aunque en forma somera, el Artículo 19 que acabamos de transcribir, del Códi
go Fiscal dc 1938, establecía los elementos del Rf\curso administrativo como lo son: .. 
que la ley estableciera el Recurso, que la resolución que se impugnara causara agravio, 
quer dicho recurso debería interponerse por escrito en el cual también debería hacer -
se el ofrecimiento de pruebas, estableCÍa también un plazo de 15 días dentro del cual
debería interponerse el recurso, si se pretendía la suspensión del procedimiento se de -
hería. legalizar el interes fiscal; como se verá, la ley establecía en forma genérica la pro
cedencia y los elementos del Recurso administrativo en general, pero no fijaba la pro .. 
cedencia de algún recurso en particular, ya que.esta debería estar determinada en al·· 
guna ley fiscal como establecía el1er. párrafo del Artículo 19, y en el último párrafo 
del mismo miento se decía que cuando las leyes o reglamentos fiscales no establez
can expresamente aJgún Recurso administrativo, será improcedente cualquier instan _. 
cia de reconsideración en la vía administrativa ... ' 

por lo que toca a los Recursos administrativos en el Código Fiscal vigente de 19-
de enero de 1967, vemos que éste ordenamiento ya establece la procedencia específi-· 
ca de Recursos administrativos en él establecidos, aún cuando las demás leyes fiscales
no los establezcan, pues el Artículo 158, primer párrafo dispone: "Contra resolucio -
nes dictadas en materia fiscal federal solo procederán los recursos admininistrativos
que establezcan ese Código o los demás ordenamientos fiscales", y el Artículo 160 del 
mismo ordenamiento establece "Cuando las leyes fiscales no establezcan recursos, P!:!l 
cederán: 

I La revocación. 
1I La oposición al procedimientó ejecutivo 
1Il La oposición de tercero; 
IV La reclamación de preferencia 
V L,a nulidad de notificaciones. 

Estas defensas no podrán ser ejercitadas en contra ae resoluciones o actos que -
sean consecuencia de recursos establecidos en otra!! leyes fiscales". 

Como se podrá apreciar contra las resoluciones fiscales federales siempre proce-
derán Recursos, ya sea que los establezca la ley fiscal especial, o en su defecto proce~ 
rá cualquiera de los que establece el Artículo 160 del Código Fiscal, siempre que no -
sea contra la resolución producto de la interposición de algún Recurso previsto en la-
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ley; ésto no sucedía bajo la vigencia del Código Fiscal de ]938, ya que sí la ley Fiscal 
especial no preveía la procedencia de algún Recurso aduúlÚstrativo, el Código Fiscal-
en su defecto no establecía un Recurso procedente. 

El Código Fiscal vigente cumple con los elementos del Recurso administrativo y
los señala en sus Artículos 158 y 159, pues establece la necesidad de que el Recurso -
AdmilÚstrativo que se ejercita esté previsto en el Código mismo, o en otra ley Fiscal,
también establece la necesidad de que el acto impugnado cause agravios que deberán
ser expresados en el escrito, también establece el ofrecimiento de pruebas, así mismo -
fija el plazo para interposición del Recurso que será de 10 días siguientes al en que -
surta efecto la notificación del acto que se impugna (en el Código Fiscal de 1938 el
plazo era de 15 días), además establece que la autoridad competente es la que dictó o 
realizó dicho acto, y ante ella se presentará el Recurso, por eso se tratará de una re -
consideración, así mismo establece un término de 15 días para el desahogo de las pru~ 
bas (este término no se proveía en el Código Fiscal de 1938), también establece un 
término de 30 días para que la autoridad dicte una resolución contados a partír de 
gue se rindan las pruebas y se reciban los informes. 
~ 

En los artículos 161 y 165 del Código Fiscal, se establece en forma concreta la
procedencia de cada uno de los Recursos, gUf establece el Artículo 160, y que ha saber 
son: La revocación, la oposición al procedimiento ejecutivo, la oposición de terccro
(semejante a la tercería excluyente de douúnio), la recIamación de preferencia, la nu
lidad de notificaciones. 

LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISION 

Establece el Recurso de ReconsideracÍón administrativa a favor de los partícula-
res afectados con actos de las autoridades administrativas, como ocurre cuando la Se
cretaría de Comunicaciones y Transportes declara la cadllcidad o la revocación de una 
concesión de radio y televisión, así lo dispone el Artículo 35 de laLey Federal de J!.!l 
dio y Televisión que a la letra dice: "La caducidad y la revocación serán declaradas ~ 
ministrativamente por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, conforme al
procedimiento siguiente: 

L- Se hará saber al concesionario los motivos de caducidad y revocación que con· 
curran y se le concederá UN PLAZO DE 30 OlAS PARA QUE PRESENTE SUS DE
FENsAs Y SUS PRUEBAS; 

U.- Formuladas las defensas y presentadas las pruehas o transcurrido el plazo sin
que hubiere presentado, la Secretaría dictará su resolución declarando la procedencia-



o improcedc:-ncia de la caducidad o de la revocación, salvo cuando medie caso fortuito-
o fuerza mayor". ' 

La fracción II del artículo 35 que acabamos de transcribir, establece a nuestra m~ 
nera de pensar dos situaciones diferentes, por un lado establece un verdadero recurso -
de reconsideración administrativa al dar oportunidad a que el particular afectado con
Ia revocación o caducidad pueda dentro del plazo de 30 días presentar sus defensas yo,. 
sus pruebas; pero por otro lado preveé una revisión de oficio al establecer que si trans
curridos los 30 días no se presentan las defensas ni las pruebas, la Secretaría de Comu
nicaciones y Transportes declarará la procedencia o improcedencia de la caducidad o -
de la reyocación, por lo cual creemos que en,éste último caso no existe Recursocadmi-
nistrativo propiamente dicho, ya que falta la Petición de parte agraviada con el acto aA 
ministrativo, en todoccaso estaremos ante una medida de autocontrol, pero no ante un 
Recurso administrativo propiamente dicho. 

El¡ptículo 37 de la ley comentada, establece las causas por las cuales se pueden !! 
vocar los permisos para el ,funcionario de estaciones de radio y televisión, y también -
contra tal revocación procederá el recurso de Reconsideración en los mismos términos 
del artículo 35, pues así lo dispone el artículo 39 de la ley mencionada. 

Los locutores extranjeros a los cuales les sean revocadas sus autorizaciones podrán 
ejercitar el recurso de reconsideración con fundamento también en el artículo 39; cabe 
mencionar que todos los Recursos administrativos que preveé la Ley de Radio y Tele -
visión son en materia federal. 

CODIGO SANITARIO 

El Código Sanitario de los Estados U nidos MexicanoS/también establece medio de 
defensa a favor de los particulares afectados con sanciones impuestas por las autorida -
des sanitarias, dichos medios de defensa son Recursos administrativos de carácter fede
ral, por ser el Código Sanitario de tal índole, y que será necesario agotar antes de ir a
Ia vía de Amparo Administrativo, siempre y cuando los requisitos que exija el Código, 
Sanitario para otorgar la suspensión del acto reclamado, no sean mayores que los fija -
dos en la ley de Amparo para que se otorgue la suspensión. 

El artículo 300 del mencionado ordenamienlu dispone: "Cuando alguno de los
funcionarios a que se refiere el artículo 298 e impusiere alguna sanción el infractor po . 
drá recurrirla por escrito. dentro de los 30 díaS siguientes al de su notifieación, ante el 
Secretario de Salubridad y Asistencia, directamente en el Distrito Federal, y, por con· 
ducto de los funcionarios que la hubieren impuesto en los Estados, territorios federa -
les, Puertos o Poblaciones fronterizas, sin perjuicio de que envíe duplicado direclamen
al Secretario del Ramo", 
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Según ya quedó visto, la doctrina distingue dos ramas en los Recursos adminis-
trativos y que son, los Recursos de Reconsideración y los Recursos de Revisión jerár -
quica, conteniendo ambos los mismos elementos integrantes que ya quedaron estable -
cid os anteriormente, así mismo ya dejamos establecida la diferencia que existe entre -
amhos recursos por ser distinta la autoridad que lo resuelve, por lo cual nos remitimos 
a la explicación ya hecha. Creemos que el artículo 300 del Código Sanitario, preveé -
amhos recursos, ya que habrá veces que las autoridades que impongan las sanciones-
sean inferior~s jerárquicas al Secretario de Salubridad, y en otros casos será el propío-· 
secretario el que imponga tales sanciones, y en este último caso será un rec.tHso de re
consideración administrativa. Esto mismo se deduce de lo previsto por el artículo 302, 
párrafo segt!ndo que dispone: "El titular dé la Secretaría, oyendo la opinión del fun 
cionario que impuso la sanción, en su caso así como la del Departamento Jurídico, -
confirmará, modificará, revocará o conmutará la sanción ... ", por lo cual cuando la -
sanción la impone un funcionario de menor jerarquía que el Secretario de Salubridad
el recurso que se interponga contra tal sanción será. el de revisión jerárquica. 

En el Artículo 301 del mencionado ordenamiento se establece que al notificarse
la imposición de la sanción se hará saber por escrito al infractor, el derecho que tiene· 
para recurrirla y el término señalado para ello. Además ahí mismo se dispone que sin
este requisito no empezará a correr el término para la interposición del recurso. 

En el Artículo 303, se preveé la forma de garantizar el interés fiscal, cuando se 
pretenda la suspensión de la ejecuCión fiscal. 

REGLAMENTO DE MERCADOS 

El reglamento de mercados, publicado en el Diario Oficial ello. de junio de 1951, 
y que solo tiene aplicación en el Distrito Federal, y por lo cual los recursos que esta -
blece no son de carácter federal como 108 que anteriormente hemos visto, sino que son 
de carácter local y sólo procede contra actos del Departamento de Mercados que no -
sean de naturaleza fiscal: pues así lo preveé en el capítulo septimo denominado res o -
lución de controversias, Artículo 90 que dispone: "Contra de los actos del Departa-
mento de Mercados que no sean de naturaleza fiscal, procederá el recurso de reconsi 
deración a menos que se trate de actos emitidos en cumplimiento de sentencias dicta
das por tribunales o de resoluciones emitidas por el departamento legal de la misma te
sorería, pues en este caso no procederá dicho recurso de reconsideraciÓn. 

Tratándose de la imposici6>l ne multas que fija este reglamengo, las inconformi -
dades deberán presentarse ante la junta revisora de multas delllepartamento del Dís 
trito Federal". 
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De lo establecido por este Artículo, se puede ver que otorga a los particulares --
afectados con actos del Departamento de Mercados, un Recurso de Reconsideración
para impugnar ante el mismo departamento dichos actos lesivos, siempre y cuando no 
se trate de resoluciones dictadas por el Departamento legal de la Tesorería, ni de actos 
emitidos en cumplimiento de sentencias dictadas por tribunales o contra actos de na
turaleza fiscal. El mismo Artículo en su segundo párrafo, establece un recurso de re -
visión jerárquica para impugnar las multas impuestas por el Departamento de Merca -
dos, pero dicho recurso deberá tramitarse ante una autoridad diferente a la que emi -
tió dichos actos lesivos, como lo es la Joota Revisora de multas del Departamento del· 
Distrito Federal. 

El Reglamento de Mercados establece cuál debe ser la forma de interposición del
Recurso de Reconsideración en el Artículo 91, que dispone: "El recurso de reconsidc~ 
ción que establece el Artículo anterior, deberá promoverse por escrito ante el Depar-
tamento de Mercados de la tesorería del Distrito Federal, dentro de un plazo de 15 días 
a partir del día siguiente en que se hubiere notificado el acto contra del cual proceda el 
recurso, o bien del siguiente día a laJecha en que el interesado se haga sabedor de ese
acto. Si se tratara de actos materiales que no requieran notificación, el recurso se in
terpondrá dentro del mismo término que se contará a partir del siguiente ~iía en que -
se hubiera realizado ese acto". 

Como se observa este Artículo 91 establece ante que autoridad deberá interpon~ 
se la Reconsideración, y será ante el mismo Departamento de Mereados que es el 
que realiza los actos impugnados, así mismo establece el plazo de 15 días para interpo
ner el Recurso; también establece éste Artículo que el Recurso de Reconsideración de
berá formular por escrito, en el cual se deberán llenar los requisitos que fija el Articulo 
92 del menc:B.ado Reglamento y que son: Nombre y domicilio del recurrente, el acto 
que se impugna, la autoridad que hubiera realizado el acto recurrido, la fecha en que . 
el recurren~ hubiera recibido la notificación del acto impugnado, las razones en que . 
se funden la inconformidad, las pruebas que se ofrezcan; si se omiten en el escrito al-
gunos de los requisitos mencionados, se dará un plazo de 15 días para que subsane la
omisión y en ca¡;o de no subsanarse, se desechará de plano el R~urso, pues así lo prevé 
el artículo. 93 del mencionado ordenamiento. En los Artículos 94 y 95 se establece el
procedimiento que debe seguir la tramitación del Recurso. 

LEY DEL SEGURO SOCiAL 

La Ley del Seguro Social también otorga a los particulares afectados con actos dellns· 
tituto Mexicano del Seguro Social un Recurso de carácter federal, por ser un organismo 
que presta un Servicio Público Nacional, y obligatorio, por lo cual su competencia es
federal, pues así lo establece el Artículo lo. de la Ley del Seguro Social. 



45 

El Recurso Administrativo que establece la Ley de Seguro Social en su artículo-
133 está redactado de la siguiente forma: "En caso de inconformidad de los patronos, 
los asegurados o sus familiares beneficiarios, sobre inscripción en el Seguro, derecho a 
prestaciones, cuantía de subsidios y pensiones, distribución de aportes por valuacio
nes actuariales, liquidaciones de cuotas, fijación de clases o de grados de riesgos, pago
de capitales constitutivos, así como sobre cualquier acto dellnstituto que lesione de
recho de los asegurados, de sus beneficiarios o de los patronos sujetos al régimen, acu
dirá ante el consejo técnico del Instituto el que decidirá en definitiva. 

Las certificaciones, liquidaciones y otros documentos que contengan resolucio -
nes, acuerdos o disposiciones del Instituto, se reputarán consentidos por las personas a 
quienes se refieren o a quiénes afecten, si no se presenta inconformidad acerca de los -
mismos. 

El reglamento correspondiente determinará la forma y términos en que se hará -
valer el Recurso de inconformidad que establece este artículo". 

"- Como el.artículo que acabamos de transcribir, establece que será el reglamento -
de dicho artículo el que determinará la forma y términos en que se hará valer el Recu..! 
so, creemos que es conveniente hacer mención al Artículo 3 del reglamento del Artí~u 
lo 133, de la Ley del Seguro Social quien establece los requisitos que debe llenar el es
crito de inconformidad y que son: 

1.- Nombre y domicilio del recurrente. 
2.- Mencionar la oficina o funcionario de quien emana el acto reclamado y en que 

consiste el acto. 
3.- Motivos y fundamentos legales de la inconformidad. 
4.- Presentación de pruebas. 

Respecto al Recurso que establece el Artículo 133 de la Ley del Seguro Social,-
diremos que es un Recurso de carácter federal en virtud de que la materia sobre la que 
rige es federal, así mismo dicho Recurso lo podemos considerar como de carácter fis-
cal cuando de impugnar cuotas fijadas por el Seguro Social se trate, pues se ha consi~ 
rado como organismo fiscal autónomo, y así mismo se le ha dado el carácter de im - -
puestos a las cuotas fijadas por dicho organismo. Respecto del Recurso que venimos-
comentando queremos aclarar, que está enderezado a combatir actos de un organismo 
descentralizado, pero que dicho organismo tiene el carácter de autoridad administrati
va e inclusive también se le considera como autoridad responsable para los efectos del 
Amparo, pues así lo ha considerado la Suprema Corte, quien también estableció la
necesidad de agotar primeramente el Recurso previsto por el Artículo 133, de la Ley
del Seguro Social antes de recurrir a la vía de Amparo y así lo sostuvo en tesis recien
te: 
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RECURSO ORDINARIO ESTABLECIDO POR EL ART, 
133 DE LA LEY DEL S. S. DEBE AGOTARSE ANTES DE OCURRIR 

AL AMPARO 

Como en éste precepto se establece que no sólo en los casos que enumera, sino -
en todos aquellos en que el Instituto lesione derechos de los asegurados, de sus benefi
ciarios o de los patronos sujetos .. régimen, se acudirá en inconformidad; debe con-o 
clui.rse que el interesado está obligado a aprovechar ese medio de defensa, pues como·' 
el reglamento de dicho precepto establece un procedimiento para suspender el eco 
nómico coactivo, al nó agotarlo, se dá causa de improcedencia, de acuerdo con la frac
ción XV del Artículo 73 de la Ley de Amparo. (56). 

Por último diremos que el Recurso que establece la Ley del Seguro Social en su 
Artículo 133 es un Recurso de ReconsideraciÓn. administrativo, pues se tramita ante -
la mismá autoridad que emitió el acto lesivo para los derechos del particular que se in
oonfonna. 

LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES 

Este ordenamiento también otorga Recurso Administrativo a favor del particu 
lar afectado con un acto del poder Ejecutivo Federal, de los que preveé en su Artículo 
90. 

El Artículo II de la Ley General de Bienes Nacionales determina cuando procede 
el Recurso Administrativo en él establecido, y éste procederá únicamente cuando las
leyes especiales no hayan establecido Recurso alguno, o sea que su aplicación será su -
pletoria, pues así lo detennina el precepto que está redactado en la fonna siguiente: . 
"Las resoluciones a que se refiere el Artículo 90. podrán ser reclamadas de acuerdo
con lo que establezcan las leyes especiales, ya sea ante la AUTORIDAD ADMINISTIi..A 
TIV A O ANTE LA JUDICIAL. A falta de dispoaición en dichas leyes o cuando las 
mismas sean insuficientes, se estará a las siguientes reglas ... ", enseguida, en VIII frac-
ciones, establece el procedimiento de tramitación de la siguiente manera; cualesquiera
que sufra un perjuicio directo podrá oponerse ante la misma autoridad que haya cau
sado el perjuicio, además fija el plazo de 15 días contados a partir de la notificación -
para presentar el Recurso, también determina que interpuesto el Recurso se debe sus -
pender la resolución impugnada, siempre que no se lesione los derechos Nacionales, 
por otra parte, también fija un plazo que nunca será inferior de 20 días para ofrecer -
pruebas (no procede la confesional) y una vez desahogadas las pruebas se podrá el ex-

(56f.':-A.~;R;';¡;¡ó-;;', 610/66.- Justina Orea Sánchez,-29 de Septiembre de 1966. 
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pediente 10 días a la vista para que aleguen (el opositor y el tercero), y dentro de 
los 10 días siguientes se dictará la resolución correspondiente. 

Como se puede apreciar, éste artículo establece dos vías optativas para impugnar 
el acto lesivo, dichas vías son la administrativa o la judicial, pues así lo establece el ar -
Tículo 11 de la Ley General de Bienes Nacionales, atendiendo a que una ley especial
establezca esas vías, por lo cual creemos que cuando contra un acto del Poder Ejecuti
vo Federal de los previstos en el artículo 9 del ordenamiento que comentamos, pro
cederán ambas vías, no habrá necesidad de agotar las dos vías antes de ocurrir al Am
paro, pues bastará con que se agote alguna de ellas para considerar como definitivo el
acto que se reclama, y así lo ha entendido la Suprema Corte en la Jurisprudencia que 
transcribiníos: 

RECURSOS ADMINISTRATIVOS, PLURALIDAD DE: 

Aunque la Suprema Corte de Justicia ha sentado jurisprudencia en el sentido de
que el Juicio de Amparo no procede contra actos que no sean definitivos, también ha
resuelto en numerosas ocasiones, que dicha jurisprudencia no tiene aplicación cuando
la ley señala dos vías para reclamar contra un acto administrativo, la administrativa y -
la judicial, y ya se haya hecho uso de la primera, porque aún cuando procediera tam--· 
bién la segunda, habiéndose ya estudiado y discutido el acto que se reputa atentato
rio y oido al quejoso en defensa,-sería inecesario exigirle la prosecución de un segundo 
procedimiento, sin beneficio para parte alguna de las interesadas, y si con notable -
perjuicio para las mismas, por la demora para obtener otra resolución definitiva en - -
otro procedimiento, pero sobre la misma cuestión ya resuelta en un procedimiento op
tativo. (57). 

C.- CONTENCIOSO-ADMINITRATIVO 

Como en todo Estado de Derecho, siempre se ha pretendido poner a salvo los -
derechos de los particulares frente a la admirustración y así mismo que los funciona -
ríos cumplan con el principio de legalidad por eso se les ha otorgado a los particulares 
defensas para impugnar los actos lesivos que sean emitidos por las autoridades, pero -
las defensas que veremos aquí, ya no se refieren úrucamente al ámbito interno de la-
administración como en el caso de los recursos admirustrativos, sino que éstos medios
de defensa están fuera dc la administración, ya que a través de ellos se lleva a cabo un
control jurisdiccional sobre los actos de la administración, ya sea por el poder judicial 
o por un tribunal admirustrativo, según sea el sistema que se adopte. 

(57).-Apéndice al Sem. Jud. de la Fed. Quinta época: Tomo XLV, pág. 21. Helguera
Fernando. Tomo XLVI, pág. 1564.-GarcíaRuiz Juan. Tomo XL VII, pág_ 31'7.
Ponce de Arriola Genoveva. Tomo XL V lll, p. 2951. Federación Platanera de Tux 

pam. 
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F.l contencioso-administrativo, es un medio más efectivo que los recursos admini..!! 
trativos para garantizar los derechos de los particulares, ya que en los recursos admi -
nistrativos es la misma autoridad administrativa la que resuelve sobre la legalidad o ile
plidad del acto, en cambio en el contencioso será un órgano jurisdiccional e indepen -
diente de la administración activa quien resolverá la controversia que se suscite en-
tre un particular y la administración con motivo de un acto de esta última que el par-
ticular estime lesivo para sus derechos. 

Sobre el concepto de contenci08o-administrativo hay varias acepciones y en pri
mer término se puede hablar de contencioso-administrativo formal y material (58), -
formabnente el contencioso-administrativo está constituído por el conjunto de 108 ór
~08 que tienen competencia para resolver los litigios entre los particulares y la admi· 
nistración. Materialmente el cotencioso-administrativo es el litigio o controversia entre 
un particular agraviado en sus derechos y la adtJ!inistración que realiza el acto lesivo. 

Para el profesor Jel!Ús González Pérez en su obra "derecho Procesal Administra- -
livo" (59), el término contencioso-ádministrativo puede ser apreciado con muy. diver-
1108 sentidos: 

a).- Lo contencioso-administrativo como litigio administrativo. Es la C'ontrover
si. entre un particular afectado en sus derechos y la administración, con motivo de un 
acto de la última. 

b).- Lo contencioso-administrativo eomo acción administrativa. Es la facultad de 
dirigirse a los órganos jurisdiccionales solicitando la reforma de un acto administrati ---
vo. 

c).- Lo contencioso-administrativo como pretnesión procesal administrativa. Es -
la declaración de voluntad por la que se solicita de tales órganos la reforma de un acto 
administrativo. 

d).- Contenci08o-administrativo como institución destinada al examen de las pre
tensiones administrativas. O sea para satisfacer pretensiones fundadas en normas jurí-
dico-administrativas. 

Después de haber analizado algunos conceptos sobre lo contencioso-adminisfra-
tivo podemos decir que desde el punto de vista material consiste en la controversia
entre un particular y la admi1istración por motivo de un acto de ésta, que estando al -

(58).- Serra Andrés, op. cit. p. 1092. 
(59).- González P. Jesús, op. cit. p.p. 107 a 110. 
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margen de la ley causa agra,io al administrado; éste concepto es el !fue generalmente
se acepta por la doctrina y al cual nos referimos. 

Para la solución del contencioso-administrativo tradicionalmente se han estable
cido dos sistemas, el Anglo-Sajón y el sistema Francés 

1.- En el sistema Anglo-Sajón, es el Poder Judicial el encargado de tramitar y so
lucionar las controversias entre particulares y la administración ocasionadas por un ac
to de la administración; basándose este sistema en la rigidez del principio de división
de poderes, que es básico en la estructura 'del Estado, y según el cual ningún poder
podrá invadir las funciones que legalmente les estén encomendadas a otro poder, por 
tal motivo el único poder encargado de la función jurisdiccional será el poder judicial, 
negándose le a la administración facultades jurisdiccionales para resolver el contencioso 
administrativo, y evitando de ésta manera quebrantar el principio de división de po
deres, o sea que dentro de éste sistema serán los encargados del Poder Judicial los 
que deberán resolver el contencioso-administrativo_ 

2.- Sistema Francés.- En el sistema Francés fue donde tuvo origen el tribunal ad -
ministrativo encargado de solucionar las controversias entre particulares y la adminis
tración surgidas por motivo de un acto de ésta última. Este tribunal administrativo - -
Francés, era autonomo, ya que era independiente del Poder Judicial y así mismo, era -
independiente de la administración activa a pesar de estar encuadrado dentro de la ad
ministración. En el sistema Francés como se podrá apreciar se encargó a un trihunal
especializado (como lo era el tribunal administrativo) la solución de los problemas - -
contenciosos entre administración y particular basándose en ltue precisamente dicha
solución requería de conocimientos técnico administrativos, los cuáles no tenían los -
Jueces del orden común. 

Ya visto el concepto de contencioso-administrativo, y los sistemas que han existi
do para su tramitación y arreglo, pasaremos a hacer el análisis de la trayectoria que ha
seguido en nuestro país. 

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO EN MEXICO 

En la Constitución de 1824, se siguió la influencia Norteamericana estableciendo 
el principio de la división de poderes con suma rigidez, y así el Artículo 6 disponía (60) 
"Se divide el supremo poder de la federación para su ejercicio, en Legislativo, Ejecu
tivo y Judicial", y al tratar las atribuciones de la Suprema Corte en el Artículo 137,-

(60).- Tena Felipe, op. cit. p. 163. 
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fracción V, sexto, conocer: "De las infracciones de la Constitución y leyes generales,
según se prevenga por la ley", de lo cual désprendemos que en ésta época no era posi -
ble la creación de un tribunal administrativo, por ir éste en contra de la división dc
poderes, y en consecuencia era el Poder Judicial el encargado de conceder de los pro
blemas contencioso-administrativo, facultad que se derivaba de la fracción V, sexto, -
del Artículo 137 de la Constitución de 1824, ya _que dicha fracción establecía un-
control jurídico de la constitución y leyes generales por órganos jurisdiccionales, y -
en el cual encuadraba cualquier violación que de la constitución o leyes generales rea -
lizara la autoridad administrativa causando agravio a un particular. 

En la Constituci~n de 5 de ~brero de 1857, también se estableció en forma rígi
da el principio de la división de poderes, pues, el artículo 50 disponía: "El supremo -
poder de la Federación se divide para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial.
Nunca podrán reunirse dos o mas poderes en una persona o corporación, ni depositar
se el Legislativo en un individuo". En la misma constitución en el Artículo 97 se esta
bleció: Corresponde a los tribunales de la Federación conocer: 

l.- De todas las controversias que se susciten sobre el cumplimiento y aplicación 
de las leyes federales. 

U.- De los que versen sobre derecho marítimo. 

Ill.- De aquéllas en que la Federación fuere parte. 

Como se verá también bajo el imperio de la Constitución de 1857, no era lógico 
pensar en la éreación de un tribunal administrativo para el arreglo de los contencioso
administrativo, ya que éste se tramitaba y resolvía ante los tribunales federales como -
se desprende de las fracciones transcritas. 

El 29 de mayo de 1884, se refornló la fracción 1, del Artículo 97, para quedar-
así; Corresponde a 108 tribunales de la federación conocer: l.- De todas las controver
sias que se susciten sobre el cumplimiento y aplicación de las leyes federales, excepto
en el caso de que la aplicación solo afecte intereses particulares, pues entonces son 
competentes para conocer 108 jueces y tribunales locales del orden común de los Es .. 
tados, del D. F., Y Territorio de la Baja California. 

Con la reforma que acabamos de transcribir, se trató de precisar cl alcance del-
precepto, dando competencia a los tribunales federales para conocer de las controver -
mas que se sucitaran sobre el cumplimiento y aplicación de las leyes federales, pero 
únicamente cuando estuvieran en j:lego mtereses sociales o sea cuando el Estado tenía 
intereses que pudieran ser afectados con la controversia, con lo cual vemos que aquí--
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quedó comprendido el contencioso-administrativo en forma amplia. 

Con la expedición de la Constitución de 1857, se vino a ratificar la inconstitucio
nalidad del tribunal administrativo que existió por vez primera en México, y que fue : 
obra de la Legislación Lares; dicho tribunal administrativo se encontraba dentro del
Consejo de Estado y sus facultades eran las de resolver las cOlitroversias administrati
vas entre particulares y la administración, negándosele al poder judicial facultad algu
na sobre esta materia. El 25 de mayo de 1853, entraron en vigor la ley para el arreglo
de lo contencioso-administrativo y el reglamento de dicha ley, ambas fueron creadas-
por don Teodosio Lares que se inspiró en el Tribunal Francés, para crear'como ya lo-
dijimos, por primera vez en México un verdadero tribunal especial para el arreglo de
lo contenéioso-administrativo. 

La Ley para el arreglo de lo contencioso-administrativo disponía en el artículo lo. 
que no corresponde a la autoridad judicial el conocimiento de las cuestiones admi
nistrativas; y en su Artículo 20. establecía que son cuestiones de administración; las-
relativas; 1.- A las obras públicas; U.- A los ajustes públicos y contratos celebrados-· 
por la administración; IU.- A las rentas nacionales; IV.- A los actos administrativos en· 
las materias de policía, agricultura, comercio e industria que tengan por objeto el inte
rés general de la socieda:l; V.- A la inteligencia, explicación y aplicación de los actos-
administrativos; VI.- A su ejecución y cumplimiento. 

El Artículo 30_ de dicha ley, estableció: los ministros de Estado; el Consejo y los 
Gobernadores de los Estados y Distrito, y los jefes políticos de los territorios, conoce
rán de las gestiones administrativas, en la forma y de la manera que se prevenga en el • 
reglamento que expedirá con la ley. 

El Artículo 40., establecía, habrá en el Consejo de Estado una secClon que co-
nocerá de los contencioso-administrativo. Esta sección se formará de cinco consejeros
abogados, que nombrará desde luego el Presidente de la República..í 

El Artículo 50., disponen: la sección tendrá un secretario, que nombrará tam -
bién el Presidente de la República de entre los oficiales de la Secretaría del Consejo. 

Como se verá en éstos artículos, la ley crea el tribunal administrativo y además -
fija su competencia, estableciendo así mismo su estructura y organización; y en el-
reglamento de la ley para el arreglo de lo contencioso-administrativo se establecía el 
procedimiento que debía seguirse ante el Tribunal Administrativo. 

Como se podrá ver la Legislación Lares en materia contencioso administrativa es-
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de lo mas importante que ,na existido, pues nunca antes se había creado un tribu
nal administrativo, y tampOco nadie antes que Lares, había enfocado el contencioso
administrativo como ello hizo, además su obra requiere! mayor importancia si se to-
ma en cuenta que fue el antecedente del tribunal fiscal actual. La legislación Lares tu -
vo efimera vigencia, pues al entrar en vigor la Constitución de 1857, toda la legislación 
Lares y e!l general toda la legislación Santanista quedó al margen de la Constitución de 
1857, la cuaJ Vuelve aJa tradición de dar cabida al contencioso-administrativo dentro -
del poder judicial con hase en el principio de la división de poderes como ya estableci· 
mos anterionnente. Así mismo con base en la constitución de 1857 algunos autores -
de la época declararon la inconstitucionalidad del Recurso Administrativo, uno de 
ellos fue ValIarta quien sostuvo: Pretender establecer en México, un contencioso-adr~,!i 
nistrativo del tipo Europeo quebrantaba la constitución, supuesto que era parte del 
sistema que nunca podrían reunirse en una misma persona o corporación dos o más __ o 

poderes y que, por lo tanto, todo lo contencioso, por virtud de la citada fracción 1 
del Artículo 97, era de incunvencia natural de los jueces. (61). 

Para Jacinto Pallares en su obra el poder judicial, sostiene que no hay lugar a Jui
cío contencioso-administrativo entre nosotros, pues está suplido, y con ventaja la el-
Recurso de Amparo en la parte qúe procede para hacer efectiva la garantía del ArtírJ:l 
lo 16 de la Constitución de 1857 (62). Pero respecto a esta opinión del maestro Palla
res, diferimos de su criterio, por considerar que la Constitución de 1857 estableció cn 
fonna clara por un lado la vía de Amparo y por el otro, el juicio federal, el Amparo lo
regulaban los Artículos 101 y 102 de dicha constitución, en cambio el contencioso
administrativo encuadraba dentro de la fracción 1 del Artículo 97, además también -
consideramos que la finalidad de ambos juicios es diferente, pues miMtras el Juicio de 
Amparo persigue el control de la Constitución y la protección contra cualquier acto de 
autoridad que apartándose de la Constitución viola las garantías individuales; en cam-
bio el contencioso-administrativo persigue controlar la legalidad de los actos de las
autoridades administrativas. 

En la Constitución de 1917; lit situación del contencioso-administrativo fue la 
misma que tuvo bajo el imperio de la Constitución de 1857, pues la Constitución vi -
gente estableció en su Articulo 49 la división de poderes en la fonna siguiente: "El S,!! 
premo Poder de la Federación se divide para su ejercicio, en Legislativo, Ejecutivo y -
Judicial. 

No podrán reunirse dos o mas poderes en una sola persona o corporación, ni de
positarse el Legislativo en un individuo, salvo el caso, de facultades extraordinarias al -
Ejecutivo de la unión conforme a lo dispuesto en el artículo 29". Como se verá en ese-

(61).- Vid. Serra Andrés, op. cit., p. 1107. 
(62).- Paliares jacinto, "El Poder Judicial", Ed. Imprenta de Comercio de N ovo Chá-

vez, México, p.p. 13. 15 Y 569. 
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artículo se dá base para que apoyándose en la división de poderes, se niegue la posibi
lidad de existencia de un tribunal administrativo. 

El artículo 97 de la Constitución de 1857, pasó con una pequeña refonna a la -
constitución de 1917 en el artículo 104, el cual disponía corresponde a los tribunales
de la federación conocer: 

l.- De todas las controversias del orden civil o criminal que se suscite sobre el 
cumplimiento y aplicación de leyes federales o con motivo de 108 tratadQlt celebrados 
con las potencias extranjeras. Cuando dichas controversias solo afecten intereses parti
culares, podrán conocer también de ellas, a elección del actor, los jueces y tribunales
locales del orden común de los Estados, del Distrito Federal y Territorios. 

Las sentencias de primera instancia serán apelables para el superior inmediato del 
Juez que conozca lid asunto en primer grado. (63). 

Como se verá ésta fracción ya habla de controversias de orden civil y criminal que 
se susciten por aplicación y cumplimiento de leyes federales, con lo cual surgió la si -
guiente pregunta ¿Quedan fuera del conocimiento de los tribunales federales los casos, 
en quc por un acto de la administración surgió controversia sobre aplicación y cumpli
miento de una ley federal? , si se negara com~tencia a los tribwlales federales para-
conocer del contencioso-administrativo con base en ulla interpretación letrista, de Ia
fracción 1 del artículo 104 de la constitución vigente se estaría desconociendo la reali
dad Mexicana, porque en nuestro país gran parte del contencioso-administrativo se re
suelve por el Poder Judicial Federal, y así lo establece la Ley Orgánica del Poder Judi -
cial de la Federación como mas adelante lo veremos (64). 

Pero la fracción 1 del artículo 104 de la constitución, fue adicionada el 30 de di
ciembre de 1946, agregándose el segundo párrafo en los términos siguientes: "En los
juicios en que la Federación esté interesada, las leyes podrán establecer Recursos ante la 
Suprema Corte de Justicra contra la sentencia de segunda instancia o contra las de TRI
BUNALES ADMINISTRATIVOS CREADOS POR LA LEY FEDERAL, SIEMPRE-
QUE DICHOS TRIBUNALES ESTEN DOTADOS DE PLENA AUTONOMIA PARA 
DICTAR ses FALLOS" 

Con la adición a la fracción 1 que comentábamos, ya se vino a permitir por la - -
Constitución la existencia de un Tribunal Administrativo con plena autonomía al re-
solver las cuestiones contenciosas, o sea que se autorizó la creación de un tribunal ad -

(63).- El Recurso de Súplica fue suprimido en la Reforma publicada en el D.O., el 18 -
de Enero de 1934. 

(64).- Al respecto, Fraga sostiene!fl!e no cabe el Contencioso-administrativo dentro -
de la Frac. 1 del Artículo 104 ConlStitucionali,. cn cambio Carrillo Flores sostiene lo 
contrario, y se apoya en la Ley Ofgánica del r. Judicial de la Fed., ven otros pro-
cedimientos judICiales para impugnar actos administrativos. . 
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ministrativo lIe justicia delegada COII base en una mayor elasticidad en el principio de -
la división dt' poderes y así el tribunal administrativo por un lado y por el otro el po
der judicial, vinieron a crear una situación compleja, ya que en México no sc acepta -
completamente ni el sistema, Francés, ni el sistema Auglo-Sajón para la solución dcl
contenci08o-administrativo, sino que lo resuelven tanto el Poder Judicial como ell1~i 
bunal Fiscal de la Federación. 

En México el Poder Judicial Federal, está facultado para resolver el contcncioso
administrativo con base en el Artículo 104 fracción 1, de la constitución y en la Ley -
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, que en su Artículo 42 establece: Los jl!!'-" 
ces de distrito del Distrito Federal en materia administrativa, conocerán: 

1.. De las eontroversias que se susciten con motivo de la aplicación de las leyes -
federales, cuando deba decidirse sobre la l~aIidad o subsistencia de un acto de autori
dad o de un procedimiento ~ido por autoridades administrativas. 

Por lo que toca al contencioso fiscal que es parte del contenciosos adminis -
trativo, vino a estar en manos del tribunal fiscal de la federación, a partir de su crea -
ción por la n Ley de justicia fiscal" del 27 de agosto de 1936, dicho tribunal se creó-
con base en tesis contraria al principio tradicional de la división de poderes, pero su ~ 
conocimiento por la C011l!titución se llevó a cabo con la adicción al Artículo 104 que -
arriba ya mencionamos. 

El tribunal fiscal es un tribunal autónomo, (65), que no forma parte del poder 
judicial, y que estando situado dentro del Poder Ejecutivo es indepediente de la admi -
nÍ8tración activa, dichOl tribunal ejerce un control jurisdiccional de los ~ctos de la adIJE 
nistración, ya que en el amparo administrativo rige el principio de definitividad, o sea, 
el de agotar todos los recursos o medios de defensa que la ley dá al particular para 
impugnar el acto lesivo de la administración antes de recurrir al Amparo (66). 

El tribunal fiscal tiene competeneia, funcionando en Pleno o en Salas, dicha como 
petencia la establecía el Código Fiscal de 31 de diciembre de 1938, en sus Artículos 159 
y 160, pero actualmente el tribunal fiscal tiene establecida su competencia en la "Ley 
orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación", publicada en el Diario Oficial de la Fe
deración, el 19 de enero de 1967, que en su Artículo 19 establece cuales son las atri!!.u 
ciones del tribunal en Pleno (que en términos generales son cuestiones administrativas 

(65).- La Ley Orgánica del T. Fiscal de la Fed. dispone: "El Tribunal Fiscal de la Fed. 
es un Tribunal Administrativo, dotado de plena autonomía, con la organización y 
atribuciones que esta Ley establece", 

(66).- Artículo 107, Frae. IV, de la Constitución. 
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internas) y en el Artículo 22, establece la competencia de las Salas el cual debido a su
importancia transcribiremos. 

Artículo 22.· "Las Salas del tribunal conocerán los juicios que se inicien en con
tra de las resoluciones definitivas que se indican a continuación. 

l.- Las dictadas IJor autoridades fiscales federales. del Distrito Federal o de 1011-

organismos fiscales aulullómos, en y'ue se determinará la existencia de una obliga 
ción fiscal, se fije cantidad liquida o se den las bases para su ~quidación. 

n.- Las que nieguen la devolución de un ingreso, de los regulados por el Código
Fiscal, indebidamente percibidos por el Estado. 

III.- Las que causen un agravio en materia fiscal, distinto al que se refieren las 
fracciones anteriores. 

IV.· Las que impongan multas por infracción a las normas administrativas Fede~ 
les o del Distrito. 

V.- Las que nieguen o reduzcan las pensiones y demás prestaciones sociales que
concedan las leyes en favor de los miembros del ejército y de la armada nacional o de
su familiares o derechohabientes con cargo a la dirección de pensiones militares o al 
erario federal, así como los que establezcan obligación a cargo de las mismas per
sonas, de acuerdo con las leyes que otorgal'l. dichas prestaciones. 

Cuando el interesado afirme para fundar "1 demanda que le corresponde un ma-
yor número de años de servício que los reconocidos por la autoridad respectiva, que -
debió ser retirado con grado superior al que consigne la resolución impugnada, <? que -
su situación militar sea diversa de la que le fue reconocida por la Secretaría de Defen -
sa Nacional, o de la Marina, según el caso; o cuando se versen cuestiones de jerarquía
antigüedad en el grado, o tiempo de semeios milita~s, la sentencia del tribunal fig...
cal sólo tendrá efecto en cuanto a la determinación de la cuaniía de la prestación pe
":wiaria que a los propios militart>,s corresponda, o a las bases para su depuraciólL 

VI.- Las que se dicten en materia de pensiones civiles, sea con cargo al erario fe
deral o al Instituto de Seguridad y Servícios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

VIL· Las que se dicten sobre interpretación y cumplimiento de contratos de 
obras públicas celebrados por las depencencias del Poder Ejecutivo Federal. 

VIlI.- Las que constituyan responsabilidades contra funcionarios o empleados de 
la Federación o del Departamento del Distrito Federal, por actos que no sean delicU!.o 
sos. 
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Pila los efectos del primer párrafo de este artículo las resoluciones se consideran
definitivas cuando no admitan recurso administrativo o cuando la interposición de es -
le, sea optativa para el afectado". 

Como se podrá ver la competencia del Tribunal Fiscal, no se reduce únicamente -
al contencioso-fIscal, sino que también resuelve cuestiones que no se refieren a crédi -
tos fiscales, como lo son lis cuestiones de tipo administrativo que preveen las fracci~ 
nes V, VI, VIII del Artículo 22 de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación 

La compe1encia del Tribunal Fiscal de la Federación es amplísima, tratándose del 
contenciso fiscal, pues basta que una resolución fiscal cause agravio a un particular, ~ 
la que sea impugnable en la vía contenciosa, pues así se deduce de la fracción III del
Artículo 22 de la Ley que comentamos, y también podemos decir que las cuotas del
~ Social son impugnables ante el tribunal por haherseles dado el carácter de cré -
mtos fiscales (67), por la Ley del Seguro Social en su Artículo 135, y además establece 
que las ofIcinas Federales de HaC1~llda-que hagan el cobro de las cuotas que no se ha
yan p~o al instante se someterán a las normas del Código Fiscal que regulan la fase 
oficiosa y contenciosa del procedimiento tributario. 

Otro Tribunal administrativo que se creó al margen de la Constitución Mexicana, 
fue el Tribunal de Arbitraje (68), tribunal que al igual que el fiscal existió antes de que 
fueran reconocidos por la constitución y por lo cual se opinó que estaban quebrantan
do el principio de la división de poderes que estahlece la constitución en el Artículo-
49, pero aetualmente el Artículo 123 Constitucional establece: 

B.-"E,tre los poderes de la unión, los gobiernos del Distrito y de los Territorios-
Federales y sus trabajadores: ' 

XII.- Los conflictos individuales, colectivos o intersindicales serán sometidos a un 
tribunal federal de conciliación y arbitraje integrados según lo prevenido en la ley re -
~entaria. 

Los conflictos entre el Poder Judicial de la Federación y sus servidores serán re 
sueltos por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. (La parte "8" del
Artículo 123 fue adición, de 21 de Octubre de 1960, y publicada el 5 de diciembre del 
mismo año). 

En el Artículo 92 del estatuto que es reglamentario de la fracción XII de la parte 
B, del Artículo 123 de la Constitución, se establece: "Para la resolución de las cuestio
nes contenciosas que surjan con motivo de la aplicación del estatuto, la constitución y 

(67).- Entendiéndose por Créditos Fiscales, ayuéllos en los cuáles el Estado es cl suje
to activo, y puede exigirlos a través de la Facultad Eco. Coactiva, com o son vgr. 
los impuestos, los productos, los derechos v los aprovechamientos: 

(68).- El5 de Nov. de 1938, se creó el Tribunal ~e ArbItraje cn el Estatuto de 108 tra-, 
bajadores al servicio del Estado, 
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En el Artículo92 del e;¡tatuto que es reglamentario de la fracción XII de la parte 
B, del Artículo 123 de la Constitución, se establece: "Para la resolución de las cuesti..2 
nes contenciosas que surjan con motivo de la aplicación del estatuto, la constitución y 
la ley han establecido un tribunal de arbitraje, que se fonnara por un representante del 
gobierno Federal designado de común acuerdo por los tres poderes, por otro de la fe
deración de sindicatos y por un tercer arbitro que nombren los dos anteriores". 

Como acabamos de ver el tribunal de arbitraje, que es un caso típico de tribunal -
administrativo, se integra por tres componentes, para la solución de las cuestiones co~ 
tencioso-administrativas, como lo son las diferencias entre el Estado y sus trabajado
res, ya sean individuales o colectivos los conflictos de trabajo entre Estado y sus traba
jadores o los intersindicales, y toda la competencia del tribunal de arbitraje la estable
ce el Artículo 99 del estatuto. 

Por lo que hasta aquí hemos visto, se ha pretendido hacer un estudio SOII.lero del 
contencioso-administrativo en México, ya que no son los fines de éste estudio tratar en 
forma exhaustiva lo contencioso-administrativo, sino sólo tratarlo, al ver los medios -
qne los particulares tienen frente a la administración, donde pudismo hacer notar que -
el particular actualmente goza de verdaderas defensas que limitan la actividad arbitraria 
e ilegal del poder público, y que si agot~dos los medios que ante la misma administra 
ción tienen los particulares, y negándose ésta a revocar, anular o modificar el acto lesí -
vo, aún le quedan al particular el contencioso-administrativo (ante el juez de distrito o· 
ante el tribunal fiscal de la federación segúil proceda), y por último la vía de Amparo. 
que es el protector de todas las garantías individuales y como mas adelante veremos es 
una de las instituciones jurídicas propias de nuestro medio y que ha sustituido en gran 
parte a lo que debería corresponder al contencioso-administrativo, y esto lo ha hecho
con gran eficacia. 

2.- EL AMPARO EN MATERIA ADMINISTRATIVA. 

a).- GENERALIDADES. 

Antes de entrar al estudio del Juicio de Amparo Administrativo en particular, es· 
necesario dar una visión genérica de lo que es el Amparo, diciendo primeramente que-
su naturaleza, como ya quedó determinado en el primer capítulo de esta obra es la de
un juicio autónomo, de carácter federal, porque está regulado por leyes federales y por 
lo cual se prohibe que los Estados legislen al respecto, además por ser el Amparo fe~ 
ral, stlo los Tribunales Federales serán los encargados de resolverlo. 

El Juicio de Amparo además de federal, es un Juicio Constitucional, porque está: 
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t"$tableddo t'n la Constitució", Mexicana CIl 108 Artículos 103 y 107, pero así mismo
es difel't'nte al otro juido Constitucional que prcveé el Artículo 104, dI' la misma e()n~ 
titución: y aunque ambos juido~ son constitucionales su finalidad es diferente, puesto 
que el Amparo es un juicio que tieue por objeto el control dc la eOllstihlCiónalidad, 
('ontr. actos violatorios de garantías individuales, pero en cambio para que proceda el
juicio federal que establf'ce el Artículo 104 no es necesario que exista una ~iolaeiólI -
de garantías individuales, y su finalidad 110 es la protección del particular contra ,actOR 
del Estado. 

En el Ampiro como en todo proceso, intervienen partes, y se persigue una finali
dad que e.s en términos generales la solución de un litigio, pero para ampliar estas ideas 
haremos un análisis por separado de las partes en el Juicio de Amparo, y de las finali-· 
dades de dicho juicio. 

LAS PARTES EN EL JUICIO DE AMPARO 

El término "parte" pertenece al campo procesal, en donde las partes y el órgano, 
jurisdiccional son los llamados sujetos procesales, por que integran la relación proce -
sal, pero si bien el organo jurisdiccional es un sujeto procesal, no se puede decir que -
sea parte en el juicio, ya que son términos diferentes. 

En todo juicio se observa tradicionalmente·la intervención de dos partes, la ac-
tora., que es la que ejercita la acción con cuyo ejercicio trata de satisfacer sus preten 
siones, y la demandada, que es la parte contra quien van encaminada¡¡ la¡¡ pretensiones
de la adora y de la cuál se pide el cumplimiento de una obligación. . . 

Para determinar quiénes son partes en el proceso,Carnelutti distingue entre suje -
to de la acción y sujeto de la litis; el sujeto de la acción es la persona que expresa su 
voluntad en juicio, en cambio el sujeto de la litis es la persona cuyos intereses están en 
juego en el juicio de tal manera que la sentencia le beneficiar: o le perjudicara': Prosigue 
Camelutti diciendo que el sujeto de la acción es parte en sentido formal, mientras que 
el sujeto de la litis el! parte en sentido material; además establece, que puede darse el 
caso de que en tina persona recaigan las dos calidades, y entonces estaremos en presen
cia de un sujeto simple, pero cuando recae en diferentes personas estaremos ante un ~u 
jeto t!omplejo. (69). 

La teoría de Carnelutti para determinar las partes en un proceso es errónea por _. 

(69).- vid, PalIares Eduardo, "Diccionario de Derecho ... ", op. cito p.p. 550 a 551. 
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haber confundido el fenómeno de la representación, y como se sabe los representantes 
no son partes, y por consiguiente las sentencias dadas en juicio no les perjudica ni les . 
beneficia, y en éstc sentido nuestro Código Federal de Procedimientos Civiles distin 
gue perfectamente a las partes de los apoderados, pues su Artículo 10Jo dispone:"S610 
puede iniciar un procedimiento judicial o intervenir en él, quien tenga interés en que
la autoridad judicial declare v constituya un derecho o imponga una condena, y quien 
tenga el interés contrarío. 

Actuarán, en el juicio los mismos interesados o sus representantes o apoderados
en los términos de la ley. En cualquier caso los efectos procesales serán los mismos, 
salvo prevención en contrario". 

Como se podrá ver el Código les' da., el carác~er de partes a los interesados o sea el 
actor y al demandado, diciendo que podrán actuar en juicio los mismos interesados o . 
sus representantes (quiénes no tendrán el carácter de partes). 

Chiovenda dá un concepto moderno de quien es parte en juicio y establece: 
Es parte el que demanda en nombre propio (o en cuyo nombre es demandada), una 
actuación de la ley, y aquel frente a la cual ésta es demandada. (70). 

En nuestro derecho positivo no encon tramos un concepto sobre lo que debe el! 
tenderse por "parte", ni en el Código Federal de Procedimientos Civiles, ni en la Ley· 
de Amparo, pues esta última sólo establece quiénes son partes, en su Artículo 5, y es -
tablece que son partes, el Agraviado (Quejoso), la Autoridad Responsáhle, el Tercer -
Perjudicado, y el :\Iinisterio Público Federal; pero no dan ninguna definición de lo _o. 
que debe entenderse por parte en el Juicio de Amparo. 

Como podrá verse la Ley de Amparo vigente en forma enumerativa estabIéee - .. 
quiénes son partes en el Juicio de Amparo o sea que el carácter de parte en el Juicio
de Amparo lo establece la ley i así podemos ver que a la autoridad responsable no siem
pre se le consideró como parte en el Juicio de Amparo síno que fue hasta que el Códi
go Federal de Procedimientos Civiles de 1909 le dió tal carácter; y ni tampoco el tete!:. 
ro perjudicado tenía carácter de parte en el Amparo, sino que lo adquirió con el Códi· 
go de Procedimientos Federales de 1897 que dispuso, que se reputaba como tercer - . 
perjudicado a "la parte contraria del agraviado en un negxio judicial del orden civil". 
Por lo que respecta al 'linisterio Público Federal como parte en el Juicio de Amparo
debemos decir que fue con el Código Federal de Procedimientos Civiles de 1909 cuan· 
do se le otorgó tal carácter en el Juicio de Amparo con fines y objetivos propios y dis· 
tintos de los de la autoridad responsable, además en esta ley fue donde se le cambió el. 
nombre de promotor fiscal por el de 'Iinisterio Público. 

(70).- ibídem, p. 549. 
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La ley de Amparo establece en su Artículo 8, que las personas morales privadas -
(sociedades, asociaciones, sindicatos, etc.), podrán pedir Amparo por medio de sus le -
gítimos representantes, con lo cual se les está otorgando el carácter de quejosos, por
lo tanto, vemos que no sólo las personas físicas son titulares de la acción de Amparo. -
El Artículo 9 de la ley que comentamos fue más allá de la finalidad del Amparo y de -
la constitución al establecer, que las personas Morales Oficiales podrán ocurrir en de 
manda de Amparo, por conducto de los funcionarios o representantes que designen -
las leyes, cuando el acto o la ley que se reclame afecten los intereses patrimoniales de -

. aquellos. Con lo cual podemos deducir ,que pueden tener el carácter de parte quejosa -
en el Amparo la Federación, los Estados o Municipios, cuando se les afeele sus intere -
ses que te~an como propietarios particulares; al respecto la Suprema Corte de J usti -
cia ha sostenido la teoría clásica de la doble personalidad del Estado y por tanto esta
blece la procedencia del Amparo a favor del Estado cuando éste actúa como particu .
lar sometiéndose al derecho camilO en sus relaciones con los particulares. (71). 

Nosotros no estamos de acuerdo con la procedencia del Amparo a favor del Esta
do, pues como hemos visto en los antecedentes de nuestra institución, esta surgió co-
mo un medio protector del individuo contra las arbitrariedades del Estado, además "

como un medio para al mismo tiempo que protege las garantías individuales, hacer re!. 
petar la supremacía c~tucional. pero las garantías individuales, de ningún modo -. 
pueden ser a favor del Estado, ya que así se desprende del artículo lo. de la Constit.!! 
ción Mexieana de 1917 que dispone: EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS TO
DO INDIVIDUO GOZARA DE LAS GARANTlAS QUE OTORGA ESTA CONSTI 
roCION ......... ; así podemos ver que las garantías individuales, se otorgan únicamen-
te a 108 individuoS, o sea a 108 gobernados, por lo cual el Estado no cabe dentro del c2,.n 
cepto individuos. 

FINALIDADES DEL JUICIO DE AMPARO 

El Aniparo, como _todo juicio tiene como fin la solución de un conflicto de inte
reses jurídicos, es decir la solución del litigio que surge cuando la autoridad realiza un 
acto que violen las garantías individuales, que la constitución otorga a los gobernados, 
y éstos a ~ vez piden la protección federal. 

El artículo 103 Constitucional establece cual es la finalidad del Amparo, o sea .. 
el resolver las controversias que se susciten: 

L· Por leyes o actos de autoridad que violen las garantías individuales, 

n.- Por leyes o actos de autoridad federal que vulneren o restrinjan la soberanía
de 108 Estados, y 

(71 ).- S.l. de la F., Apéndice al Tomo CXVIlI, Tesis 450. 
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lll.- Por leyes o actos de autoridades de estos que invadan la esfera de la autori-·
dad federal. 

En resumen podemos decir que el Amparo tiene como fínalidad primaria el ha -
cer respetar el orden jurídico fundamental, en segundo lugar salvoguardar las garantías 
del gobernado de cualquier acto violatorio, y por último solucionar el problema de -
la invasión de eompetencias de la esfera federal a la local, y viceversa siempre y cuando 
dicha invasión de competencias causen un agravio personal al individuo por violar al -
guna de sus Garantías Individuales, pero si dicha invasión no viola garantía individual,. 
entonces el Juicio de Amp...ro no será el medio indicado para solucionar dieho proble
Mema. 

Con lo expuesto, hemos tratado de dar una visión general aunque muy somera del 
Juicio de '!\mparo, para pasar enseguida al estudio del Amparo en Materia Administra
tiva de manera específica. 

. 
B.- PROCEDENCIA DEL AMPARO ADMINISTRATIVO. 

El Amparo Admínistrativo, como ya lo establecimos ~teriormente. es un medio 
impugnativo de naturaleza jurisdiccional que tienen los particulares para atacar algún -
acto de la administración, que les violen sus derechos fundamentales, o sea que es un .
medio de defensa mas que tienen los particulares frente a la admínistración, y acordes 
con esta idea algunos autores han visto en el Amparo Admínistrativo un medio eficaz , 
de protección de los particulares frente a la administración; Fix Zamudio (72) al ci
tar a Felipe Tena Ramírez, está de acuerdo con las ideas que sostiene éste último, con· 
siderando que el Amparo Administrativo dá una doble protección al particular, ya que 
el Amparo Administrativo en primer término opera como sustituto del llamado Con -
tencioso-administrativo cuando se utiliza para combatir las resoluciones o actos defi -
nitivos de la administración activa que afecten los derechos de los particulares, y en-
segundo térmíno es un . Recurso de casación cuando tiene por objeto el examen de la
legalidad de las resoluciones de Tribunales Administrativos; en la misma obra dicho au· 
tor sostiene que la ausencia de un procedimiento administrativo, apropiado para la de
fensa de los particulares, fue la causa por la cual se utilizó el Amparo Mexicano para -
combatir, sí no en forma adecuada, sí de manera eficaz, los actos de la administración· 
activa, pero nosotros creemos que una de las causas, fue el b.ecb.o de que el Amparo 
Administrativo tuvo vigencia anterior en la conciencia del Pueblo Mexicano, al medio
de defensa conocido como contencioso-administrativo, como se concibe actualmente, 
y que además surgió el Amparo en una época de grandes malestares políticos en nues-

(72).- Zamudio Héctor, op. cit., p.p. 325, 327 Y 382. 
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tro pais, en donde realizó 'Una actividad, fecunda en aras de la vida y la libertad, que -
se veían constantemente amenazados por muchas autoridades administrativas, ya fue· 
ran Gobernadores, Jefes Militares, etc., de ahí, por lo cual se formó conciencia en el -
pueblo Mex.icano, de tener ea el Amparo, un verdaderó medio de defensa, contra los
actos arbitrarios de las autoridades administrativas, cuando estos fueran violatorios de 
sus Garantías Individuales, yen esta época (Constitución dc 1857), la procedencia 
del Amparo Administrativo se basaba únicamente en que existiera un acto de autori
dad administrativa que violara las garantías de los particulares. Actualmente para que
proceda el Amparo Administrativo no basta la existencia de un acto administrativo -. 
que viole garantías individuales, sino que hay otras normas que rigen de manera espe
cialla procedencia del Amparo Administrativ~, que enseguida anali~aremos; además 
cabe establecer que aúIlque el Amparo Agrario sea un Ainp.aro Administrativo, su estu 
tudio lo haremos en el tercer capítulo por estar sometido a un régimen especial . 

. El Amparo Administrativo con bá.se en el artículo 103 constitucional, (el cual ya 
ha sido anteriormente transcrito y por lo cual nos parece una redundancia volver a _. 
transcribirlo), establece en su fracción 1, su procedencia. 

El Amparo procede contra leyes o ACTOS DE AUTORIDAD que violen las Gara.!! 
tías Individuales, o sea que el término genérico ACTOS DE AUTORIDAD comprende a 
los otros de todas las autoridades, ya sean Federales o Locales; Legislativas, }udicia· 
les o Administrativas, por lo cuál vemos que la constitución da hase para la proceden-
cía del Amparo contra actos de la administración activa. Además en el artículo 107 de 
la constitución, fracción IV se establece: "EN MATERIA ADMINISTRATIVA, EL 
AMPARO PROCEDE CONTRA RESOLUCIONES QUE CAUSEN AGRAVIO NO RE
PARABLE MEDIANTE ALGUN RECURSO, JUICIO O MEDIO DE DEJ<'ENSA LE -
GAL. No será necesario agotar estos cuando la ley que los establezca exija para otor -
gar la suspensión del acto reclamado, mayores requisitos que los que la ley reglamenta
ria del Juicio de Amparo, requiera como condición para decretar esa suspensión", 0--

sea que se establece el principio de definitividad, para que pueda proceder el Amparo. 
Administrativo, contra un acto de la administración, pues es necesario que la resolu -. 
ción de la autoridad administrativa sea definitiva por haberse agotado ya el recurso -
o el medio de defensa que conceda la ley, o que, contra dicha resolución administrati . 
va la ley no otorgue ningún recurso o medio de defensa para impugnarla, y aquí surge· 
otra vez la cuestión ya analizada anteriormente al hacer el estudio de los Recursos Ad . 
ministrativos, sobre sí el término para la interposición del Amparo Administrativo se
interrumpe o no, con la interposición de algún Recurso no previsto en la ley, por lo --
que nos remitiremos a lo establecido anteriormente y aquí únicamente concluÍremo8 -
diciendo, que el recurso no previsto en una ley contra ~na resolución administrati-
va no surta efecto jurídico alguno, por lo 'cual no puede interrumpir el término para -
la interposición del Amparo, y el particular que interponga un Recurso no regulado en 
la ley, perderá la instancia del Amparo. 
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Pero respecto del principio de definitividad que estamos analizando, podemos de
cir que la misma fracción IV, del artículo 107, en su parte final establece la excepción 
a dicho principio, diciendo que hay obligación de agotar los recursos o medios de de
fensa que la ley da, contra una resolución administrativa, cuando se requieran mas re -
quisitos para otorgar la suspensión, que los que pide la ley de Amparo, o cuando la. -
ley que preveé el Recurso o medio de defensa contra la resolución administrativa no -
establece la suspensión, y en estos easos será optativo para el particular ejercitar el re
curso o defensa que la ley le dá contra el &cto de autoridad administrativa, o irse dire~ 
tamente al Amparo, y así también se desprende de lo que establece la ley de Amparo -
en la fracción XV del artículo 73. 

Una vez, estableeido euando procede el Amparo Administrativo (cuando hay un -
acto de autoridad administrativa que "iola garantías individuales y una vez que se ago
taron los recursos que la ley otorga contra dicho acto), ahora nos toca analizar contra
que actos procede, quiénes son los sujetos que tienen capacidad para interponer el A!!! 
paro. Administrativo y quien el tercer perjudicado. 

ACTO RECLAt\lADO 

Para que pueda proceder el Amparo es necesario la existencia del acto reclamado, 
o sea del acto de autoridad que causa agravio al particular, pero dicho acto, la autori
dad administrativa debe realizarlo como ente soberano y no como particular, pues si
el acto que realiza la autoridad lo realiza sometiéndose al derecho privado (73), entQ.n 

ces contra este acto no procederá el Amparo, por falta de las atribuciones necesarias para 
considerar el acto como de autoridad, y además el criterio aceptado por la corte es en el 
sentido de que el Estado tiene doble personalidad, una de derecho público y otra de dere 
eho privado, y en cste último caso sus actos no son reclamables a través del Amp'aro, por 
ej~~plo sí celebra un contrato de compra-venta con un particular, este último no podrá 
eXIgIrle al Estado a través del Amparo el cumplimiento de el contrato. 

Ya establecida la necesidad de un acto de autoridad, como presupuesto necesario 
para que proceda el Amparo Administrativo, nos toca determinar contra que naturale
za de actos proceda, y creemos que si se trata de un Amparo administrativo debe pro-

(73 ).- Los actos de los particulares no pueden ser objeto del juicio de garantías que se
ha puesto para eombatir los actos de las autoddades que se estimen violato -
rios de la Constitución. Apéndice al Tomo CXVIII, Tesis 36. 
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ceder contra actos administrativos, lo mismo que tratándose de un Amparo Jurisdic -
cional este procederá contra actos jurisdiccionales (civiles, penales, laborales, etc.). 

Pero la naturaleza del acto administrativo se determina según la doctrina accp-
tada generalmente, desde dos puntos de vista: 

1.- Desde un punto de vista formal, el acto administrativo, será aquél que reali 
zan las autoridades encargadas de la administración (Poder Ejecutivo), o sea que para 
determinar cuando el acto es administrativo, se tomará en cuenta el carácter de la au
toridad que los realice. 

2.- Desde el punto de vista material, el acto administrativo se determinará, ya no
atendiendo a la autoridad que lo realiza, sino que se tomará en cuenta las característi -
casdel acto en si, así que el acto administrativo será aquel en que se concreta la fun -
ción administrativa, y la función administrativa según Hauriou (74), "Tiene por objeto 
mantener los asuntos corrientes del público, en lo que atañe a la ejecución de las leyes 
de derecho público y la satisfacción de los intereses generales haciendo todo esto por -
medio de policia y por la organización de servicios públicos, en los límites de los fines 
del poder polítiCQ que ha asumido la empresa de la gestión administrativa", o sea, -
concretando, .el acto ad.ministrativo es el que tiene por objeto la ejecucióri de las leyes, 
y la satisfacción de los intereses generales que están dentro de las atribuciones del Es
tado, con lo cual no creemos haber establecido un concepto éncto de lo que es el --
acto administrativo desde el punto de vista material, ya que es una cuestión muy deha
tida y entrar en tal debate sería apartarnos de los fines de nuestro estudio. 

Respecto de los actos administrativos formales, cabe aclarar que son impugnables 
en Amparo Administrativo tanto los que realizan las autoridades administrativas de de
rech;' o sea aquéllas que están constituidas legalmente, como los actos que realizan las
autoridades de hecho o. sea aquellas autoridades que no están constituidas legalmente, 
pues para los efectos del Amparo basta que se realice un acto que lesionen los dere
chos fundamentales del administrado, por parte de quien dispone de la fuerza pública 
para que proceda el Amparo y así lo ha entendido la jurisprudencia de la Suprema-
Corte cuando afirma: Que el termino autoridad, para 108 efectos del Amparo, com 
prende a todas aquellas personas que dis?ollen de la fuerza pública en virtud de circu!!!, 
tancias ya legales, ya de hechos, y que por lo mismo están en posibilidad material de -

obrar como individuos que ejercen funciones públicas, por el hecho de ser pública la 
fuerza de que disponen (75). Por lo cual vemos que si la autoridad administrativa de 
hecho realice un acto violatorio de garantías procederá contra dicho acto el Amparo-· 

(74).- Fraga Gabino, op. cit., p. 54. 
(75).- Tomo ~CVII, pág. 366. 
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administrativo, por ser en sí violatorio, pero esto no quiere decir que los actos que rea.
liza la autoridad de facto, sean todos impugnables en Amparo porque los realice una-
autoridad ilegítima, ya que se volvería al problema que tanto se discutió sobre la in
competencia de origen y que vino a resolver hace mucho tiempo Vallarta. 

Respecto del acto "reclamado" en el Amparo Administrativo, podemos deeir que 
puede ser formal o materialmente administrativo, y en este último caso será un acto 
que ejecute la ley o trate de satisfacer los intereses generales que tienen por objeto las 
funciones del Poder Ejecutivo, también podemos agregar que el acto administrativo es 
unilateral, imperativo y coercitivo. El acto administrativo puede revestir diversas cate
gorías, ya que puede ser un acto reglado, un acto discrecional, un acto interno, político 
etc., por lo cual hay que ver que tipos de actos administrativos pueden ser impugnados a 
través del Amparo y cuáles no. 

El Amparo administrativo por regla general, y con base en ti artículo 108 de la
Constitución, que a su vez repite la Ley de Amparo en su Artículo lo., debe proceder
contra cualquier acto de la administración que viola las Garantías Individuales de los -
gobernados, ya sea que dicho acto emane del Presidente de la República, del Goberna
dor de un Estado, o de un Presidente Municipal, pero dicha regla también tiene su ex
cepción, consistente en que hay actos de la administración contra los cuáles no proce
de la vía impugnitiva del Amparo, pero primero veremos contra que actos procede, e.a 
ra posteriormente ver cuáles son los actos que están exentos del Amparo, y porque mo
tivo. 

El acto administrativo que es reclamable a través del Amparo, es tanto el formal,. 
como el materialmente administrativo, ya que éste procede lo mismo contra una multa 
impuesta por la autoridad administrativa que contra un reglamento expedido por el -
Presidente de la República, con base en el artículo 89, fracción 1 de la Constitución -
Mexicana, y esto mismo se viene a corroborar por la Ley Orgániea del Poder Judicial 
de la Federación en su artículo 25, fracción 1I1, en la cual se establece que la segunda 
Sala de la Suprema Corte conocerá: "De los Amparos de única inslancia, en materia ~d 
ministrativa, contra sentencias definitivas, por violaciones cometidas en ellas o durante 
la secuela del procedimiento, dictadas por tribunales federales, administrativos ... "(76), 
con lo cual vemos tpe procede el Amparo administrativo contra una sentencia del tri -
bunal administrativo, aún, cuando la sentencia es un acto de naturaleza jurisdiccional, 
y no administrativa, pero en éste caso como es emitida por un tribunal administrativo-
que forma parte del Poder Ejecutivo, la sentencia será desde el punto de vista formal -
un acto administrativo. 

(76).- Nota: Cabe aclarar que el Amparo Administrativo directo surgió por primera 
vez con la reforma a la Ley de Amparo que se publicó el 30 de Abril de 1968. 



66 

El artículo de la misma ley orgánica que cstamos comentando, cstablece la 
competencia de los jueces de distrito cn materia administrativa, del Distrito Federal, 
disponiendo que conocerán: IV.· De los juicios de Amparo que se formulaban COIl • 

tra Actos de Autoridad distinta de la Judicial...; en tales circunstancias podemos afin 
mar que se establece como regla gelleralla proc.edencia del Amparo Administrativo .. 
contra actos de autoridades administrativas que lesionen los derechos de un particu -
lar. sin atender a la naturaleza en sí del acto, sino basta que sea realizado por una au· 
toridad administrativa, (ya que se toma en cuenta la materia administrativa desde el.
punto de vista formal); por lo cual consideramos que el Amparo Administrativo pro· 
cede en términos generales contra cualquier acto administrativo, ya lo sea formalmcE 
te y materialmente administrativo, siempre y cuando viole las garantías del goberna 
do. 

La misma constitución establece, contra que actos administrativos no procede el
amparo, y así vemos que primeramente el artículo 27 fracción XIV, dispone que con -
trá las RESOLUCIONES PRESIDENCIALES EN MATERIA AGRARIA SOBRE DO·· 
TAClO,N y RESTITUCIONDE TIERRAS NO PROCEDE EL AMPARO;sobrc este 
precepto basta decir que establece una improcedencia del Amparo Administrativo con· 
tra actos del titular del Poder Ejecutivo, y sobre éste precepto diremos que su estudio -
en forma detallada se hará en el capítulo destinado al Amparo Agrario. Otro caso de -
improcedencia constitucional del Amparo contra actos administrativos, lo preveé la --
fra~n n del artÍCulo 3 de la constitución, que dispone: "Los particulares podrán im
partir educación en todos sus tipos y grados. Pero por lo que concierne a la educación -
primaria, secundaria y normal y a la de cualquier tipo o grado, destinada a obreros y -
a campesinos, deberán obtener previamente, en cada caso, la autorización del Poder
Público. DlC~A AUTORlZACION PODRA SER NEGADA O REVOCADA, SIN QUE 
CONTRA TALES RESOLUCIONES PROCEDA JUlCIO O RECURSO ALGUNO"; por 
lo expuesto en éste precepto vemos que el Poder Ejecutivo tiene facultad discrecional
para otorgar o no, autorización al particular, para que imparta educación, y aún cuan
do haya otorgado la autorización; puede posteriormente revocarla y contra tal acto ad· 
ministrativo de índole discrecional, no procede Amparo porque el Estado tiene libertad 
para otorgar o nó, de acuerdo con la ley, la autorización, y esto mismo es reconocido
por la ley fundamental, con lo cual se preveé un caso de improcedencia del Amparo es-
tablecido por la constitución. ' 

Otro caso de improcedencia del Amparo contra actos del titular del Poder Ejecu -
tivo, lo preveé la constitución en su artículo 33, ál establecer que el ejecutivo de la --
unión tendrá facultad exclusiva de hacer abandonar el Territorio Nacional, inmediata
mente y sin necesidad de juicio previo, a todo extranjero cuya permanencia juzgue in
conveniente, con loenal vemos que los extranjeros no obstante de gozar de las garan
tías individuales con base en el artículo lo. de la constitución, no podrán interponer el 
Juicio de Amparo contra la expulsión, que en su contra decrete el Presidente de la _.-
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República con base en el artículo 33,y este tiene su razón de ser por tratarse de los
intereses políticos y sociales de la nación, Jos cuales en un momento dado pueden ver
se afectados por la actividad de un extranjero pernicioso. 

Los casos hasta aquí analizados se refieren únicamente a la improcedencia del -
Juicio de Amparo contra actos de la administración, pero con base en la constitución 
pues, es ella la que establece de manera general y en forma absoluta dicha improced~ 
cia; pero la improcedencia del Amparo también puede estar establecida en una ley se -
cundaria como lo es la Ley de Amparo, la cual en su artículo 73 establece varios casos 
de improcedencia, y de los cuales únicamente nos interesa la improceden~ia contra -
actos administrativos, de carácter político que se preveé en la fracción xn de dicho -
artículo, péro esta improcedencia también ha sido ratificada por la jurisprudencia de 
la Suprema Corte que ha establecido "la improced,encia del Amparo contra actos de -
la autoridad administrativa que afecten los derechos políticos del gobernado, arguyen
do que cuando se violan los derechos políticos de un particular, no se le están violan
do sus Garantías Individuales ya que los derechos políticos y las Garantías Individua
les son de naturaleza distinta. (77). 

QUEJOSO 

El quejoso es la persona, física o moral, que ha resultado agraviada por un acto 
de la administración y que en tal virtud ejercita la acción de Amparo. El quejoso en el 
Amparo Administrativopuede ser una persona física que resulte agraviada con el acto 
de la administración, que es violatorio de sus Garantías Individuales. También las per -
sonas morales privadas (sociedades, asociaciones, sindicatos, etc.), con base en el artí -
culo 8 de la Ley de Amparo, pueden pedir Amparo contra un acto de la administra -
ción que les viole sus Garantías Individuales, a éste respecto cabe decir que bajo la - -
Constitución de 1857, que era esencialmente individualista no se admitía la proceden
cia del Amparo a favor de las personas morales, por cOrL"iderarse que sólo los indivi
duos eran titulares de dichas garantías, y no fue sino a medida que transcurrió el tiem
po, y gracias a la jurisprudencia de la Suprema Corte, que se les empezó a reconocer
capacidad a las personas morales para ejercitar el Amparo, pero actualmente tal pro -
cedencia la establece en forma expresa la Ley. 

La Ley de Amparo vigente, estableció en su artículo 9, que el Amparo puede 
proceder a fuvor de las PERSONAS ~ORALES OFICIALES cuando el acto o ley que 
se reclame afecten intereses patrimoniales de aquéllas; la Jurisprudencia de la Supre 
ma Corte ha ratificado la procedencia del Amparo a favor del Estado, al afirmar: "EI-

(77).- Semanario Judicial de la Federación, apéndice al Tomo CXVIII, Tesis 345. 
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Estado, cuerpo político de la nación, puede manifestarse en sus relaciones con los
particulares, bajo dos faces distintas: Como entidad soberana encargada de velar por 
el bien común por medio de dictados cuya observancia es obügatoria, y como enti 
dad jurídica de derecho civil, por que poseedora de hienes propios que le son indisp~ 
sables para ejercer sus funciones, le es necesario tamhién entrar en relaciones de na -
turaleza civil, con los poseedores de otros hienes, o con las personas encargadas de 
la administración de aquellos. Bajo esa segunda face ésto es, el Estado como persona -
moral capaz de adquirir derechos y de contraer obügaciones, ESTA EN ACTITUD DE 
USAR DE TODOS AQUELLOS MEDIOS QUE LA LEY CONCEDE A LAS PERSO-

NAS CIVILES, PARA LA DEFENSA DE UNOS Y OTROS, ENTRE ELLOS EL JfJ.I 
CIO D E AMPARO; pero como entidad soberana, no puede utilizar ninguno de esos -
medios, sin desconocer su propia soberanía, dando lugar a que se desconozca todo el -
imperio, toda la autoridad o los atributos propios de un acto soberano; además no es 
posible conceder a los órganos del Estado el Recurso extraordinario del Amparo, por
actos del mismo Estado manüestados a través de otros de sus órganos, porque se esta-
blecería una contienda de poderes soberanos, y el juicio de garantías no es mas que 
queja de un particular, que hace valer contra el abuso de un poder"(78). 

Respecto a la procedencia del Amparo Administrativo a favor del Estado, el Pr2 
fesor Fix Zamudio (79), establece que la "Revisión Fiscal" es realmente un Amparo
administrativo directo a f~vor de las autoridades hacendarias afectadas (sic), pero noso
tros düerimos del criterio sostenido por el autor mencionado, ya que el recurso de re 
visión fiscal y el juicio de amparo son figuras de naturaleza diferente. pues la revisión -
fiscal no es mas que un medio que le otorga la ley a las Autoridades Hacendarías para 
que se anlilice la legálidad de los fallos del tribunal fiscal, en camhiod Ámparo esai:' 
go más, pues cabe repetir, que es un medio de control de la constitución, que además
es el medio para hacer eficaces las Garantías Individuales de los particulares, y así mis
mo es un medio para vigilar la aplicación de las legislaciones secundarias cosa que no -
ocurre tratándose de la revisión fiscal Otro argumento contra la postura de Fix Zamu
dio consiste, en que no creemos que sea jurídica la procedencia del Amparo a favor .-
de las autoridades, como enseguida veremos después de analizar diversas opiniones aI
respecto. 

Sobre la procedencia del Amparo a favor del Estado, Burgoa (80), sostiene, que
no obstarrte lo absurdo que es la procedencia del Amparo a favor de la Nación, los
Estados, los Municipios, la Jurisprudencia ha hecho extensiva la procedencia de la a¡:
ción de Amparo a favor del Estado, no solamente cuando se lesionan sus intereses pa
trimoniales, como lo establece el Artículo 9 de la ley de Amparo, sino aún respecto de 
toda violación que en su perjuicio pueda cometerse en las distintas hipótesis consigna
das por las tres fracciones del Artículo 103 Constitucional; más adelante establece que 

(78).- Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, Tercera parte, 2a_ Sala, J uris 
prudencia número 87,1965. 

(79).- Zamudio Héctor, op. cit., p. 383. 
(80).- Burgoa Ignacio, "El Juicio ... ", op. cit_ p.p. 291 a 298. 
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la acción de Amparo no debe proceder a favor del Estado, porque las Garantías Indivi
duales a través de la historia se han revelado como diques que pone el pueblo a los 

¡gobernantes para evitar los actos despóticos de éstos, por lo cual no puede haber gara..!! 
tías a favor del Estado y contra actos del propio Estado, y esto mismo se desprende -
del Artículo lo. constitucional que establece que el goce de garantías Jndividuales per
tenece al individuo. Por otra parte afirma que el Estado aún cuando se someta al ré-
gimen de derecho común, nunca podrá estar sometido integramente a las mismas nor
mas de derecho que el individuo. 

Sobre el mismo tema de la procedencia del Amparo a favor del Estado, el profe -
sor Eduardo PalIares (81), establece la falta de legitimación del Estado para promover
el Amparo, con base en que doctrinalmente las personas morales oficiales no pueden
ser consideradas como individuos particulares, por lo cual no gozan de garantías indi
viduales; además sostiene que la fracción 1I del Artículo 107 constitucional se opone 
a que se les conceda el Amparo, al exigir que la sentencia que en este se pronuncie -
será siempre tal que solo se ocupe de iiiViduos particulares ... ", y sería erróneo sostener 
que el Estado de Guanajuato el Departamento de, Distrito Federal son individuos, y-
50bre todo individuos particulares. Otro argumento en que se basa el autor para negar
la legitimación del Estado en el Juicio de Amparo, consiste en que de admitirse el Am
paro a favor de las personas oficiales, puede llegarse a la conclusÍón de que, allCjecutar 
se la sentencia que lo conceda, el Estado se convierte en juez y parte o sea que el pro
pio Estado se constituya en órgano ejecutor de la sentencia que lo favorece. 

El Dr. Octavío Hernández (82) al respecto, no está de acuerdo con la procedencia 
yel Amparo a favor del Estado, basándose en tres razones. la. El Estado no es titu -
lar de Gárantías Jndividuales, con base en la tradición y en la misma constitución, 2a.
Admitir que el Estado pueda solicitar Amparo, es concluir en un absurdo, porque el 
Estado se estaría pidiendo protección así mismo, 3a. El Estado no es igual que un par
ticular, y ni aún en las relaciones de derecho civil existe tal igualdad, y esto se corrob.Q 
ra también por el Artículo 4 del Código Federal de Procedimientos Civiles, que esta-
hlece: Las instituciones, servicios y dependencias de la administración pública de la
federación y de las Entidades Federativas, tendrán, dentro del procedimiento judicial,
en cualquier.l forma en que intervengan, la misma situación que otra parte cualquiera:
PERO NUNCA PODRA DICTARSE, EN SU CONTRA, MANDAMIENTO DE EJE 
CUCION NI PROVIDENCL<\ DE EMBARGO, Y ESTARAN EXENTOS DE PRESTAR 
LAS GARANTlAS QUE ESTE CODIGO EXIJA DE LAS PARTES. 

(81 ).- PalIares Eduardo "Diccionario ... ", op. cit., p. 175. 
(82).- Hemández Octavio, "Curso de Amparo", Ed. Botas, México, 1966, la. edición,

p.156. 
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Nuestro punto de vista sohre el Amparo a favor del Estado, es en el sentido de --
que no debe proceder, por no tener base, ni lústórica, ni jurídica, pues como acertada
mente lo han sostenido los tratadistas a los que acabamos de aludir, el Estado no puede 

ser titular de las Garantías Individuales, así mismo podemos afirmar que la constítu 
ción regula el Amparo con miras a sostener un medio de defensa a favor de los indivi
duos particulares y contra los actos del Estado. {lero podemos agregar, que desde que 
el Juicio de Amparo apareció en la Constitución Yucateca de 1842, hasta la .fecha --
siempre ha estado inspirado como medio protector de los particulares contra los abu
sos del Estado y éste espíritu se desprende de los Artículos 103 y 107 constitucioua--
les, sin que en ellos, haya base o fundamento para sostener la procedencia del Amparo 
a favor del Estado, d~ tal manera que el Artículo 9 de la Ley de Amparo y la jurispru
dencia de la Suprema Corte, fueron más allá del espíritu de la constitución al estable-
cer laJlrocedtmcia del Amparo a favor del Estado, basándose en la falacie de la doble-
personalidad del Estado, pues el Estado siempre será un ente de derecho público que· 
jamás podrá equipararse a los particulares, en virtud de que nunca puede desprenderse 
de su soberanía, ni aún cuan-do celebre un contrato privado, pues a este respecto po-
demos citar el Artículo 4 del Código Federal de Procedimientos Civiles que establece -
que no se puede librar ejecución en contra del Estado; además la misma Suprema Cor
te ha establecido que el Estado no puede pedir Amparo contra otro órgano del Estado 
porque esto produciría la lucha entre los poderes; y ni siquiera con base en las fraccio
nes n y ID del Artículo 103 Constitucional (invasión de competencias entre Federa -
ción y Estados) procede el Amparo a favor del Estado, ya que será necesario quc dicha 
invasión cause una violación de garantías a un particular, quien será el único que podrá 
interponer el Juicio de Amparo con base en las mencionadas fracciones, con lo cuál-
vemos que la ~la invasión de competencias no trae la procedencia del Amparo, y si di
cha invasión no viola las Garantías Individuales entonces procederá el Juicio Federal ,
que preveé el Artículo 104, fracción IV de la constitución, para que la Suprema Corte 
resuelva sobre dicha invasión de competencias. 

Por lo que toca a los organismos descentralizados, podemos decir que el Amparo
procede a favor de ellos por regla general, excepto cuando sus actos tienen el caráctcr
de actos de autoridad, entonces respecto de dichos actos sólo podrán tener el carácter
de autoridad responsable, y no serán considerados como quejosos; al respecto la Su-
prema Corte estableció la improcedencia del Amparo en favor del Instituto Mexicano
del Seguro Social, contra resoluciones que se dicten en los procedimientos en que dc -
fienda sus actos como organismos fiscal autonómo. (83). 

El fundamento para que los organismos descentralizados puedan pedir Amparo, . 

(83).- Apéndice al Tomo CXVIII, tesis 991. 
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se encuentran en el Artículo 9 de la Ley de Amparo, ya liue para determinar quiénes . 
son personas morales oficiales, hay autores (84) que recurren al Artículo 25 del Códi -
go Civil para el Distrito y Territorios Federales l{ue en esta maleria tienen caráeter Fe
deral, y que establece: son personas morales: 

L- La Nación (federación), los Estados y los Municipios . . 
B.- Las demás corporaciones de carácter público reconocidas por la ley. 

Es precisamente en esta Fracción donde se dá cabida a los organismos descentra -
!izados ya que son corporacioncs de orden público reconocidas por la ley, y por lo -
cual pueden promover Am'paro. 

AuTORIDAD RESPONSABLE 

Por lo que toca a la Autoridad Responsable como parte en el Juicio de Amparo, 
diremos que en un principio se le negó tal carácter (85), pero en la actualidad la ley -
de la materia le reconoce tal carácter en su Artículo 5, y también establece en el Artí
culo 11, "que es autoridad responsable la que dicta u ordena, ejecuta o trata de ejecu-
tar la ley o el acto reclamado"; y comentando éste Artículo el Dr. Octavio Hemández, 
(86), sostiene que el Artículo 12 de la ley de Ampcro de 1919 impedía tácitamente,-
que se impugnara en sÍ, una ley a través del Amparo, pues disponía: "Es autoridad res
ponsable, la que ejecuta o trata de ejecutar el acto reclamado; pero si éste consiste en -
una resolución judicial o administrativa, se tendrá también como responsable a la au~ 
ridad que la haya dictado", o sea que con base en este Artículo no podía señalarse
como autoridad responsable al Poder Legislativo, cosa que actualmente si es posible. 

La Suprem~ Corte ha sostenido que para los efectos del Amparo, tienen el carác
tcr de autoridad, todas aquéllas personas que disponen de la fuerza pública, en virtud 
de eireunstancias, ya legales, ya de hecho, y que por lo mismo estén en posibilidad
material de obrar como individuos que ejerzan actos públicos, por el hecho de ser 
pública la fucr.6a de yue disponen (87), o sea que la idea de autoridad responsable es -
muy amplia, pues basta que una persona disponga de la fuerza pública y además re~ 
ce un acto viola torio de Garantías Indiv iduales para que en el Amparo se le considere
eomo autoridad responsable. 

(84).- Hernández Octavio, op. cit. p.p. 1548155. 
(85). ·EI Código Federal de Procedimientos Civiles de 1909 fue el que consideró por -

primera vez a la autoridad como responsable como parte en el Juicio de Amparo. 
(86 ).- Hernández Octavio, op. cit. p. 161,. 
(87).- Tomo XCVII, pág. 366. 
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Podemos decir que para los efectos del Amparo pueden ser consideradas como -
autoridades responsables, los poderes, Ejecutivo, Judicial y Legislativo, tanto en su ca
rácter Federal como Local, pero únicamente nos referiremos al Poder Ejecutivo como
autoridad responsable en virtud de que nuestro objetivo es únicamente el Amparo en -
materia administrativa, y es precisamente el Poder Ejecutivo el encargado de realizar
la función administrativa., 

Dentro de la función administrativa existe una relación de jerarquía, entre todas
las autoridades que integran la centralización, y para los efectos del Amparo Adminis
trativo será autoridad responsable la que dicte u ordene, ejecute o trate de ejecutar, el
acto reclamado, sin importar que dicha autoridad tenga subordinación jerárquica, pues 
será ena a la que se señala directamente como responsable, y no se señalará como res
ponsable a la autoridad que está en la cúspide de la relación jerárquica, así por ejemplo, 
cuando se pide Amparo contra una oficina o jefe de oficina de la Secretaría de Ha-
cienda, por ser ella l~ que ordenó y ejecutó el acto, se le señalará como directa respon
sable sin perjuicio claro está, de que también pueda señalarse al Secretario de Hacienda 
como Autoridad Responsable. Todos los funcionarios que forman parte del Poder Eje
cutivo, pueden ser considerados como.Autoridad Responsable en el Amparo Admini
nistrativo, basta con que realice un acto violatorio de Garantías Individuales para que
tenga tal carácter dentro del Juicio de Garantías, con lo cual quedan comprendidos -
desde un Presidente Municipal hasta el Presidente de la República, quien es el jefe Su -
premo del Poder Ejecutivo, quien también puede ser llamado a juicio como autoridad
responsable según se desprende del Artículo 19 SC{5Ulldo párrafo, de la ley de Ampa -
ro, con la excepción que tomado cn cuenta su alto rango, se le permitiera ser represen
tado, por el Secretario o Jefe de Departamento de Estado, a quien corresponde al -
asunto según su competencia, o en caso de faltar estos, por los. subsecretarios, secre
tario general, oficiales mayores, o por el procurador general de la República cuando 
el titular del Ejecutivo le otorgue su representacltm. 

Ahora veremos cOJl,tra que órganos no procede el Amparo Administrativo, no 
obstante que forman parte de la administración pública, por considerarse que sus ac
tos no son actos de autoridad, por tanto dichos órganos no tienen carácter de autori--
dad resp'onsable, Y un caso típico de esta situación se presenta tratándose de los De
partamentos Jurídicos de la Secretaría de Estado, quiénes no pueden ser considerados 
como autoridades responsables en virtud de que no tienen facultades decisorias ni de -
ejecución, ni tampoco disponen de la fuerza pública, sino que se trata de órganos con
facultades consultivas y por tanto el Amparo contra sus actos es improcedente, y así 
lo ha entendido la Suprema Corte. 

LOS DEPARTAMENTOS JURlDICOS DE LA SECRETARIA DE ESTADO, - -
NO SON AUTORIDADES.- Los departamentos jurídicos de las Secretarías de Estado-
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no son autoridades que puedan /!er enjuiciadas en el Amparo, pues son órganos de con
sulta, sin más función que la de opinar acerca de los asuntos que se sometan a su con
sideración, sin que, por tanto tengan capacidad para decidir y resolver sobre elllls, ni -
para ejecutar los acuerdos o mandamientos de los titualres de dichas secretarías (88). 

Podemos decir que los comisanados ejidales, tienen función mixta (;;omo autorid!!,. 
des y como particulares) y que el Amparo Amparo Administrativo no procede con -
tra sus actos cuando los realizan como particulares, pero a éste respecto nos remitimos 
al tercer capítulo de éste estudio donde se estudiara con amplitud la situación de 108-

comisariados ejidales, así, como las ejecutorias de la Suprema Corte sobre los comÍsa
riados ejidales; así mismo vemos que no se considera como autoridad responsable para 
los efectos del Amparo a la oficina de la pequeña propiedad, por dar únicamente dic
támenes, que no son actos de autoridad y contra los cuáles no proceda el Amparo. (89). 

Ahora pasaremos a analizar si los organismos descentralizados pueden considerar~ 
se como autoridade.s responsables para los efectos del Amparo Administrativo. Es bien 
sabido que en la actualidad, gran número de atribuciones relativas a la prestación de
sérvicios, que antigiiamente realizaban los particulares, ha venido a aumentar la acti -
vidad del Estado, pero este crecimientQ de las funciones Estatales no se han hecho por 
medio de extensión del Poder Central, sino que para ello se ha hecho uso de los cuer
pos de administración autónoma (decentralización) (90), por perseguirse como finali -
dades, la mejor prestación de un servicio de interés genéral y la realización de los idea
les democráticof._Pero por no ser 'objeto de este estudio el análisis de la descentraliza -
ción, diremos únicamente: que la descentralización por región (Municipio) no es obje
to de éste tema, sino únicamente la llamada descentralización por servicio que la inte
gran los organismos que reúnen las siguientes características: 

1.- Una personalidad jurídica propia e independiente del Poder Central. 

2.- Un patrimonio propio, o sea formado independientemente del presupuesto -
general del Estado. 

3.- Debe prestar un servicio que requiera la especialización técnica. 

Dadas las características del organismo descentralizado y estableciendo que no -
forma parte del Poder Central, podemos decir que en términos generales no tienen el
carácter de autoridades, por no tener facultades de decisión y ejecución de actos que-

(88).- Apéndice al Seminario Jud. de la Federación, 1917-1957 Tesis 340. 
(89).- Apéndice al Seminario Jud. de la Federación, Jurisprudencia, de 1917 a 1965-

Segunda Sala Tesis 186. 
(90).- Urzúa Efraín, "Derecho Administrativo", Ed, Imprenta Universitaria, Guadala

jara, 1955, p. 108. 



74 

violen las garantías de los particulares; pcro sin embargo, excepcionalmente dichos or
ganismos descentralizados si pueden ser considerados como autoridades responsables -
y así vemos que el Instituto Mexicano del Seguro Social cuando actúa como organis
mo fiscal autónomo si tiene el carácter de autoridad responsable, y al respecto la Su 
prema Corte ha sostenido: "A partir de la reforma del Artículo 135 de la ley del Se -
guro Social que estalllece la facultad del Instituto del Seguro Social para determinar el 
monto de las aportaciones obrero-patronales que deben cubrirse para atender los ser
vicios que presta, es de estimarse que el propio instituto actúa como organismo fiscal -
autónomo y que por tanto, tiene el carácter de autoridad, ¡w-a los efectos del Amparo 
que contra el se interponga" (91). 

Pero habrá ocasiones en que otros actos del Instituto Mexicano del Seguro So 
cial, no sean actos de autoridad y por lo tanto el Instituto no tenga el carácter de au
toridad responsable, tal sucede cuando hay una infracción a la ley del Seguro Social,- -
el Instituto solo consignará con base en el Artículo 141 de dicha ley, la infracción -
descrita a la Secretaría del Trabajo quien será la que resolverá sobre si procede o no, .. 
la sanción, por encontrarse fundada o no la infracción, y en este caso no hay acto -
decisorio o de ejecución que pennita señalar al Instituto Mexicano del Seguro Social 
como autoridad responsable. (92). 

Debemos determinar que para considerar al un organismo descentralizado como 
autoridad responsable, deherá realizar un acto de decisión o de ejecución, que trascie!! 
da de su régimen interno, y que por tal el particular esté obligado a cumplir, por lo -
cual dicho acto v~olato.rio de garantías que emita algún organismo descentralizado será 
.,hligatorio para el particular, por tanto tendrá el carácter de acto de autoridad; si -
no existen éstos presupuestos no tendrán el carácter de autoridades responsables estos 

organismos. 

Soto Gordoa y Lievana, sostienen, que tratándose de la Universidad Nacional Au. 
tónoma de México en su carát'ler de organismo descentralizado autónomo, dedicado a 
la actividad docente, y respecto a su facultad de expedir títulos, si puede ser conside
rada como autoridad responsable, con hase en el Artículo 4 Constitucional, que esta-
hlece en su párrafo final: "La ley determinará en cada Estado cuales son las profesio-
nes que necesitan título para su ejercicio, las condiciones que deben llenarse para ob
tenerlo y L.AS AUTOR.IDADE~ que han de expedirlos"; de tal manera de que si el
rector se mega a expedir un tItulo o desconoce uno legalmente expedido, tales actos
dan base al juicio de garantías. Pero tratándose de todas sus demás funciones, no tienen 
más sentido que el de, representación de la institución en lo relativo a su régimen in -

(91).- Apéndice al S.]. de la F. Jurisprudencia de 1917 a 1966, 2a. sala Tesis 239. 
(92).- Hernández Octavio, op. cit., p.p. 165 a 166. 
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temo, por lo cual no serán actos de autoridad para los efectos del Amparo y no se le 
considerará como autoridad responsable; al efecto señalan el caso de un catedrático que 
fue cesado, el cual pidió Amparo, pero dicho Amparo fue resuelto por la Suprema Cor
te diciendo que la uiversidad en sus decisiones carece de imperio, y que para hacerlas
cumplir no dispone de la fuerza pública, puesto que sólo cs un órgano de representación 
y decisión en lo que concierne a su régimen interno. (93). 

Para concluir diremos que los organismos descentralizados sólo excepcionalmente 
serán considerados como autoridades responsables; y esto ocurrirá cuando dichos actos 
los realicen en sus relaciones externas, siempre que con base en la ley deban ser ejecu
tados forzosamente por alguna autoridad del Estado, sin que esta autoridad tenga fa --
eultad para decidir si las ejecuta o no, ya que solo será ejecutora de una resolución del
organismo descentralizado. 

TERCERO PERJUDICADO. 

En euánto al tercer perjudicado, diremos que en los orígenes del Juicio de Ampa
ro no se le reconoció el carácter de parte, y fue hasta el Código Federal de Procedi - -
mientos de 1897 cuando ya se le reconoció como parte y en tal cireunstancia ya 
podía alegar y rendir pruebas dentro del juicio; actualmente el Artículo 5 de la ley de -
la materia establece, en su fracción tercera, que es parte en el Juicio de Amparo, el
tercero o terceros perjudicados y en el inciso "C" dispone que en el Amparo Admi
nistrativo tendrán el carácter de terceros perjudicados, "la persona o personas que ha -
ya gestionado en su favor el acto contra el que se pide Amparo, cuando se trate de pr2 
videncias dictadas por autoridades distintas de la judicial o del trabajo". 

El Dr. Octavio A. Hemández, establece que el tercer perjudicado es genenca
mente, la persona que tiene derechos opuestos a los del quejoso, yen consecueneia, --
interés jurídico en que subsista el acto reclamado, y puede legalmente comparecer con 
tal carácter en el Juicio de Amparo, para procurar dicha subsistencia (94).- o sea que
es propiamente la contra parte del quejoso y que persigue como finalidad la subsisten
cia del acto reclamado, al igual que la autoridad responsable pero si bien en todo JHi 
cio de Amparo es imprescindible la autoridad responsable, en cambio hay juicios np -
Amparo, en los que no hay terceros perjudicados . 

. Con base en el Artículo 116, de la Ley de Amparo se puede decir que el que-
joso será IIuien tiene la obligación d~ señalar el nombre y domicilio del tercero perju
dicado (o quien se crea que es tercero perjudicado), sobre esta cuestión, Soto Gordoa, 

(93)_- Soto Gordoa y Lievana, "Suspensión en el Juicio de Amparo", Ed. Porrúa, S.A. 
México, 1959, la. edición, p.p. 17 a 18. 

(94).- Hernández Octavío, op. cít. p. 167. 
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y Lievana (95). se preguntan ¿Quién debe señalar al tercero perjudicado? , debe hacer
lo el quejoso, la autoridad responsable o el juez, y concluye en que será el juez al que 
le compete señalar al tercero perjudicado, porque será quien tenga más base después -
de ver lo establecido en autos para designar con exactitud quien tiene el carácter de --
tercero perjudicado en dicho juicio. Nosotros no estamos de acuerdo .con esta postura
porque el juez señalaría al tercer perjudicado después de hacer un análisis de lo que -
conste en autos, y esto perjudicaría las defensas de dicho tercero, ya que la demanda 
de Amparo le debe ser notificada personalmente, para que tenga posibilidades desde -
que se inicie el Juicio, para alegar y aportar pruebas, por lo cual creemos que es corrt;~ 
ta la obligación que el Artículo 116 de la Ley de Amparo impone al quejoso, en el- -
sentido de que debe señalar el nombre y domicilio del tercero perjudicado en su de ---
manda inicial. . 

En el Amparo Administrativo para que a una persona se le considere como te.rce
ro perjudicado, es necesario que haya gestionado a su favor el acto reclamado, y no --
basta para que se le considere como tercero perjudicado, el hecho de que tenga interés 
en la subsistencia del acto en virtud de que le beneficia, pues si la autoridad adminis -
trativa dictó de oficio el acto reclamado, no habrá tercero perjudicado en dichho Am -
paro, y así lo ha entendido la Suprema Corte al disponer: "En los Amparos contra las
resoluciones dictadas por autoridades distintas de la judicial, la ley sólo reconoce co -
mo partes, a las personas que hayan gestionado el acto contra el cual se reclama" (96), 
así por ejemplo si el Poder Ejecutivo expidiera un decreto expropiatiorio con el obje
to de construir una Escuela en el terreno expropiado, y si contra dicha expropiación el 
propietario afectado pide Amparo, no se podrán tener como terceros perjudicados, a
los vecinos de la zona donde se piensa construir la Escuela, aunque tengan interés en
la subsistencia del acto expropiatiorio, por heneficiarles.tpues ellos no ~stionaroll~el -
decreto expropiatorio, sino y'ue el Poder Ejecutivo lo dictó de oficio en ejercicio de 
sus atribuciones, y en cambio, en este caso no habrá terceros perjudicados. Pero-
la situación cambia, cuando hay una persona que ha gestionado a su favor el acto de -
la autoridad administrativa contra el cual se pide Amparo, y así pondremos por ejem
plo el que cita en su obra el profesor Octavío Hernández, consistente, en que si la di -
rección de propiedad industrial de la Secretaría de Industria y Comercio, otorga a al
guna persona una patente de invensión y que dicho acto, después de agotar los recur -
sos legales ordinarios, es reclamado en Amparo, el beneficiado por la patente podrá --
concurrir c;omo tercero perjudicado, porque de acuerdo con la ley de la materia las pa
tentes de invensión solo se conceden a quiénes las gestionen, y no oficiosamente (artí
culo 30. de la ley de Propiedades Industriales y primera de su reglamento), con lo 
cual se estaría cumpliendo con lo que dispone el Artículo 5 fracción JII, inciso, de la -

. Ley j!:~.p~~i~l- . 
(95).- Soto Gordoa y Lievana, op. cit_ p. 11. 
(96).- s. J. de la F. Apéndice al Tomo CXVIIl, Tesis 1073. 
(97).- Hemández Octavio, op. cit., p. 120. 
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Por lo que toca a los Amparos Administrativos que se promuevan contra las re . 
soluciones del Tribunal Fiscal de la Federacióm, la Corte ha establecido jurispruden . 
cia, en el sentido de considerar siempre en dichos juicios, a la Secretaría de Hacienda· 
como tercera pe~udicada aún cuando no sea mencionada por el quejoso. (98). 

Para concluir con el estudio del tercero perjudicado en el Amparo Administrati
vo, diremos que no basta que tenga un interés opuesto al quejoso y por tanto conve
niencia en la subsistencia del acto reclamado, sino que requiere que haya gestionado-
a su favor el acto contra el que se pide Amparo, con lo cual se rompe la regla general
de considerar como terceros perjudicados en todos los juicios de Amparo, al que tie . 
ne un interés contrario al quejoso. 

MINISTERIO PUBLICO 

El Ministerio Público Federal, también tiene el carácter de parte en el Juicio de
Amparo Administrativo, pues así se desprende del Artículo 5 Fracción IV de la Ley de 
Amparo, pero su intervención en el Juicio, se deja a su criterio, según aprecie si exis
te o no un interés público. 

También respecto al Ministerio Público cabe decir, como ya lo establecimos an
teriormente, que en un principio no tuvo el carácter de parte en el Juicio de Amparo, 
sino que ésto ocurrió al cambiarse el nombre de promotor fiscal por el ténnino de Mi· 
nisterio Público. 

C.- AMPARO CONTRA LEYES. 

El Juicio de Amparo, procede también contra leyes, pues así lo establece el ar
tículo 103 de la constitución, pero para su procedencia se necesitan precisar cuando
estamos en presencia de una "Ley" y podemos decir que al igual que los actos de _ .. 
los demás poderes, los actos del Poder Legislativo se pueden ver desde el punto de 
vista fonnal y material, desde el punto de vista formal estaremos en presencia de una -
ley cuando emane del Poder Legislativo, en cambio desde el punto de vista material la
ley será la nonna de conducta que reuna los requisitos, de generalidad, abstracta, obli
gatoria y dotada de una sanción para el caso de incumplimiento, sin importar el órga
no del cual emane,. 

Una vez establecido el concepto formal y material de la ley, pasaremos a analizar 
sí la excepción que preveé el Artículo 22, fracción 1, de la ley de Amparo respecto 
al término para que proceda el Amparo contra una ley, que es de 30 días, también tie
ne aplicación respecto de actos que tienen similitud con la ley, como son 108 regla-

(98).- apéndice al Tomo CXVIlI, Tesis 983 y 985. 
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mentos y llll! circulares Y . Podemos decir tratándose de los reglamentos, que éstos son ~c 
tos de naturaleza similar a la ley, ya que tamhién son normas de conducta, generales, - -
abstractas y ohligatorias y dotadas de sanción para el caso de su incumplimiento, pero -
que desde el punto de vista formal no tiene la jerarquía de una ley porque no son expe
didas por el Poder Legislativo, quien es, el que constitucionalmente está facultado para -
expedirla después de seguir una formalidad en su procedimiento de laboración; sino que 
dichos reglamentos los expide el Poder Ejecutivo con hase en el Artículo 89, fracción 1 
de la Constitución, y con el objeto de que dicho reglamento facilite la aplicación y obs~ 
vancia de una ley, pero todo esto dentro de los límites que fija la misma ley, de tal m8!!e 
ra que podemos afinnar que un reglamento violatorio de garantías individuales debe ser
impugnado. a través del Amparo como un acto aislado del Poder Ejecutivo, y no como
una ley, por lo cual no se encuentra dentro del término de 30 días que se establece para
impugnar la ley, sino que el reglamento debe ser impugnado dentro del término de 15-
días. 

Respecto al caso de sobreimiento que preveé el Artículo 74, fracción V de la Ley -
de Amparo, la Suprema Corte ha sostenido que la excepción que en ella se contiene no
comprende a los reglamentos ya que estos en su aspecto formal no tienen el carácter de -
leyes, y con mayor razón no comprenden las circulares. (99). 

Por lo que toca a las circulares diremos que son disposiciones que pueden tener na
turaleza similar al reglamento cuando consisten en ordenamientos de carácter general, -
abstracto, obligatorio y dotado de sanción, y que el Ejecutivo dá para facilitar la activi -
dad de la administración pública, pero en otros casos puede consistir en meros actos ma
teriales y estO ocurre cuando las circulares contienen únicamente disposiciones internas 
relativas a la buena organización de la administración(IOC); por lo cual podemos decir-
que las circulares en términos geenerales son materiatmente legislativas y formalmente -
administranvas, por lo cual no se podrán considerar como leyes y no serán impugnadas-
como tales en el término de 30 días; esto ha sido ratificado por la Suprema Corte al ne
gar el c;arácter de leyes a las circulares en los términos siguientes: Las circulares no pue
den ser tenidas como ley, y los actos de las autoridades que se funden en aquellos, im
portan una violación a los Artículos 14 y 16 Constitucionales. (101). 

¿Cuando se entiende que la leyes reclamable a través del Amparo? , desde luego -
cabe decir que para que una ley se pueda impugnar a través del Amparo se requiere que
haya violado alguna Garantía Individual en perjuicio del gohernado, y dicha violación la 
puede causar la sola expedición de la ley (artículos 22, fracción 1 y 114 fracción 1 de la
Ley de Amparo) o se requerirá un acto de ejecución de dicha ley. 

Para que proceda el Amparo contra una ley en sí, se requiere que sea auto-aplica
tiva, o sea que con la sola expedición cause el agravio al gobernado, porque si no es auto 
aplicativa no procederá el Amparo contra dicha ley según lo previene el Artículo 73, ---

(99).- Soto Gordoa y Lievana Op. cit. p. 25. 
(100).- Fraga Gabino, Op. cit_ p. 114_ 
(101).- Apéndice al S. J. de la Fed. Jurisprudencia de la S. C., de 1917 a 1965, 2a. Sala

Tesis 40. 
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fracción IV, de la ley de Amparo que dispone que el Juicio de Amparo es improceden
te: "Contra leyes que, por su sola expedición, no causen perjuicio al quejoso, sino que 
se necesite un acto posterior de autoridad para que se origine" 

Sobre la cuestión que analizamos, Valiarta y Lozano sostuvieron la improceden
cia del Amparo, contra una ley en sí misma considerada, ya que no basta la existencia 
de una ley anticonstitucional que viole una Garantía Individual, pues mientras la ley
no se ejecute o aplique, debe considerarse como letra muerta, a nadie ofende ni causa· 
perjuicio, ya que la ley adquiere una existencia real, cuando se aplica a un caso parti. 
cular, y sólo entonces hay una persona ofendida y esta tiene derecho de defenderse -
contra la aplicación actual de la ley por medio del Recurso de Amparo, o sea que se 
gún estos autores el Amparo solo procedía contra los actos aplicativos de la ley, ya que 
no debía darse procedencia al Amparo para impugnar una ley en si, pues esto sería da...! 
le facultades al poder judicial para derogar las leyes dictadas por el Poder Legislativo. 

Pero contrariando las ideas de Lozano y Vallarta, Emilio Rabasa sostiene que la . 
Constitución de 1857 en su Artículo 101, fracción 1, (103, fracción 1 de la Constitu -
ción de 1917), establece expresamente que cabe el juicio constitucional cuando las G~ 
rantías Individuales se violan por una ley o un acto. Para negar que la constitución di -
ce esto, es preciso borrar la palabra "Leyes". Ahora si se quiere entender que aunque
el artículo admite la reclamación contra las leyes, esto es sólo cuando se ha llegado -
con ellas a actos de ejecución, el juicio no se intentaría entonces contra las leyes sino -
contra los actos de la autoridad ejecutora, y la palabra "Leyes" estaría demás e impero 
tinenu:nte empleada y todos los casos posibles estarán comprendidos en la palabra -
"actos" (102). 

Vemos que actualmente la ley de Amparo y la Suprema Corte, acepten al igual
que Rabasa, la procedencia del Amparo contra las leyes en si cuando estas son aut<r
aplicativas. 

Por lo que respecta al Amparo contra la aplicación de una ley anticonstitucio -
nal, podemos decir que puede revestir el carácter de Amparo Administrativo, si la apli
cación de la ley se hace a través de una resolución administrativa, por ejemplo si la Se
cretaría de Hacienda trata de aplicar algún precepto de la ley del impuesto sobre la -
reuta, que se estime anticonstitucional para el gobernado; en este caso el amparo pro -
eederá contra el acto de aplicación que realiza la Secretaría de Hacienda, por ser con -
trario a la constitución, por el hecno de estar basado en una ley que es anticonstitu
cíonalla cual también se reclama en el mismo Amparo; que será resuelto por Juez de -
distrito competente (artículo 114 fracción 1I, ley de Amparo) pero si dicho acto de
aplicación se lleva a cabo dentro del Distrito Federal, el Amparo se resolverá por los -
lueces de distrito en matería administrativa. con base en la Lev Orgánica del Poder - -
Judicial de la Federación que en su Artículo 42 fracción IV establece; que conocerán de _ . 
los Juicios de Amparo que se promuevan contra actos de autoridad distinta de la Judicial. 

(102).- Rabasa Emilio, op. ciL p.p. 295 a 300. 
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Para concluir, diremos que el Amparo contra una ley no la deroga, pues la senten
cia que se dicte debe cumplir con el principio de relatividad que establece el Artículo -
107 fracción n, de la Constitución consistente en que la sentencia sólo se ocupará de -. 
INDIVIDUOS PARTICULARES, limitándose a ampararlos y protegerlos en el CASO· 
ESPECIAL SOBRE EL QUE VERSE LA QUEJA, SIN HACER UNA DECLARACION 
GENERAL RESPECTO DE LA LEY o acto que la motivare. Con lo cual vemos que la 
ley seguirá vigente y aplicándose en forma general a las demás personas, pues el Ampa
ro solo exime de su cumplimiento al quejoso que obtuvo la protección federal. 
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CAPITULO III 

EL AMPARO EN MATERIA AGRARIA 

1.- EL PROBLEMA AGRARIO A FINES DEL SIGLO XIX.- Antes de adentrar· 
nos al estudio del Amparo en Materia Agraria, es necesario hacer un bosquejo sobre -. 
cual era la situación que reinaba en el campo en el siglo pasado, para poder entender . 
con claridad el por que, de la existencia de ciertos principios rectores del Amparo en
Materia Agraria. -

Es bien sabido, que uno de los mas grandes problemas que ha tenido y sigue te
niendo el país, es el problema agrario; problema que ha estado latente desde la época -
de la colonia, y que ha sido factor que ha impulsado los tres movimientos armados "'- . 
que podemos considerar como verdaderas revoluciones por haber traído como conse 
éuencia la traRSformación en el orden social y político según lo establece el Dr. Lucio
Mendieta y Nuñez (103), y éstos son: lo. El Movimiento de Independencia de 1810, . 
20.- El de Ayutla de 1856,30.- La Revolución de 1910. Todas éstas revoluciones han
tenido como factor determinante el descontento de la clase desposeídá (campesina y -_ 
obrera) que ha luchado por conseguir el triunfo de la Revolución, el derecho a una 
mejor vida y una completa libertád (política y económica). 

El problema agrario tuvo su punto crítico a fines del siglo pasado, a tal grado que 
dentro de la organización de la propiedad rural sólo hubo pequeños propietarios y la -
tifundistas. Sin existir la clase media campesina que tendiera a lograr el equilibrio so -
cial y, a aumentar la productividad de la tierra. 

Las causas de ésta gran concentración de la tierra y ,,"u monopolización por unos
cuánt<ll propietarios fueron diversos; una de esas causas y la mas remota de todas se 
remonta a la época de la colonia en cuya vida tuvieron resplandor las grandes hacien-
das de tipo medieval y que al devenir del tiempo iban cada día en aumento favorecí -
das por la bonanza de los hacendados, y por la institución del mayorazgo que como· 
es bien sabido fue una institución que los Españoles trajeron de Europa, y que consis· 
tía, en que para evitar la división de su fortuna, y por lo tanto el menoscabo en su po
der económico y político, se evitaba la repartición de la herencia, y ésta pasaba a ma -
nos del primer hijo varón (ésto se conoció como primogenitura) lo cual ilió lugar a que 

(103) .. Conferencia dictada el 25 de Agosto de 1959, en la Esc. Nal' de Ciencias Polí . 
ticas y Sociales, por el Dr. Lucio Mendíeta y Nuñez. 
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las propiedades de los hacendados fueran cada día más extcns~ y por consiguiente la
clase campesina mas desposeída, surgiendo con esto una enorme diferencia social. 

Otra de las causas que originó el acaparamiento de tierra fue que estas pasaron a
formar parte del patrimonio del clero, lo que se conoció como "Bienes de Manos 
Muertas", porque jamás volvían dichos bienes a la circulación puesto que el clero casi,· 
nunca vendía bienes que formaban parte de su propiedad, dándose origen a la amorti· 
zación de bienes, con resultados de estancamiento en la industria y el comercio por· 
la falta de circulación de la riqueza; otro de los resultados negativos de la amortiza - -
ción de los bienes por parte del clero, era que el Estado dejaba de percibir los impu~8 
tos correspondientes al traslado de dominio, en vista de ésta situación se dictó la ley-
de Desamortización de 25 de Junio de 1856, conocida también como Ley Lerdo, por .. 
haber sido don Miguel Lerdo de Tejada su autor. En ésta Ley se ordenó que las fincas
rústicas y urbanas pertenecienteS-a corporaciones civiles o eclesiásticas de la Repú-· 
blica, se adjudicasen a los arrendatarios, calculando su valor por la renta considerada " 
como rédito al 60 /0 (ésto también operaba para quiénes tuvieran predios en enfiteusis). 
Las adjudicaciones deberían de hacerse dentro de los tres meses contados a partir de ,. 
la publicación de la Ley, de no hacerlo así perdía su derecho el ,arrendatario y se au " 
toriYha la denuncia, otorgándose como premio al denunciante la octava parte del pre
cio que se obtuviese en la venta de la finca denunciada. (104). 

Los efectos que se perseguían con la Ley de Desamortización eran el desarrollo-
del comercio y aumento de los ingresos públil'.os lo cual no se logró dc una manera ab
.,lula ya que el clero declaró excomulgadas a todas las personas que adquirieran bie
nes propiedad del clero, debido a ésto los arrendatarios tomaron en cuenta sus prin
cipios religi0808,~morales, y no hicieron 1180 de los derechos que le concedía dicha .' 
Ley, pero ésto no ocurrió tratándose de los denunciantes quiénes por lo general eran
personas ricas, terratenientes que querían aumentar sus propiedades territoriales y así· 
se dedicaron a denunciar bienes de manos muertas para obtener la octava parte del 
precio de la finca y en muchos casos ellos mismos se quedaban con la totalidad de la _. 
propiedad raíz, debido a ésto surgió muy pronto el latifundismo que vino a agudizar
mas aún el problema agrario, pues frente a éste latifundismo se encontraba una peque
tia propiedad, pero mucho muy pequeña, creada por resolución de 9 de Octubre de _. 
1856 en la cual para facilitar a 108 necesitados la adquisición del dominio directo de la 
tierra, se dispone que: "Todo terreno cuyo valor no pase de S 200.00, conforme la 
hase de la Ley de 25 de Junio se adjudica a los respectivos arrendatarios, ya sea que
lo tengan como de repartimiento, ya pertenezca a los ayuntamientos, o esté de cual
quier otro modo sujeto a la desamortización sin que se les cobre alcabala ni se les· 

(104).- Mendieta Lucio, "El Problema Agrario de México", Ed. Porrúa, S. A., México, 
1954, 6a. Edición, p.p_ 109 a 110. 
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obligue a pagar derecho alguno, y sin necesidad tampoco de otorgamiento de la escri -
tura de adjudicación, pués para constituirse dueños y propietarios en toda forma, de
los que se les venda, bastará el título que les dará la autoridad política, en papel mar . 
cado con el sello de la ,oficina, protocolizándose en el archivo de la misma los docum~ 
tos que se expidan".(105). 

Debido a que el clero siguió luchando por conservar su antigua situación de pri 
vilegio político y económico, y como no se conformaba con la pérdida de sus bienes-
el gobierno tuvo que tomar medidas más radicales para acabar con la rebelión cléri-
cal y así expidió la Ley de Nacionalización dc los bienes eclesiásticos de 12 de Junio
de 1859 que disponía en el Artículo lo. "entrarán al dominio de la Nación todos 
los bienes que el clero secular y regular ha venido administrando con diversos títulos-
sea cual fuera la clase de predios, derechos, y acciones en que consistan, el nombre y 
aplicación que hayan tenido" (se exceptúa de la Nacionalización únicamente los edifi· 
cios destinados directamente a los fines del culto). Podemos apreciar que con éstf: si-o 
guiera luchando, y no tuviera medios para continuar la rebelión. 

El Artículo 40. de la Ley de Nacionalización de los bienes del clero estableció
que ni las ofrendas ni la indemnización podrán hacerse a los ministros del culto en 
bienes raíces. El Artículo 22 de ésta Ley declaró nula y de ningún valor toda enajena-
ción que se haga de los bienes mencionados en la Ley. 

Podemos ver que con la desamortización y nacionalización, se acabó con la ron .. 
centración de bienes en manos del clero, ésto en cuánto a lo positivo de ambas leyes, -
pero éstas disposiciones tuvieron también su aspecto negativo, que consistió en que -
dieron orígen al latifundio por un lado, y por el otro a úna pequeña propiedad débil
y sin defensa. Como podemos ver, el problema de repartición de la tierra se fue agudi
zando al llegar el final del siglo XIX, pues en ésta época es cuando aparecen las famo
sas "Compañías Deslindadoras" que vinieron a causar grandes problemas en materia
agraria, debido a quc dieron lugar a la más grande concentración de propiedad territo
rial que ha existido en el país, y como consecuencia marcaron aún más la diferencia -
social entre proletariado y terratenientes; otra de las nefastas consecuencias que traje -
ron dichas compañías fue que bajo su amparo se escudaron grandes capitalistas extran
jeros para apropiarse gran parte del Territorio Nacional, basados en la Ley de Coloni
zación de 31 de Mayo de l875 que enseguida analizaremos. 

LEY DE COLONIZACION DE 31 DE MAYO DE 1875.- Esta Leven su Artícu 
lo lo. autorizó al ejecutivo para que entretanto se expida la ley que d;finitivamente-
determine y arregle tOLO lo relativo a colonización, haga éSta efectiva por su acción di-

(105).- ibidem, p. 113. 
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recta y por medio de contratos con empresas particulares. Con fundamento en éste
Artículo surgen las Compañías desl.ndadoras cuya misión era la de colonizar y fraccio
nar los terrenos deslinadados a cambio de ciertas prerrogativas como eran que se les
otorgara la tercera parte de los baldíos, franquicias y subvenciones a favor de las fami
lias que iban a colonizar; además se les daba útiles de labranza y material para la cons
trucción de sus habitaciones, así como el otorgamiento de facilidades a largo plazo, -
para que empezaran a pagar con abonos mensuales a partir de los dos años de haberse· 
establecido. (lO6). ' 

Pero los fines que se les habían fijado a dichas Compañías deslindador as no fue
ron llevados a cabo debido a que su actividad se dedicó única y exclusivamente a des
lindar los terrenos baldíos y cobrar la tercera parte que por dicho servicio le corres -, 
pondía, y aún, en much()~ casos invadieron la pequeña propiedad con el pretexto - •. 
de que el título de los propietarios no era perfecto, propiciando el despojo de los pe
queños propietarios quiénes no podían entrar en componendas con dichas compañías
por carecer de los medios necesarios, con ésta actividad de acabar por un lado con la 
pequeña propiedad, y por el otro de favorecer la gran concentración de propiedad 
territorial se creó un desequilibrio económico y social exhorbitante, para ilustrar lo -. 
anterior basta decir que a fines del siglo pasado el territorio de toda la Baja California, 
llegó a estar en manos de cuatro propietarios (Huller, Buller, Flores Hale y Macedo). 

LEY DE COLONIZACION DE 15 DE DICIEMBRE DE 1883.- Esta Leyes en -
esencia la misma que la anterior Ley de Colonización, pues autoriza la formación de
Compañías deslindador as y repite lo dispuesto sobre enajenación de terrenos baldíos, 
extensiones enajenables y condiCiones de pago. Los terrenos baldíos, deberían enaje
narse a los (olonos que los solicitaran a bajos precios y pagaderos a largo plazo; pero
nunca en una extensión mayor de 2,500 hectáreas. Las consecuencias que trajeron
las Compañías Deslindadoras fueron nocivas para el progreso agrario e hicieron más 
grave aún el problema agrario, pues además de crear latifundios, atacaron gran parte-o 
la pequeña propiedad, y además trajeron la devaluación del precio de todos 108 terre
nos que se encontraban cerca de donde las Compañías llevaban acabo deslindes; para -
ilustrar un poco la creación de latifundios por las Compañías Deslindadoras; diremos
que de 1881 a 1889, los terrenos deslindados eran 32 240 373 hectáreas, de las cuáles 
fueron cedidas a las empresas deslindadoras en compensación de sus servicios, 12-" 
693980 hectáreas, la mayor parte de estas a los mismos deslindadores, advirtiéndose· 
que el número de beneficiados con éstos contratos eran sólo veintinueve personas. - -
(107). 

(106).- Chávez Martha, "El Derecho Agrario Mexicano", Ed. Porrúa, S. A., México, -
1964, la. edición, p. 172. 

(107).-Vera Jorge, "Al Margen de la Constitución de 1917", Los Angeles, Calif. 1920, 
p.p. 148 Y 153. 
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Ya vistos éstos antecedentes del problema agrario, nos encontramos que el Juicio 
de Amparo en Materia Agraria, tiene que surgir como un instrumento de carácter so
cial (ésto se debe a que protege a un grupo social, que ha sido el que ha sufrido siem-
pre abusos, vejaciones y arbitrariedades, como es la clase campesina) que debe ser uti -
lizado como complemento de la reforma agraria que aún no llega a su completa reali-

zación de sus ohjetivos como son: 

a) La dotación de tierras yaguas 
b) Restitución de tierras yaguas 
c) Fraccionamiento de los latifundios 
d) Respeto y fomento de la pequeña propiedad 
e) Nulidad de todos los actos de autoridad que tiendan a privar de las tierras o -

aguas a la clase campesina. 

f) El crédito rural otorgado de una manera extensa a la clase campesina. 

g) La ayuda y orientación técnica a los campesinos. 

El Amparo en Materia Agraria; es el medio que tienen los campesinos para hacer
que se respete la Garantía Social consignada en el artículo 27 Constitucional vigente, -
que aún perteneciendo al Amparo Administrativo, tiene peculiaridades que lo hacen-
muy especial, las cuales veremos en los incisos siguientes de éste capítufo dedicado al 
Amparo Agrario, institución que hoy en día cobra mayor fuerza al avance de la refor-
ma agraria. 

2.- EL AMPARO EN MATERIA AGRARIA Y LA LEY DE 6 DE ENERO DE --
1915.- A principios de éste siglo el descontento del Pueblo Mexicano fue creciendo y -
con apoyo en tal descontento don Francisco l. Madero proclamó el "Plan de San Luis", 
el5 de Octubre de 1910, el cual tenía como fin primordial, la no reelección del Gral -
don Porfirio Díaz, plan eminentemente político, más que de contenido socíoeconómi
co pues se cristalizó en el lema "Sufragio Efectivo no Reelección", con lo cual vemos
que al problema agrario, imperante en la época lo relega a segundo término; en dicho-
plan sólo hace alusión al problema agrario en su Artículo 30. en una forma tibia y tex
tualmente dice; "Abusando de la Ley de terrenos baldíos numerosos pequeños prop~ 
tarios en su mayoría indígenas, han sido despojados de sus terrenos por acuerdo de la
Secretaría de Fomento o por fallo de los Tribunales de la República, siendo de toda -
justicia restituir a sus antiguos poseedores los terrenos de que se les despojó de un mo
do tan arbitrario, se declaran sujetos a revisión tales disposiciones y fallos y se les exi
girá a los que adquierieron de un modo tan irunoral y tan arbitrario, o a sus herederos, 
quc los restituyan a sus primitivos propietarios a quiénes pagarán una indemnización -. 
por los pe~uici08 sufridos". Podemos observar de la forma en que se expresó don --
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Francisco l. Madero, que él habló de restitución de tierras a quiénes habían sido desp~ 
seídos de ellas, pero no trata ni menciona lo referente a la dotación de tierras para los· 
pueblos carentes de ellas, cosa muy importante dentro de la reforma agraria pero que 
Madero no estableció en dicho Plan; por no estar de acuerdo con la repartición de la· 
tierra como solución al problema agrario; como se desprende de la carta que envió aI
Sr. Lic. Fausto Mogel, director del periódico "El Imparcial" con fecha 27 de Junio de· 
1912, donde señala que quiere "de una vez por todas rectificar esa especie ... suplico a· 
usted se sirva revisar cuidadosamente el Plan de San Luis y todos los discursos que pr~ 
nunclé antes y después de la Revolución, así como en los programas de gobierno que· 
publiqué después de las Convenciones de 1910 y 1911, Y si en alguno de ellos expresé 
tales ideas, entonces se tendrá derecho para decir que no he cumplido mis promesas. ... 
una cosa es crear la pequeña propiedad por medio del esfuerzo constante y otra es-
repartir propiedades, lo cual nunca he pensado ni ofrecido en ninl!)Jno de mis discur 
sos y proclamas. (108). Esto lo declara Madero como respuesta a las acusaciones que
hacían los revolucionarios Zapamtas, los cuales le imputaban el no haber cumplido -. 
con el Plan de San Luis. 

Antes de la Ley de 6 de Enero de 1915, la materia agraria no se encontraba re
glamentada y siendo ésta la primera Ley que reglamentó la materia, es justo consíde 
rula como iniciadora de la reforma agraria. Con fundamento en la Constitución de -
1917 en sus Artículos 103 y 27 se hizo proceder el Amparo en Maleria Agraria contra 
cualquier acto de autoridad incluso actos del Presidente de la República que fuesen -. 
violatmos de las Garantías Individuales_ 

El Jefe del Ejército Constitucionalista don Venustiano Carranza encargó a don -
Luis Cabrera, conocedor del problema agrario y de la realidad Mexicana la elaboración 
de una Ley que viniera a solucionar el problema existente, y así tuvo lugar el naci _. 
miento de la Ley de 6 de enero de 1915, de la cual transcribiremos los artículos más
importantes para el objetivo de nuestra obra: 

Artículo lo. se declaran nulas: 

L· Todas las enajenaciones de tierras, aguas y montes pertenecientes a los pueblos, 
rancherías, congregaciones o comunidades hechas por los Jefes Políticos, Gobernado
res de los Estados o cualquier otra autoridad local, en contravención a lo dispuesto en 
la Ley de 25 de Junio de 1856 y demás Leyes o disposiciones relativas; 

IL· Todas las concesiones, composiciones, o ventas de tierras, aguas o montes he
chas por la Secretaría de Fomento, Hacienda, o cualquier otra autoridad federal, des--

(l08).-Chávez Martha, op. cit. p. 189. 
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de el día lo. de diciembre de 1876, hasta la fecha con las cuales se haya invadido y -
ocupado ilegalmente los ejidos, terrenos de repartimiento o de cualquiera otra clase -
pertenecientes a 108 pueblos, rancherías, congregaciones o comunidades; y 

lII.- Todas las diligencias de apeo o deslinde practicadas durante el periodo de -
tiempo a que se refiere la fracción anterinr, por Compañías, Jueces u otras autorida-
des de los EstadoSi o de la Federación, con las cuales se hayan invadido y ocupado, i
legalmente, tierras, aguas, y montes de los ejidos, terrenos de repartimiento o de -
cualquiera otra clase pertenecientes a los pueblos, rancherías, congregaciones o com..!! 
nidades. 

Artículo 3Q.- Los pueblos que necesitándolos, ~arezcan de ejidos o que no pu-
dieron lograr su restitución por falta de títulos, por imposibilidad de identificarlos o -
porque legalmente hubieran sido enajenados, podrán obtener que se les dote terreno--· 
suficiente para reconstruirlos conforme a las necesidades de su población, expropián
dose por cuenta del Gobierno Nacional el terreno indispensable para ese efecto, del-
que se encuentre inmediatamente colindante con los pueblos interesados. 

Artículo 60.- La solicitud de restitución de tierras pertenecientes a los pueblos que 
hubieran sido invadidas u ocupadas ilegalmente a que se refiere el Artículo lo. de ésta 
ley, se presentarán en los Estados directamente ante los Yobernadores. y en los Terri
torios del Distrito Federal, ante las autoridades políticas superiores. Pero en los casos
en los que la falta de comunicaciones o el Estado de guerra dificultaren la acción de -
los gobiernos locales, las solicitudes podrán también presentarse ante los jefes mili -
tares que estén autorizados especialmente para el efecto por el encargado del poder 
Ejecutivo. A éstas solicitudes se adjuntarán los documentos en que se funden. 

También se presentarán ante las mismas autoridades solicitudes sobre concesión -
de tierras, para dotar de ejidos a los pueblos que carecieron de ellos, o que no tengan -
títulos bastantes para justificar sus derechos de revindicación. 

Artículo lOo.- Los interesados que se creyeron petjudicados con la resolución del 
encargado del Poder Ejecutivo de la Nación podrán ocurrir ante los tribunales a dedu -
cir sus derechos, dentro del término dc un año, a contar desde la fecha de dichas reso
luciones, pues pasado ese término ninguna reclamación será admitida. En los easos en
que se reclame contra revindicaciones y en que el interesado obtenga resolución judi
cial declarando que no proeedía la restitución hecha a un pueblo, la sentencia sólo da
rá derecho a obtener del gobierno de la Nación la indemnización correspondiente. 

En el mismo término de un año podrán ocurrir los propietarios de terrenos ex
propiados, reclamando las indemnizaciones que deban pagárseles. 
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r.omo verá de la exposición de éstos Artículos, la reforma agraria tuvo su origen
en la Ley de 6 de Enero de 1915, que habla de dotación dc tierras a los pueblos neo 
cesitados, (Artículo 30.) y de la resotución de tierras a los pueblos desposeídos de 
ellas (Artículo 60.); pero además establece que los propietarios afectados con las r~so
luciones del Ejecutivo podrán acudir a los tribunales a deducir sus derecho!', con lo -
cual se abrieron las puertas para el ejercicio del juicio ordinario contra resoluciones P!:C? 
sidenciales, más aún, al expedirse la Constitución de 1917 no estableció, ésta prolúbi -
ción alguna para la procedencia del Amparo en Materia Agraria, con lo cual se abrió -
en favor de los propietarios afectados un juicio extraordinario de Amparo contra las
resoluciones presidenciales. 

En ésta época la mayoría de los propietarios afectados con resoluciones presiden
ciales en materia agraria, eon fundamento en el Artículo 27 y 103 Constitucionales in
terpusieron gran cantidad de Amparos en Materia Agraria desde que entró en vigor la . 
Constitución de 1917 hasta el 15 de Enero de 1932 en queelltraron en vigor las refor
mas a la Ley de 6 de Enero de 1915; durante éste periodo la corte conoció de mu - . 
chos Juicios de Amparo, sobre todo contra resoluciones presidenciales dotatórias o

restitutorias, de tierras yaguas; revocando en revisión las resoluciones de los jueces de 
distrito que los declaraban improcedentes (109), con lo cual vemos que la Suprema
Corre tuvo ingerencia en la marcha de la reforma agraria sujetando a control jurisdic -
cionallos actos de la reforma agraria y haciendo de esta manera más retardada y m0!!l 
toria la marcha de la reforma agraria, pero la Corte comprendió pronto como lo sos-
tiene ~l Lic. Burgoa, el elevado interés social de la reforma agraria, y tan fue así, que-
sentó jurisprudencia considerando improcedente la suspensión contra la ejecución de
resoluciones dotatorias o restitutorias de tierras yaguas, fundándose en lo previsto en· 
el Artículo 55 fracción 1 de la Ley de Amparo de 1919 (110) Y así estableció la Supre
ma Corte: que la Ley Agraria de 6 de Enero de 1915 era de interés general y de orden 
público: 

"Porque tiende a resolver uno de los problemas mas trascendentales para el país;
el problema agrario", agregó que "La inejecución de resoluciones fundadas en ellas-· 
afectaba directamente a la sociedad y al Estado por lo cual es improcedente conceder· 
contra tales disposiciones un auto de suspensión". 

Con lo establecido en el Artículo 10 de la Ley de 6 de Enero de 1915, en el- -
cual se establecía la procedencia de un juicio ante los triblll1ales federales para hacer
valer los derechos del propietario afectado con resoluciones ,dotatorias o restitutorias 
de tierras, se hizo más lenta, y se obstruccionó la marcha de la reforma agraria, puesto 
que se otorgó al afectado un juicio ordinario y un extraordinario (Amparo en Materia
~!rÍ31E.~J~E.~a!. se le dieron dos medios de defensa y que por jurisprudencia dc la
(109).- Bu~oa Ignacio, "El Amparo en Materia Agraria", Ed. Porrua, S. A., México, .. 

1964, la. edición, p.p. 37 a 38. 
(110).- Sesma V da. de RUlZ, Torno L Pág. 400, 5a. época. 



89 

Suprema Corte se estableció, no la improcedencia del Amparo en :\fateria Agraria, -
sino la obligación de agotar el procedimiento establecido en el Artículo 10 de la Ley 
de 6 de enero de 1915, y una vez agotado éste podría ejercitarse la acción de Am -
paro contra las resoluciones que se dictarán en el procedimiento ordinario (Olvera Je -
sús, Tomo XXV, pág_ 303, Gamboa Ocaña Edmundo, Tomo XXV, pág. 2600, Tornero 
Felipe, Tomo XXV, pág. 2601, Barajas V da. de D{as Gutiérrez, Tomo XXV 1, pág. 10, 
Cámara Z. Gonzálo, Tomo XXVII, pág. 27 S. J. de la F. Quinta Epoca). 

Esto es lo que se conoce actualmente como principio de definitividad, y es un -
principio rector del Juicio de Amparo y se encuentra consagrado en el Artículo 107,
Fracción IIl, inciso A, de la Constitución de 1917, de tal suerte que para ejercitar la -
acción de Amparo es necesario agotar antes tod08 los recursos ordinarios que contra -
dicho acto establezca la Ley. 

Como hemos visto en ésta época, la Suprema Corte concedió gran cantidad de -
Amparos a favor de los propietarios afectados, con lo cual se impidió la marcha de la -
Reforma Agraria al hacer ineficiaces varias resoluciones dotatorias de tierras que se ha
bían otorgado a favor de pueblos necesitados de ellas; para hacer más claro lo que ex
ponemos transCribiremos una ejecutoria de tantas que en aquella época dictó la Su --
prema Corte de Justicia: "Para conceder una dotación de ejidos es indispensable que -
en el expediente relativo se llenen todos los requisitos que la Ley previene tales co -
mo la formación de censo, los informes técnicos, dictámenes, etc., y la dotación que
se haga sin llenar todos estos req\lisitos importa una violación constitucional"'(lll). 

Pero si bien es cierto que la Suprema Corte protegió a los propietarios afectados 
con resoluciones presidenciales dotatorias o restitutorias; en cambiOt tratándose de las
comunidades agrarias como sujetos de la acción de Amparo se les negó la protección -
federal, con fundamento, en que de acuerdo a lo establecido en la ley de Desamortiza
ción de 25 de Junio de 1856, en su Artículo 25, las comunidades agrarias carecían de
personalidad jurídica, por haber desaparecido la propiedad comunal y si ésta era la ra· 
zón de ser de las comunidades agrarias, al desaparecer por ley la propiedad comunal,
se extingue ípso-jurc la personalidad jurídica de las comunidades agrarias. 

Otro de los fundamentos en que se apoyó la Suprema Corte, para negar la pro
tección federal a las comunidades agrarias, era el hecho de que carecían muchas veces
dichas comunidades de "categoría política" que era un requisito que cxigía "El Regla
mento Agrario de 17 de Abril de 1922", para que los pueblos tuvieran capacidad de
adquirir tierras y aguas suficientes para satisfacer sus necesidades; lo cual fue base y -
fundamento dc la resolución que transcribiremos; por ser dicha resolución de suma Í!!l 

(lll).- Burgoa Ignacio, "El Amparo ... ", op. cit. p. 37. 
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portaucia, y. que a eUa se debió que el congreso llropugnara por la limitación del - -
Juicio de Amparo en Materia Agraria, a través de la Reforma al arto 10 de la Ley di' 6-
de Enero de 1915. A continuación transcribiremos la ejecutoria que dictó la Suprema
Corte de Justicia en el Juicio de Amparo promovido por Valentina Azcué de Bemot: 

Primero.- "Dicen las autoridades responsables, al expresar sus agravios, quc la - . 
sentencia se fundó en la consideración de que en la dotación de que se trata no fue-o 
ron cumplidas las formalidades esenciales del procedimiento establecido por el regla-o 
mento ~o, siendo así que no es exacto que dichas formalidades no hayan sido lle
nadas, y que, además, dicho reglamento no es aplicable al caso, porque d expediente 
'tuedó cerrado. con la resolución provisional antes de que entrara en vigor el citado -
~to. Desde luego debe decirse que ésta Suprema Corte de Justicia en diversas 
ejecutorias ha resuelto que, para los efectos de la aplicación del reglamento, los expe
dientes lIgI'Uios no deben .considerarse como cerrados sino por la resolución definí· 
tiva dictada por el Presidente de la República; por lo que, estando demostrado quc la . 
resolución presidencial, en el caso de que se trata, fue dictada con posterioridad a la . 
expedición del reglamento, es evidente que éste debió ser aplicado en la mencionada
resolución. Ahora bien; uno de los principales conceptos de violación de procedimien. 
to, invocado por la quejOEa en su demanda, es el de que no fue oída ante las autori
dades agrarias locales, puesto que hasta en la Comisión nacional agraria, fue donde se . 
le tuvo como parte en éste negocio; y el juez de distrito, considerando que efectiva - . 
mente no habían sido llenadas éstas formalidades del procedimiento, establecida por· 
el ~ento, concedió el Amparo. Y la misma comisión nacional agraria, en su infor· 
me CQIl justificación, reconoce de una manera expresa de que es cierto el hecho de -
que la quejou no figuró como parte en la primera instancia, porque su finca no fue -. 
afectada en la resolución provisional, y solo se le tuvo como parte ante la comisión na
cional agraria, porque ésta opinó que sí debía ser afectada con la dotación la finca de -
la propiedad de la reclamante. En tal virtud, estando comprobada la violación del pro· 
cedimiento por el concepto indicado, es claro que carece de justificación el agravio _. 
que ésta cansa invoca. 

Segundo.- "Se dice también en los agravios, que en la sentencia se afirma que se . 
ñolaroo las Garantías de la quejosa por haber dado tierras a un pueblo que no tiene· 
deft:eho a ellas, siendo así que el Artículo 27 de la Constitución, ordena que por nin-
p concepto se deje de dar a los pueblos las tierras que necesiten. Efectiva~ente así -
lo manda el mencionado precepto constitucional; pero es evidente que las berras no -
deben darse al primero que quiera pedirlas, sino única y exclusivamente a 108 núcloes 
de población que tengan los requisitos fijados por la Ley. Ahora bien, de acuerdo
con lo mandado en el reglamento agrario, sólo tienen derecho a pedir tierras 108 ('~n 
trOS poblados aue tienen la categoría política exigida por el mismo reglamento. So~re 
éste particular, la quejosa afirmó en 8ll demanda que San Baltasar Campeche, no be· 
De las categoría política de pueblo; y, por lo tanto, carece de derecho para ser dotado 
de tierras, de acuerdo con lo prevenido en el Artículo 20. del repetido reglamento; y . 
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la Comisión N acional Agraria, al rendir su informe justificado, dijo ; que la comproba
ción de categoría política era un requisito trivial y de mera forma, y que, además, ~ 
das las autoridades agrarias y las demás partes han reconocido tácitamente que San -
Baltazar, Campeche tiene la categoría política de pueblo; pero es claro que no pueden 
considerarse como triviales y de mera forma los requisitos que el mismo Presidente de
la República ha creído indispensables para tenerderecno a pedir tierra.¡¡, expresándo
lo así en el reglamento que el mismo alto funcionario expidió para que sirva de norma 
en las dotaciones; y es claro también que para que un centro de población tenga una . 
categoría política determinada, no basta que de hecho así lo reconozcan las autori -
dades agrarias, sino que es indispensable que esa categoría haya sido expresamente fi
jada por una Ley, lo cual no se ha demostrado en el presente caso respecto de San -
Baltasar, Campeche. Siendo ésto así es evidente que el Juez de Distrito no cometió _. 
ningún agravio al expresar en su sentencia que el mencionado centro de población no
tenía derecho para pedir tíerras"(1l2). 

FJ ernor en que incurrió la Suprema Corte en la ejecutoria transcrita, fue el de ha 
cer caso omiso de la supremacia constitucional al anteponer una Ley Secundaria como 
lo era el reglamento agrario del 17 de Abril de 1922, a la Constitución de 1917, y a la· 
Ley de 6 de enero de 1915, ésta última erigida en Ley Constitucional, ya que ninguna 
de éstas leyes fundamentales exigiría el requisito de "Categoría Políti'ca" para que se -
les pudiera dotar o restituir de tierras o aguas a los pueblos necesitados. Esto fue lo -. 
que provocó la reacción que trajo consigo la reforma al Artículo 10 de la Ley de 6 de· 
Enero de 1915 y que como consecuencia se limitará el ejercicio del Amparo en Mate
ria Agraria, como lo vamos a ver en el tema siguiente. 

3.' LIMITACIONES ESTABLECIDAS AL EJERCICIO DEL AMPARO AGRA-
RlO ~R DECRETO DE 23 DE DICIEMBRE DE 1931.- Como hemos visto en el in

ciso anterior la Suprema Corte otorgó con anterioridad a éste decreto, cantidad de - -
Amparos a favor de los propietarios afectados con resoluciones dotatorias y restituto . 
rias de tierras o aguas, con lo cual se ponía en peligro la fI~forma agraria, incluso se lle
gó a sostener por Bassols, en la exposición de motivos de la Ley de Restituciones y ILo 
taciones de 1927, que lo que mas retrasaba el reparto de tierras era la interposición 
constante del JuiClO de Amparo por los propietarios afectados y que normalmente ga
naban por defectos del procedimiento, razón por la cual desde esa fecha se intenta es -
tructurar el Juicio Agrario con todas las formalidades del procedimiento establecidas
en el Artículo 14 Constitucional. Pero como una gran cantidad de Amparos en Mate
ria Agraria seguían llegando, la Suprema Corte trató de detener el rezago que se le 
agravaba por ésta causa, creando su teoría de la definitividad del acto, o sea que el Al!! 
paro no procedía en Materia Agraria hasta que no se agotara el recurso ordinario a que 
se refería el Artículo 10 de la Ley del 6 de enero de 1915. (113). 

(112).- Semanario Judicial de la FEderación, Tomo XXI, pág. 337 a 339, 5a. época. 
(113).- Chávez ~1artha, op. cit. p. 243. 
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La actitud tomada por la Suprema Corte de Justicia fue contraproducente -
porque provocó una reacción en el Congreso de la Unión, para que este fijara por pri
mera vez una limitación al abuso del Amparo en Materia Agraria; para lo cual tuvo que 
seguir el procedimiento establecido en el Artículo 135 de la Constitución de 1917, ya
que se trataba de reformar y adicionar una ley que había pasado a formar parte del -
Artículo 27 Constitucional por lo cual se tuvieron que acordar las reformas y las adi -
ciones al Articulo 27 Constitucional por las dos terceras partes de los presentes en el
Congreso y que éstas fueran aprobadas por la mayoría de las legislaturas de los Estados. 
Así, con el fin de resolver el problema existente, por el abuso que del Amparo hicieron 
los propietarios afectados por la reforma agraria, se dictó el decreto del 23 de Di 
ciembre de 1931, que reformó el artículo 10 de la ley del 6 de enero de 1915, consi
derada como parte integrante del texto del artículo 27 de la Ley Constitucional y di
cho decreto estaba redactado de la siguiente forma; 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, en uso de la facultad que le cOE 
cede el Articulo 135 de la Constitución Federal y previa aprobación de la mayoría 
de las Legislaturas de los Estados, declara que se reforma el Artículo 10 de la Ley de-
6 de Enero de 1915 y se adiciona la misma en los siguientes términos: 

ARTICULO 10.- "Los propietarios afectados con resoluciones dotatorias o resti
tutorias de ejidos o aguas, que se hubieren dictado en favor de los pueblos, o que en lo 
futuro dictaren, NO TENDRAN NINGUN DERECHO NI RECURSO LEGAL ORDI
NARIO NI EL EXTRAORDINARIO DE AMPARO. 

Los afectados con dotaci6n, tendrán solamente el derecho de acudir al Gobier
no Federal para que le sea pagada la indemnización correspondiente, Este derecho de -
berán ejercitarlo los interesados dentro del plazo de un año a contar desde la fecha 
en que se publique la resolución respectiva en el Diario Oficial de la Federación. Fe~ 
cido ese término ninguna reclamación será admitida", 

Sostiene el Dr. Lucio Mendieta y Núñez que para contrarestor la grave situación -
que se creaba, en el párrafo arriba transcrito, se adicionó el Artículo 10 de la Ley de 6 
de Enero de 1915, en el mismo decreto con las siguientes disposiciones: (1l4). 

"Las oomieiones locales agrarias, la Comisión Nacional Agraria y demás autorida
des encargadas de tramitar las solicitudes de dotación de ejidos, POR NINGUN MOTI
VO AFECTARAN LA PEQUE:AA PROPIEDAD, ni ninguna otra de las que estén ex
ceptuadas de afectación por la Ley Agraria en que se funda la dotación, las cuales se-
rán siempre respetadas; incurriendo en respOlll>abilidad por violación a la Constitución
en caso de que lleguen a conceder dotaciones de ejidos afectando estas propiedades. 

(114) .. Mendieta Lucio, "El Sistema Agrario Constitucional", Ed. Porroa, S. A., Méxi-
00, 1966, 3a. Edición, p.p. 153 a 155. 
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"El Presidente de la República NO AUTORIZABA NINGUNA DOTACION DE-
EJIDOS QUE AFECTE LA PEQUEÑA PROPIEDAD o 108 otros a que se refiere el pá
rrafo anterior, siendo también responsable por violaciones a la Constitución en caso de 
que lo hiciere". 

"Iguales responsabilidades exigirán en caso de que se concedan restituciones de 
tierras en contravención con la misma Ley Agraria". 

Como se observará de la lectura del Decreto de 23 de diciembre de 1931, en lo -
que se refiere a que "ningún propietario afectado con resoluciones dotatorias o resti~ 
torias de ejidos, o agua,>, no tendrán ningún derecho, ni recurso Ilegal ordinario, ni el
extraordinario de Amparo", dan lugar a nuestro parecer a problemas de interpreta 
ción; pues como se puede observar del estudio hasta aquí hecho, éste decreto tenía un 
fin político mas que jurídico pues lo que se trató fue evitar que los grandes propieta
rios afectados con las resoluciones presidmciales pusieran obstáculo a la marcha de la 
Reforma Agraria por medio del Amparo y así también evitar que las autoridades ju-
diciales intervinieran en los actos de las autoridades administrativas como lo son las -
agrarias, quién~s son las encargadas y facultadas para llevar a cabo la Reforma Agraria. 
Esta fue una época en la que se prohibía absolw.a.ente el ejercicio de la acción de -
Amparo por parte de los propietarios afectados por la Reforma Agraria; pero la ref~ 
ma introducida en el ArL 10 de la Ley de 6 Enero de 1915 fue un tanto radical ya-
que prohibió el ejercicio del Amparo Agrario de manera absoluta en favor de los pro
pietarios afectados sin basarse en fundamentos jurídicos, pues de acuerdo con el Artí
culo 103 Constitucional Fracción 1, los Tribunales Federales resolverán toda contro
versia que se suscite: 

l.- "Por Leyes o Actos de Autoridad que violen las Garantías Individuales". Con
lo cual creemos que si un propietario es afectado en sus propiedades con flagrante vio
lación a las Garantías de Audiencia y Legalidad, creemos que debe proceder en estos -
casos el Amparo Agrario; lo cual fue ignorado por el Congreso al dictar el Decreto de-
23 de diciembre de 1931, que además actuó más allá de sus facultades que tenía como 
Congreso constituído, las cuáles con fundamento en el Artículo 135 constitucional, -
únicamente son las de reformar o adicionar la Constitución; pero no está dentro de
sus facultades cambiar el espíritu que guió al Congreso Constituyente, quien nunca-
tuvo en mente fijar una limitación de tal grado en Materia de Amparo, pues no lo esta
bleció en la Carta Fundamental expedida en Querétaro en 1917. 

La reforma al establecer la limitación, el ejercicio de Amparo establece: "Los pro
pietarios afectados con resoluciones dotatorias o restitutorias, de ejidos o aguas ... NO . 
TENDRAN NINGUN .DERECHO, NI RECURSO LEGAL ORDINARIO, NI EL EX -
TRAORDINARIO DE AMPARO"; de la simple lectura de la limitación que establece-
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al ejercieio de Amparo Agrario, vemos que no distingue entre pequeños o grandes pro
pietarios, sino que el Decreto de 23 de diciembre de 1931, sólo habla de propietarios
afectados en forma genérica, de donde surge el problema de saber si la limitación al ... -
ejercicio del Amparo es únicamente para los grandes propietarios, o si también alcanza 
a los pequeños propietarios, problema de interpretación que actualmente se presenta, 
dado que la Constitución vigente en su artículo 27 Fracción XIV reproduce lo estable
cido en el Decreto de 1931 y dice; "Los propietarios afectados con resoluciones dota
toriu o restitutorias de ejidos o aguas, que se dictaren, no tendrán ningún derecho, ni· 
recurso legal ordinario, ni podrán promover el Juicio de Amparo", respecto de el pro
hlema de interpretación que venimos analizando el Dr. Lucio Mendieta y Núñez en su
obra "El Problema Agrario de México" establece que la prohibición del ejercicio de A_m 
paro contra resoluciones dotatorias o restitutorias de ejidos o aguas, se refiere tanto 
para los grandes como para los pequeños propietarios, y se basa en el principio de in
terpretación de las leyes y en la finalidad de la reforma; sostiene el autor que el texto
del Artículo 2:l Constitucional se refiere a los "propietarios afectados", sin distinción
entre grandes o pequeños propietarios, y, ya se sabe que en donde el legislador no dis -
lingue, el intélprete no puede distinguir; el otro principio en que se apoya el autor pa -
la II08tener que la prohibición alcanza a pequeños y grandes propietarios es en el de la
fina6dad de la refonoa que consistió en impedir que se siguiera abusando del Juicio 
de Amparo, debido a que dicho abuso estaba entorpeciendo la resolución del proble
ma agrario. meta fWldamental de la Revolución. Si se interpreta el Artículo 27 Consti· 
tucional refonoado en el sentido de que los pequeños propietarios no están compren
did08 dentro de la denegación del Juicio de Amparo, entonces los grandes propietarios 
se harían pasar por pequeños propietarios al interponer el Juicio de Amparo en defen • 
8Il de l!U8 intereses, y el abuso que se trataba de combatir seguiría como antes, en con
secuencia, la refonoa resultaría inoperante. (115). 

N08OtroS creem08, que tomando en cuenta, que la refonoa al Artículo 10 de la -
Ley de 6 de enero de 1915, tuvo como finalidad, el que no se impidiera la marc ha de
la reforma agraria, y sí dentro de la refonoa agraria se comprende fundamentalmente· 
el fraccionamiento de los latifundios, y por otra parte la consolidación de la "pequeña 
propiedad"; la limitación al ejercicio del Juicio de Amparo ÚDieámente se refiere a loS 
grandes propietarios, y tan es así que en la misma Fracción XIV, párrafo tercero del -
Artículo 27 Constitucional se establece; "Los dueños o poseedores de predios agríc,Q 
las o ganadrros en explotación, a los que se haya expedido, o en lo futuro se expida, -
certificado de inafectabilidád, podrán promover el Juicio de Amparo contra la priva
ción o afectación agraria ilegales de sus tierras o aguas". Este certificado de inafectibi
lidad, que se supone debe otorgarse a los titulares de pequeñas propiedades agrícolas 
o ganaderas, aunque la Fracción XIV del Artículo 27 Constitucional no habla de la 

(115).- Mendieta Lucio, "El Problema.. .. ", op. cit. p.p. 412 a 413. 
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pequeña propiedad, se deduce que el tercer párrafo de dicha fracción se está refiriendo 
a la mencionada pequeña propiedad, pues esto se desprende de la interpretaciónherme 
néutica del Artículo 27 Constitucional, ya que por una parte en el párrafo tercero ha
bla de que se debe respetar siempre la pequeña propiedad agrícola o ganadera en explo
tación; de donde se deduce que si una pequeña propiedad agrícola ganadera es afectada 
su titular con base en la Constitución puede acudir a la vía de Amparo para la protec
ción de sus derechos, pues no es lógico que si el párrafo tercero y la Fracción XIV del
Artículo 27 Constitucional garantizan la pequeña propiedad, carezca esta garantía in
dividual del medio para hacerla efectiva, medio que es el Amparo, el cual a nuestro pa
recer debe proceder aún cuando no se tenga certificado de inafectabilidad, siempre y
cuando se compruebe en el Juicio que se trata de una verdadera pequeña propiedad -
tal y como la fija la Constitución en la Fracción XIV_ 

La Suprema Corte de Justicia interpretó el Decreto de 23 de diciembre de 1931 en 
el sentido de que la prohibición en él establecida para el ejercicio del Amparo en Mate
ria Agraria abarca tanto a grandes propietarios como a pequeños propietarios, de tal -
manera que estableció que en ningún caso dc afectación de tierras por el Ejecutivo de 
la Unión procedía el Juicio de Amparo, con lo cual estaba contrariando principios co~ 
titucÍonales como lo es el respeto a la pequeña propiedad. 

Otro punto que vamos a tratar eS el referente a los artículos transitorios del decre
to de 23 de diciembre de 1931 que primeramente transcribiremos para posteriormente 
hacer su análisis y crítica. 

ARTICULOS TRANSITORIOS DEL DECRETO DE 23 DE DICIEMBRE.-I.- En
los casos en que contra una resolución dotatoria o restitutoria de ejidos o aguas se hu -
biere concedido el Amparo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación cualquiera -
que sea la fecha de éste, si la ejecutoria estuviere ya cumplida tendrá que respetarse;
pero si no se cumple aún, ESTA QUEDARA SIN EFECTOS, Y los afectados con dota
ción podrán ocurrir a reclamar la indemnización que les corresponda, en los términos -
del Artículo 10. 

IlI.- Respecto de los Juicios promovidos conforme al Artículo 10 de la Ley de 6-
de Enero de 1915, que se reforma, que estuvieran en curso, se desechará desde luego y 
se mandarán a archivar, Y EN CUANTO AQUELLOS EN QUE YA SE HUBIERE DIC
TADO SENTENCIA EJECUTORIA Y ESTA FUERE FAVORABLE AL AFECTADO
CON, DOTACION, LA SENTENCIA SOLO DAR A DERECHO A ESTE A QBTENER
LA INDEMNIZACION CORRESPONDIENTE. 

Como se verá de la sola lectura de los Artículos lo. y 30. transitorios, del Derecho 
de 23 de diciembre de 193], éstos incurren en grandes violaciones a principios jurídi -
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cos como son el de la no retroactividad de las leyes, el de la cosa juzgada, y por últi -. 
mo el principio de seguridad jurídica. Desde el punto de vista político el Congreso al .. · 
dictar dicho decreto violó el principio de la división de podercs consagrado en la Carta 
Fundamental, como lo veremos enseguida. 

Respecto a el probll':ma de la retroactividad de las leyes, vemos 4uc los Artículos
Transitorios incurren en tal vicio, pues de su texto se desprende que se trata de aplicar 
la nueva Ley a casos que tuvieran su desarrollo- bajo el imperio dc la Ley antigua (6 de 
enero de 1915), o sea que la Ley volvió sobre el pasado cosa que desde el punto de vis
ta jurídico no debe ser pues las leyes siempre se expiden para que rijan a partir de su
publicación, por lo cual no puede modificar situaciones jurídicas eOllcretas que hayan 
nacido al amparo de la ley que se está derogando, pues de ser así se estarían afectando 
derechos adquiridos (la teoría de los derechos adquiridos) y con base en el Artículo-
14 Constitucional que establece: "a ninguna Ley se dará efecto retroactivo en perjui
cio de persona alguna", con lo cuál se pudo haber ocurrido al Juicio de Amparo para
protegerse de la aplicación de dichos artículos transitorios por las personas a cuyo -
favor se hubiera dictado una sentencia de Amparo contra resoluciones dotatorias o ~
restitutorias siempre que ésta no se hubiere ejecutado. 

Otra violación en que se incurrió a través de los Artículos Transitorios, fue al -
principio de la cosa juzgada, principio procesal que es universalmente aceptado, ya -
que según Chiovenda "la cosa juzgada es el bien de la vida material del juuicio, y sobre 
el cual se ha pronunciado sentencia que ya no está sometida a oposición de rebelde, ni 
apelación, ni al Recurso de casación, ni a demanda de revisión" (116), de donde se--
desprende que es la verdad legal contra la que no procede nada, y es un título legal -
irrevocable, e inmutable, que determina los derechos de la persona a cuyo favor se dic
ta la sentencia y quien además puede hacer valer sus derechos fundados en la cosa juz . 
~a, no solo contra autoridades judiciales, sino también contra las"autoridades admi
nistrativas y las legislativas. 

Por eso el Congreso fue más allá al decir que las sentencias de Amparo que fue-
ren favorables a los afectados con resolución presidencial, pero que no se hayan ejecu
tado, solo darán derecho a percibir la indemnización correspondiente, con lo cual ve-
mos que incurri;' en un grave error jurídico. 

Por lo que toca al principio de seguridad jurídica, también se vió seriamente lesio· 
nado con lo establecido en el Decreto que reformó la Ley de 6 de enero de 1915, pues 
es bien sabido que en toda organización sodal, se requiere un mínimo de seguridad para 
que sea posible, la convivencia y para que la sociedad pueda desarrollarse y alcanzar un 
progreso hasándose siempre en la seguridad jurídica de las relaciones entre sus compo
nentes. Cuando la seguridad jurídica empiC'La a dejar de regir en un conglomerado so 
cía!, el efecto que ésto produce se deja sentir de Í1unediato con menoscabo del comer
cio, de la industria, y la agricultura, pues la gente no puede dedicarse a cualquiera de
estas actividades si no está respaldada por una seguridad basada en la Ley, y en quié-
nes las aplican, pues de otra manera el caos será el resultado forzoso de la inseguridad, 
----------~ 

(116).- vid. Pallares Eduardo, "Diccionario de Derecho ProcesaL", op. cit. p. 183. 
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ya que la gente no se dedicará al comercio, a la industria, ni a la agricultura, por no sa
ber que es lo tiue le depara el futuro, pues sería un futuro incierto que todo mundo -
trataría de evadir no invirtiendo ni trabajando en esas actividades. La agricultura tam
bién sufre con la inseguridad jurídica, ya que un pequeño propietario que sabe, que 
por carecer de un título de inafectabilidad puede ser pe~udicado eon una resolución
dotatoria, no invierte, ni hace por mejorar sus tierras, ni sus cultivos, por miedo a ser -
afectado, aún cuando su ¡propiedad reuna los requisitos que pide la Constitución y el
Código Agrario para considerarla como pequeña propiedad, por eso creemos que lo del 
título de inafectabilidad, es algo que obstruye el ejercicio del juicio de Amparo en pero 
juicio de verdaderos pequeños propietarios que carecen de título de inafectabilidad, 
debido a lo tardado del procedimiento que se requiere para que se ohtenga dicho títu-· 
lo. Así vemos que el Decreto de 23 de diciembre de 1931 creó una situación de insegu
ridad jurídica al restar eficacia a sentencias ejecutorias de la Suprema Corte, con lo - -
cual los propietarios que habían obtenido la protección federal en el Amparo Agrario
promovido contra resoluciones presidenciales, no supieron que hacer y se vieron impo
tentes para contrarrestar tal violación jurídica. 

Tratándose del principio político de la división de poderes, observamos que tam -
bién fue flagrantemente violado, a pesar de que dicho principio de división de poderes 
está reconocido en el Artícul049 Constitucional que dice: "El Supremo Poder de la
Federación se divide, para su ejercicio, en legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

No podrán reunirse dos o mas de éstos poderes en una sola persona o corporación 
ni depositarse el legislativo en un individuo, salvo el caso de facultades extraordinarias 
al Ejecutivo de la Unión conforme a lo dispuesto en el Artículo 29. 

En ningún otro caso, salvo lo dispuesto en el segundo párrafo del Artículo 131 se
otorgarán facultades extraordinarias para legislar". 

El principio de la división de poderes no es una innovación establecida en la Co~ 
titución de 1917, sino que es un principio muy antiguo que Plat~n llegó a esbozar 
en su obra "La República", pero que se consolidó con Montesquien, autor que viendo
como el absolutismo imperaba en Francia, expresó su teoría de la división de poderes -
con el fin de contrarestar la dictadura reinantes, y así se expresa de la siguiente forma: 
"Para que no pueda abusarse del poder, es preciso que, por disposición misma de las -
cosas, el Poder detenga al Poder", (117), pues hien, éste principio fue aceptado por 
una gran mayoría de países, entre ellos México y siempre con el fin de estahlecer un 
dique a la dictadura, a la arbitrariedad, ya que la división de poderes mas que la espe- -
cialización busca el equilibrio de poderes, equilibrio que en nuestro país constantem~ 

(1l7).- Montesquieu, "Espíritu de las Leycs", Libro XI, Capítulo VI. 
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te es roto por el Ejecutivo, al legislar fuera de los casos de facultad extraordinarias 
previstos en el Artículo 49 Constitucional; pero en el caso del Decreto de 23 de dicie,!!1 
bre de 1931, fue el Congreso quien quebrantó el principio de la división de Poderes-
consagrado en la Constitución, pues apartándose de sus facultades legislativas, estable -
ció en los artículos lo. y 30., transitorios, que las sentencias contra resoluciones presi
denciales dotatorias o restitutorias que aún no se hubieren ejecutado, quedarían sin 
efecto, con lo cual nos parece que estaba invadiendo las facultades del Poder Judicial , 
que son las de aplicar la Ley en los casos de contención, y establecer a quien de las dos 
partes es a la que le asiste el derecho; siendo la suprema Corte, la máxima autoridad ju
dicial es quien en úlltima instancia dirá la última palabra sobre aplicación e interpreta
ción de la Constitución y demás leyes federales, sin que sus resoluciones puedan ser n!;! 
lificadas por ninguno de los dos poderes restantes. Como se podrá observar, el Poder 
Leps1ativo al dejar sin efecto las sentencias dictadas en los Amparos en materia Agra
ria, además de romper con el principio de la división de poderes, estaba violando otro
principio fundamental que debe regular todos los actos de autoridad y que es el prin
cipio de legalidad consistente en que l,as autoridades solo podrán realizar aquéllos ac
tos que la leu expresamente les autorice, de tal suerte que sí la autoridad realiza actos
que no le están expresamente autorizados en una ley, estará violando el principio, vio
lación en que incurrió el Poder Legislativo al nulificar las sentencias del Poder Judicial 

4.- REFORMAS AL AMPARO AG:RARIO HECHAS POR DECRETO DE ENERO 
DE 1934.- En cuanto a las reformas que en materia de Amparo aportó el Decreto de-
1934, tenemos primeramente, que sustituyó las· denominaciones de "condueñazgos", 
"rancherías", "pueblos", "congregaciones" y "tribus", que empleaba en su forma ori· 
ginal el Artículo 27 Constitucional para referirse a los sujetos con capacidad para ad
quirir tierras o aguas por virtud del procedimiento de dotación o restitución, por el-
término genérico de "Núcleos de Población" en el cual quedaban subsumidas todas-
las categorías antes mencionadas, y al mismo tiempo se nulificaba el requisito de "Ca· 
tegoría Política" que era exigido por las leyes secundarias para que los pueblos pudie
ran tener capacídad para adqmrir tierras o aguas, por dotación o restitución, ésta refor
ma se basó en los comentarios que el Lic. Narciso Bassols hizo en su obra "La Nueva
Ley Agraria", yen la ley de dotaciones y restituciones de tierras· y aguas de 23 de -
Abril de 1927, de la que fue autor, en la cual se estableció que todo poblado con más
de 25 individuos capaces de recibir una parcela, tendrán derecho a dotación. (118). De 
esta forma quedó suprimido el requisito de "eategoría política", que como ya vimos
era un obstáculo para la marcha de la reforma agraria. 

Otra reforma introducida por el Decreto de 1934, en el Artículo 27 Constitucio -
nal, fue la establecida con anterioridad por la Ley de 23 de diciembre de 1931, con re-

(118).- Mendieta Lucio, "El Sistema, ... ", op. cit. p. 158. 
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lación a la limitación al ejercicio del Amparo Agrario, ya que estableció la prolúbición 
de todo recurso legal ordinario y del Juicio de Amparo, contra resoluciones presiden
ciales, que dotarán de tierras o aguas a un pueblo, quedando redactada la Fracción - -
XIV del Artículo 27 Constitucional en los siguientes términos: "Los propietarios 
afectados con resoluciones dotatorias o restitutorias de ejidos, o aguas, que se hubie 
ran dictado en favor de los pueblos, o que en lo futuro se dictaren no tendrán ningún
derecho ni recurso legal ordinario, ni podrán promover el Juicio de Amparo". Como
se verá se repitió este punto que ya lo había establecido la Ley de 23 de diciembre de 
1931, ahí también explicamos que la jurisprudencia de la Suprema Corte (cuyo estu
dio ya lo hicimos en el inciso anterior) al interpretar la Fracción XIV del Artículo 27-
Constitucional hace extensiva la improcedencia del Amparo, tanto para los grandes 
propietarios como para los pequeños propietarios basándose en una interpretación le
trista, pues sostiene que la constitución habla de propietarios afectados en términos 
genéricos y no distingue entre grandes y pequeños propietarios, y donde la ley no dis
tingue, el interprete no debe distinguir, de tal manera que no proeede el Amparo a fa
vor de los pequeños propietarios, aún cu,,-ndo la misma Constitución, eomo ya lo es
tablecimos en el inciso anterior, garantiee la pequeña propiedad en el párrafo tercero
del Artículo 27 Constitucional, yen la fraeción XV del mismo artículo, interpreta - -
ción que hizo la Corte de la fracción XIV a nuestro modo de ver erróneo, por las cau -
sas que ya expresamos en el inciso anterior; pero para apoyar nuestra exposición trans
cribiremos la jurisprudencia de la Suprema Corte, donde le dá a la prolúbición del ejer
cicio de la acción de Amparo contra-resoluciones presidencialec, gran amplitud y ex
tensión, estableciendo que no procede Amparo por ningún propietario afectado (sea -
grande o pequeño propietario), contra resoluciones dotatorias o restitutorias, y que -
tampoco procede contra las rcsoluciones de ampliación de ejidos, prolúbición ésta, -
que no se encuentra en la Constitución: 

Amparo en Materia Agraria.- "Los propietarios afectados con resoluciones dota
torias o restitutorias de tierras o aguas, no pueden promover el Juicio de Amparo, de
conformidad con la Fracción XIV del Artículo 27 de la Constitución Federal; por tan
to, un Juicio dc Garantías no puede admitirse contra esas resoluciones aunque se ale
guen violacione~ sub¡,tanciales del procedimiento o de las leyes de la materia". (1l9). 

Ejidos, Amparo en caso de Ampliación de.- "Es obvio que para los efectos de la . 
Fracción XIV del Artículo 27 de la Constitución lo mÍsmo es una ampliación que una 
dotacÍón o restitución de tierras, por lo que, en caso de Amparo pedido contra una ~
amplia~ión de ejidos, es forzoso considerar, comprendidos los actos reclamados, en los 

(119).- Quinta época: Tomo LXXIV, pág. 2398 - Talavera Mariano suco de Tomo LXXIV 
pág. 6982 ~ Casas Lauriano Coags. Tomo LXXIV pago 6982 -Dávalos Ana Ma. 
Tomo I.XXIV pág. 6982 - Talavera Mariano Suco de Tomo LXXIV pág. 6982 

González de Herrera Aldguando y Coags. 
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términos de la mencionada fracción, y desechar por improcedente a la demanda"(120). 

De la lectura de.la jurisprudencia de la Suprem a Corte con relación al Amparo p~ 
dido contra la ampliación de ejido s, podemos observar que la Corte al negar el Amparo 
Agrario contra las resoluciones de ampliación de ejidos, con fundamento en la Frac _0-
ción IXV del Artículo 27 Constitucional, Se aparta de la interpretación fiel de dicha -
Fracción y va más allá de sus funciones de interpretar y aplicar la ley, pues en éste ca
so ya está completando la ley, pues la fracción XIV del Artículo 27 sólo habla de ne-
gar amparo a los propietarios afectados en los casos de dotación y restitución, pero no 
tratándose de ampliación de ejidos, por lo cual nosotros creemos que sí debe proceder 
en dichos casos de ampliación, el Amparo Agrario, esto visto desde el punto de vista -
estrictamente jurídico; pues desde el punto de vista político, la ampliación es un com
plemento de la reforma agraria, y por tal no debe obstaculizarse su procedencia; pero -
para que la ampliación de ejidos se vicra protegida desde el punto de vista jurídico de -
hería hacerse a nuestro parecer una adición a la mencionada fracción Constitucional
para que ya quedara comprendida la improcedencia del Amparo contra resoluciones
de ampliación de ejidos. 

Respecto a la reforma al Artículo 27 Constitucional de Diciembre de 1946, co -
nocidas también como "Rdormas Alemán" por haber sido el Presidente Miguel Ale
mán, el que presentó la iniciativa de dichas reformas, haremos el análisis, únicamente -
de las reformas al Artículo 27 Constitucional en Materia de Amparo, dejando de ana-
lizar las demás reformas en Materia Agraria, que se introdujeron por dicha iniciativa,
poi no ser materia de este estudio. 

Come se puede desprender, de la lectura de la exposición de motivos de dicha re -
forma, su finalidad, fue la de reintegrar, la procedencia del Juicio de Amparo, en favor 
de la pequeña propiedad; ya que siempre ha estado en la finalidad de la Revoc!uión, y 
Mexicana al respeto y fomento de la pequeña propiedad agraria, y sí se llegó a limitar 
la procedencia del Amparo en la Fracción XIV del Artículo 27 Constitucional-
fue porque en la época en que se estableció esta prohibición (Decreto de 23-
de Dieiembre Qe 1931), el acaparamiento de la tierra por unos cuántos, era 10-
que imperaba en el campo; y con la prohibición al ejercicio del Amparo Agrario con
tra resosluciones dotatonas o restitulorias de tierras o aguas a favor de los pueblos, se 
hizo acabar con el uso abusivo del Amparo, ya que todos los propietarios afectados in
terponían Amparos diciéndose pequeños propietarios, aún siendo verdaderos latifun -
distas; lo que buscó el Decreto de 23 de diciembre de 1931, fue acabar con ellatifun-
dismo, más nunca se pretendió atacar la pequeña propiedad, que siempre ha estado - -
dentro de las finalidades de la reforma agraria, por lo cual en las reformas de diciembre 
(120).- Quinta época: Tomo LVIII, pág. 788 Paloneque y Cosgoya Hnos. Tomo 

L VIII pág. 3444 - Aguirre León José, suc. de Tomo LVIII pág. 3444 Calde-
rón O. José Tomo LVIII pág. 3444 - Adelino Comila y Coag. Tomo LVIII pág.
lp9!,~- Cía. de Terrenos y Ganado "San Rodrígo;", S. A. 
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!!'~!?~2.,2~~"!.~~~J!.2:~~e.!!~.!:~~~lJ~.E~~~A.!!l..p~F~1!iI!Y2L~.!~.P!.~~!.aE~~0 
l!.~~e.!!2r!'~~jJ!.t@!!>.!~~I~_~!!.~~~!.~_e.!Rl.2~~~l!J1!1~~~~ les !!~1!~~' 
!!.i~~~!.ti.f!!:!.t!?_~E!!l!.e!:!...~~.!!2~~~1!...1~il!.~~~~_~.2~~.!:!!~~~!!.~!.l!.~~ 
Efivados o afectados en sus tierras o ~as, de manera il~a!i así quedó establecido en . 
ipár-;rl¡;-~;c-;~-~T;fra-;;ciÓ;-XÍv delArtk;;¡;;27Constitucional como se lee de la . 
Reforma de 1946, se condicionó la procedencia del Juicio de Amparo a favor de los -
pequeños propietarios afectados, a la existen.cia de un certificado de inafectabilidad, lo 
que vino a complicar la procedencia del Amparo Agrario, ya que la obtención del cer· 
tificado de inafectabilidad no es fácil y su trámite es muy retardado, como se ha com . 
probado en la prádica de tal suerte que si una persona reúne todos los requísitos de ex· 
tensión, que pide la fracción XV del Artículo 27 Constitucional, para la pequeña pro
piedad, si no tiene certificado de inafectabilidad, y es afectado por una resolución do
tatoria o restitutoria, no podrá promover el Juicio de amparo, lo que a nuestro parecer 
es absurod, ya que, se debió dejar libertad absoluta para la procedencia del Amparo a . 
favor de los pequeños propietarios, que reúnan los requisitos que pide la Constitución· 
para considerarlos peq ... eños propietarios y no poner el obstáculo para la procedencia. 
del Amparo, como lo es la existencia, de un certificado de inafectabilidad, disposición 
Constitucional, que actualmente está en vigor. "Las reformas de 1946 al artículo 27 
Constitucional agregaron un párrafo nuevo en la fracción XlV que dice: "Los dueños· 
o poseedores de predios agrícolas o ganaderos, en explotación, a los que se les haya ex
pedido, o en lo futuro se expida certificado de inafectabilidad, podrán promover el -
Juicio de Amparo contra la privación o afectación agraria ilegales de sus tierras o -
aguaS". Respecto a éste párrafo vamos a ver la interpretación que le ha dado la juris-. 
prudencia de la Suprema Corte de Justicia, para lo cual primero haremos algunas trar.!!! 
cripdones de la jurisprudencia: 

RESOLUCIONES DOTATORIAS O AMPLIATORIAS DE EjIDOS, AMPARO 
INTERPUESTO POR LOS PEQUEÑOS PROPIETARIOS CON CERTIFICADO DE 
INAFECTABILlDAD O POSEEDORES.- "En los términos de los Artículos 27 Cons· 
titucional, fracción XIV, párrafo final, y 66 del Código ,"grario, es procedente el Jui
cio de Garantías que interpongan, contra resoluciones dotatorías o ampliatorias de 
ejidos, tanto los titulares de pequeñas propiedades amparadas por certificados de ina
fectabilidad, como quiénes hayan tenido en forma pública, pacífica y continua, y en
nombre propio y a título de dominio, posesiones sobre extenciones no mayores que 
el límite fijado para la pequeña propiedad inafectable, siempre que esta posesión sea
anterior por lo menos en cinco años, a la fecha de publicación de la solicitud de ejidos, 
o del acuerdo que inició el procedimiento agrario" (121). 

La Corte otorga la procedencia del Amparo a favor de propietarios afectados con 
resoluciones dotatorias o ampliatorias de ejidos, siempre que tengan certificado de 

(121).- Apéndice al S.J. de la Fed. 3a. parte, 2a. Sala, 1965, p. 95. 
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inafectahilidad, basándose en la fracción XIV, párrafo tercero, del ArÍículo 27 Consti
tucional, pero en cambio a los poseedores de predios que reúnan los requisitos de la -
propiedad inafectable, con fundamento en el Artículo 66 del Código Agrario que les -
otorga la procedencia del Amparo sin necesidad de la existencia de un certificado de
inafectabilidad, de manera que con esta jurisprudencia, la Corte basándose en el Artí -
culo 66 del Código Agrario, otorgó más garantías a los poseedores, que a los propieta
rios de pequeña propiedad que carezcan de certificado de inafectabilidad, situación -
que es contraria a la técnica jurídica y a la justicia, pues siempre un propietario tendrá 
un derecho real mas perfecto que el derecho que pueda tener un poseedor, aún cuan
do éste lo sea de buena fé, situación absurda que aún está vigente y que debería ser 
reformada al suprimirse la exigencia del certificado de inafectabilidad para la proce -
dencia del Amparo a favor de los pequeños propietarios. 

EJIDOS, AMPARO EN CASO DE.- "Excepto el caso del propietario que tenga-.. 
en su favor un certificado de inafectabilidad, y salvo la otra hipótesis prevista por el-
artículo 66 del Código Agrario, en que se acredite la posesión de una pequeña propie. 
dad durante los cinco años anteriores a la publicación de la solicitud que inicia el ex-·
pediente agrario, debe afirmarse que, por lo general en los términos del Artículo 27 
Constitucional, fracción XIV, primer párrafo, la materia relativa a dotación, restituci6n 
o ampliación de ejidos queda sustraída al Juicio de Amparo. No encontrándose el ne
gocio en ninguno de los casos de excepción, debe._ mantenerse la afirmación de princi
pio, en el sentido de la improcedencia del Juicio de Garantías en materia de dotación
ampliación o restitución de ejidos, •.. (122). 

Nosotros interpretamos este párrafo de jurispru~encia en el sentido de que el 
Amparo a favor, de los pequeños propietarios, con fundamento en el párrafo tercero, 
la fracción XIV, del Artículo 27 Constitucional sólo procede en dos casos de excep 
ción: lo. Cuando los pequeños propietarios tienen un certificado de inafectabilidad y-
20. Cuando se trata de poseedores que de acuerdo con el Artículo 66 del Código Agra
rio acrediten su posesión cuando menos con cinco años de anterioridad a la fecha en 
que se inició el expediente agrario; fuera de estos dos casos sostiene la Suprema Corte 
en una interpretación limitativa de la Constitución, que no procede Amparo contra .
resoluciones dotatorias, ampliatorias o restitutorias de tierras o aguas. Con lo cual nos 
encontramos con la siguiente situación de injusticia e incongruencia con el derecho, -
pues puede suceder que una persona tenga una pequeña propiedad, reuniendo todos 
los requisitos que para ella pide la Constitudón, pero carece de un certificado de ina 
fectahilidad, con lo cual dicha persona, no podrá interponer Juicio de Amparo contra
alguna resolución presidencial dotatoria ampliatoria o restitutoria, de tierras o aguas, -
que le afecte por carecer de rucho certificado, así vemos que se le está dando mayor --

(122).- Sexta Epoca, Tercera Parte: Vol. XLIV, p. 16 A en R. 5144/60, Rogelio Ruiz
Villalvaso y coags. unanimidad de 4 votos. 
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protección a la posesión, que al derecho de propiedad, aún sabiendo de ante mano que 
aquella es tan solo una situación de hecho, en cambio la propiedad es una situación de 
derecho. 

5.- EL AM PARO AGRARIO EN LA ACTUALIDAD.- El Amparo en Materia Agr~ 
ria como actualmente esté en vigor tiene limitaciones de procedencia cuando los que 
josos (personas que ejrcitan la acción de Amparo) son los propietarios particulares -
afectados, ya sean grandes o pequeños propietarios, ya que como antes hemos mencio -
nado no procede Amparo contra resoluciones presidenciales que doten o restituyan de
tierras o aguas a los pueblos quc las necesitan, y sólo procederá a favor de dichos parti -
culares, en los dos casos antes mencionados, para lo cual nos remitimos al arnciso ante· 
rior. Por lo que toca al Amparo Agrario cuando son quejosos los propietarios afectados 
se rige por todos los principios aplicables al Amparo Administrativo, esto es en cuanto 
a los términos, personalidad, pruebas, etc., pero al analizar el otro aspecto del Amparo
en Materia Agraria, es decir cuando el quejoso ya no es un particular afectado, sino que 
lo son, los ejidos o los núcleos de población, ejidatarios o comillleros, entonces el Am -
para Agrario adquiere una serie de peculiaridades o privilegios que se crearon con la re
forma a la Ley de Amparo que fueron publicadas, con fecha 4 de febrero de 1963, los· 
cuales tienden a ser efectiva la garantía social que otorga el Artículo 27 Constitucional 
a la clase campesina, dichos privilegios y prerrogativas, únicamente se le otrogan a la -
clase campesina cuando intervienen en el Amparo Agrario, con el carácter de quejoso, 
no así, cuando intervienen con el carácter de tercer perjudicado, como lo veremos al
analizar por separado cada uno de los privilegios que en Amparo Agrario tienen los -
ejidos o núcleos de población. 

A.- SUPLENCIA DE LA QUEJA 

La Suplencia de la Queja en beneficio de Ja clase camepsina, se establece en el-
Artículo 107 Constitucional, fracción lI, último párrafo, el cual establece: "En los Jui
cios de Amparo en que se reclamen actos que tengan o puedan tener como consecuencia 
privar de la propiedad o de la posesión y disfrute de sus tierras, aguas, pastos y montes
a los ejido8 y a los núcleos dc población que de hecho o por derecho guarden el estado
comunal, o a los ejidatarios o comillleros deberá suplirse la deficiencia de la queja de -
acuerdo con lo que disponga la Ley Reglamentaria ... ", esto mismo se vino a reproducir 
en el Artículo 20., último párrafo de la Ley de Amparo, con lo cual vemos que la C0!!!l 
titución protege la propiedad, la posesión y el disfrute de los bienes pertenecientes a 
las cOlllUnidades agrarias y también los pertenecientes a ejidatarios o comuneros indivi
duahnente eonsiderados. 

El Artículo 76 de la Ley de Amparo, en el último párrafo, habla de que "Dehel'á
suplirse la deficiencia de la queja en materia agraria, cuando el quejoso alegue que ha --
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habido, en contra del núcleo de la población o del ejidatario o comunero, una violación 
manifiesta de sus derechos agrarios sobre tierras o aguas" En este Artículo el legislador
otorgó una protección desmedida para los ejido s o ejidatarios, pues basta que digan que 
han sufrido una violación manifiesta de sus derechos, para que el juzgador de oficio
busque cuales han sido los actos violatorios de los derechos agrarios del quejoso, con lo 
cual el juzgador toma el papel de coadyubante del quejoso, desvirtuando su función de
juzgador, y que como tal debe ser un sujeto imparcial, no debiendo inclinarse por nin
guna de las partes en juicio, lo cual es quebrantado por lo establecido en el Artículo - -
que mencionamos. 

. . 
El Artículo 78 de la mism a Ley habla en la última parte, de que: "La autoridad que 

conozca del Amparo (se refiere al Amparo Agrario), resolverá sobre la inconstitucionali. 
dad de los actos reclamados tal y como se haya probado aún cuando sean distintos de los 
invocados en la demanda". Del análisis de éste Artículo vemos que se faculta al legislador 
para avocarse del conocimiento de actos que el quejoso no mencionó en su demanda,
con lo cual dicho Artículo, rompe con todo el sistema jurídico procesal que rige en Mé
xico, ya que él juez únicamente debe resolver sobre las cuestiones y puntos, que le son
sometidos a su conocimiento por las partes, pero él no está facultado para cambiar la li
tis del juicio, esto es, que cambien los puntos controvertidos que son objeto del juicio;
y si el mencionado Artículo de la Ley de Amparo lo faculta para ello, vemos entonces, 
que el Juez adquiere la calidad de coadyubante de una de las partes en el juicio, con -
lo cual se rompe con el principio de que no se puede ser, jaez y parte. Pero esta situa -
ción se creó por que los autores de la Reforma se guiaron por los % sociales, 91 re 
presentan la clase campesina. 

Otro Artículo de la Ley de Amparo que establece la suplencia de la queja, es el 
Artículo 146 que dispone en su último párrafo, que:" en materia agraria, si no se hub!: 
re expresado con precisión el acto reclamado, se prevendrá al quejoso para que en el
término de quince días haga las aclaraciones correspondientes, y pasado el término sin
que se hiciere, el Juez de Oficio las recabará". Este Artículo habla de la suplencia de la 
queja en materia agraria, sin especificar que únicamente procederá dicha suplencia a -
favor de los núcleos de población, es decir ejidos o comunidades agrarias, por lo cual
nos parece que también es aplicable esta disposición, cuando los quejosos en Ampa -
ro Agrario son los ejidatarios o comuneros, y haciendo una interpretación mas letrista 
también se podría decir que pueden comprenderse dentro de la hipótesis de la su
plencia de la queja establecida por el Artículo 146 de la Ley de Amparo, a los pro
pietarios afectados cuando promovieron Amparo en Materia Agraria, pero ésto serÍa-
apartarnos del espíritu de la Ley, ya que las reformas introducidas en el Amparo en
Materia Agraria, todas tienden a la protección de la clase campesina, para hacer efecti
va la garantía soCial consagrada en el Artículo 27 Constitucional, y nunca tuvieron co-
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mo finalidad proteger a los propietarios rurales o a los poseedores de predios agrícolas. 

Comentando el texto del Artículo 146 que establece, que sí en Materia Agraria, -
no se hubiere expresado con precisión el acto reclamado, y si pasare ese término sin -
que lo hiciere, el Juez de Oficio lo recabará, a lo cual señala el Lic. Eduardo Pallares,
que la facultad concedida al Juez de Distrito por ésta norma lo hace Juez y Parte, por
que lo obliga a realizar una actividad que debería llevar a cabo el quejoso. 

Como se ha visto en las diversas hipótesis que hemos analizado sobre susplencia
de la queja, dicho beneficio se refiere a los ejidos o núcleos de población y a los eJida -
tarios o comuneros, siempre en su carácter de quejosos, pero jamás como terceros per
judicados, situación completamente ilógica e injusta, ya que puede darse el caso de que 
en un Juicio de Amparo promovido contra actos de autoridades agrarias, los núcleos -
de población pudieran tener el carácter de tercer perjudicado y verse lesionados en sus 
intereses, sin que se les pueda suplir la deficiencia de la queja en estos casos. 

B.- REPRESENTACION 

En cuánto a la figura procesal de la Representación, vemos que para actuar en -
Juido se requiere que las personas tengan capacidad procesal, y cuando carecen de di
cha capacidad o no quieren actuar por sí en un juicio, surge la figura de la Representa
ción que puede ser: a) Representaéión Legal, que consiste en que la Ley fija, quienes 
son 108 representantes de las personas que carecen de capacidad procesal y se ven en la. 
necesidad de actuar en juicio, por ejemplo los padres, los ascendientes en ejercicio de la 
patria potestad y los tutores, representan por disposición de la Ley a sus hijos o pupi 
~s a su cargo. b) Representación Convencional, que es la que dá origen al mandato, por 
lo cual vemos que el mandatario judicial actúa en juicio en representación del mandan
te. 

Por lo que toca a la representación tratándose de los Juicios del Amparo en Mate
ria A{;raria, la ley de amparo en el arto 80. Bis, dispone: "Tienen revresentación legal
para interponer el juicio de Amparo en nombre de un núcleo de Población: 

l.- Los comisariados ejidales o de bienes comunales; 

II.- Los miembros del comisariado o del consejo de vigilancia, o cualquier ejidata. 
no o comunero perteneciente al núcleo de población perjudicado, si después -
de transcurridos quince días de la notificación del acto reclamado, el comisa
riado no ha interpuesto la demanda de Amparo". 
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Podemo:! percatarnos de que, lo establecido en el Artículo 8-bis; de la Ley de 
Amparo, consiste en que cuando el quejoso en un Amparo en Materia Agraria, es un 
núcleo de población, o ejido, los autorizados para interponer la demanda son los comí
sariados y solo excepcionalmente si aquellos dejan transcurrir quince días contados a
partir desde que se les 1;omunÍcó el acto de autoridad lesivo de sus intereses, y no intt:!: 
ponen la demanda de Amparo, lo harán en su defecto los miembros del comisariado 0-

del Consejo de Vigilancia, o los ejidatarios o comuneros, por lo cual nos encontramos 
ante un caso típico de Representación Legal. El Lic. Burgoa sostiene que la fracción -
II del Artículo 8 bis, contiene muchos inconvenientes jurídicos por lo que respecta a -
la representación Supletoria de los núcleos de población, porque hecha a bajo la juris
prudencia de la Suprema Corte en lo que respecta a los comisariados ejidales, ya que
ésta dispone: "A los Comisariados ejidales corresponde la representación jurídica de 
los núcleos de población, ante las autoridades administrativas y judiciales; pero para -
que tal representación se realice, es necesaria la concurrencia de los tres miembros com 
~tenrns del comisariado respectivo, de manera que si el Juicio de Amparo es interpu~~ 
to por uno o dos de ellos, debe desecharse la demanda por improcedente, por falta-
de instancia de parte legítima". (123). 

El Artículo 12 de la Ley de Amparo habla de como acreditar la personalidad de 
quienes interponen Amparo en nombre y representación de un núcleo de población, y 
lo hacen de la siguiente forma: "Los miembros del comisariado o consejo de vigilancia 
oon las credenciales que les haya expedido la autoridad competente. y en su defecto -
con simple oficio de la propia autoridad competente para expedir la credencial o con-
la copia del Acta de la Asamblea General en la que hayan sido elee!os". El texto del
Artículo que comentamos, cometió una omisión al no establecer la forma en que de -
ben acreditar la personalidad los ejidatarios o comuneros, cuando sean ellos quienes -
interpongan el Amparo en.lIlombre y representación de un núcleo de población por lo 
cual creemos que acreditarán su personalidad demostrando de alguna manera fehacien
te, que son miembros del núcleo de población, en representación del cual interponen -
el Amparo. 

El Artículo 15 de la Ley de Amparo en su último párrafo habla de que cuando se 
trata de ejidtarios o comuneros, tendrá derecho a continuar el trámite del Amparo, el
campesino ({Ue tenga derecho a heredar al quejoso conforme a las leyes agrarias. Cree-
mos que aquí no se trata propiamente de un caso de representación, ya que no puede
existir la representación de una persona que ha fallecido, sino que es un caso de causa
habiencia, que debe estar basada en la legislación agraria, y así también lo ha enten
dido la Suprema Corte en la tesis que transcribimos: 

DERECHOS AGRARIOS.- Requisitos necesarios para adquirirlos por herencia.-

\123).-Burgoa Ignacio, "El Amparo ... ", op. cit. p. 126. 
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Para !lue el heredero de un ejide oca reconocido como tal, dehe demostrar que al mo
rir su padre hubiera sido sucesor preferente de los derechos agrarios, y fundamental-
mente debe acreditar el fallecimiento del titular de la parcela. (124). 

C).- TERMINOS EN EL AMPARO AGRARIO 

El término judicial es el tiempo en que un aeto procesal debe llevarse a cabo para 
tener eficacia y validez legal. (125). En forma general y en su acepción más amplia, la
palabra término es sinónima de la palabra plazo, pero la doctrina establece la diferen
cia que existe entre ambos, pues mientras la palabra término se refiere al día y a la ho
ra en que debe efectuarse un acto procesal, el plazo se refiere a un lapso, dentro de los 
cuales puede realizarse válidamente el acto procesal v una vez vista la distinción entre 
término y plazo, podemos afirmar que lo que la L~; de Amparo denomina como tér
minos, en el Artículo 21 y 22 (que son los únicos que vamos a analizar) son verdade
ros plazos que dá la Ley para interponer lademanda de Amparo, y aún en los c:.tales
existen privilegios para la interposición de la demanda de Amparo por parte de los
ejidos, núcleos de población, ejidatarios y comuneros, según sea el caso como a conti
nuación veremos. 

El término para la interposición de la demanda de Amparo es de quince días por 
regla general y empezará a correr desde el día siguiente al en que se haya notificado al
quejoso la resolución o acuerdo que se reclame o al en que haya tenido conocimiento-
de ellos o de su ejecución según lo previene el Artículo 21 de la ley de Amparo; pero 
tratándose de Amparo en ~tateria Agraria cuando los quejosos sean los ejidos, los nú -
deos de población, ejidatarios o comuneros, el plazo para la interposición de la deman
da es distinto; ya que el legislador como en todas las reformas introducidas a la Ley de
Amparo de 1963, buscó la protección de la clase eampesina, otorgándole una serie de 
privilegios que al mismo tiempo traían la desigualdad de las partes, ya que el Artículo -
22 dispone en la última parte de la fracción 1, que cuando los actos reclamados causen
perjuicio a los intereses individuales de ejidatarios o comuneros, sin afectar los dere - . 
chos y el régimen jurídico del núcleo de población a que pertenecen, el plazo para que 
éstos sujetos intcrpongan Amparo, será de treinta dias con lo cual se hace una excep
ción al plazo que generalmcnte es de quince días para la interposición del Amparo, pe
ro esta excepción opera únicamente euando se afectan intereses particulares dc los eo-· 

(124) .. Amparo en Revisión 7777/64.- Gregorio Temapetla Gómez - 8 de Junio de--
. 1966. Segunda Sala de la Suprema Corte, enero de 1966. 

(125),- Paliares Eduardo, "Diccionario dc Derecho Procesal ... ", op. cit., p. 716. 
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muneros o ~idatarios, pues cuando los quejosos son los núcleos de población o los eji
dos, podrán interponer la demanda de Amparo en cualquier momento, con lo cual pa
ra dicllos sujetos nunca prescribe la acción dc Amparo. 

Por lo que respecta al término de treinta días que concede la Ley a los ejidatarios 
o comuneros para interponer el Amparo contra actos que lesionen sus intereses indivi
duales, creemos que se trata de un plazo justo, ya que como trató dc beneficiar a la - -
clase campesina dándole mayor tiempo para que pudiera perfeccionar su demanda de
Amparo, y al mismo tiempo aplazar la prescripción de la acción de Amparo por quince 
días más, ya que pasado los treinta días sin que los ejidatarios o comuneros promuevan 
amparo contra los actos que les causen perjuicios, se consideran dichos actos tácitame.,!! 
te consentidos y por lo cual opera la causa de improcedencia del ~mparo establecida -
en la fracción XII del Artículo 73 de la Ley de Amparo. 

Otra salvedad al término general para la interposición de la demanda de Amparo,. 
es la que establece el Artículo 22 fracción 1I último párrafo, el cual establece: "cuando 
el Amparo se interponga contra actos que tengan o puedan tener por efecto privar total 
o parcialmente, en forma temporal o definitiva, de la propiedad, posesión o disfrute de 
sus bienes agrarios a un núcleo de población, sujeto al régimen ejidal o comunal; en
estos ca80sla demanda de Amparo podrá interponerse en cualquier tiempo". Como se
'desprende del análisis, del párrafo transcrito, la salvedad que contiene respecto al pla
zo para interponer el Amparo, es un privilegio del que gozarán únicamente los ejidos 0-

eomunidades agrarias, como entes colectivo, lo cual significa que ni los ejidatarios ru
los comuneros considerados individualmente están bajo el privilegio que establece el -
párrafo que comentamos; y además para que opere dicha salvedad a favor de los nú - -
cleos de población se requiere la existencia de actos que tengan o puedan tener por -
efecto privar total o parcialmente en forma temporal o definitiva, de la propiedad, ~ 
sesión o disfrute de los bienes agrarios; fuera de estos casos, no procederá el privilegio
consistente en que el Amparo podrá interponerse en cualquier tiempo, lo que equiva
le a que la acción de Amparo jamás prescribirá, aunque se trate de Amparos interpuf.s 
tos por los ejidos o núcleos de población, si estos no van encaminados contra los actos 
arriba mencionados. Con lo establecido en la Fracción 1I último párrafo del Artículo· 
22, la acción de Amparo siempre podrá ser ejercitado por los núcleos de población, . 
siempre que se interponga contra los actos en ella mencionados, y además para reafir
mar lo anterior el Artículo 73 de la Ley de Amparo, en su fracción XII establece una
excepción a la causa de improcedencia, en ella prevista, ya que dispone: "Es improce
de.¡te el Juicio de Amparo contra actos consentidos tácitamente entendiéndose por la· 
les • aquellos contra los que no se promueva el Juicio de Amparo dentro de los térmi
nos que señalan los Artículos 21 y 22. Exceptuándose de lo dispue6to en ésta fracción; 
cuando los Amparos son interpuestos por núcleos de población". 
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El Lic. Burgoa critica la excepción establecida en el Artículo 22 fracción n de la 
Ley .de la materia, consistente en que los núcleos de población perjudicados en su pro
piedad, posesión y disfrute de sus bienes agrarios pueden interponer Amparo en cual
quier tiempo; sostiene al respecto que ésta salvedad trae el caos propiciado por la inse
guridad jurídica, ya que cualquier acto dc autoridad, llámese Ley, reglamento etc., - -
siempre estará amenazado con su impugnabilidad en la vía constitucional, y la actua
ción de los órganos del Estado frente a los núcleos de población, nunca tendrá solidez; 
situación que engendra el caos y la anarquía. (126) nosotros creemos que la situación
establecida en la fracción comentada es un tanto irTegular, pero no creemos que haya 
originado el caos como consecuencia de la inseguridad jurídica que establece dicha - -
fracción, como lo sostiene el Lic. Burgoa, ya que no es creíble, que el hecho de que
en cualquier tiempo pueda ejercitarse la acción de Amparo signifique que forzosamen
te se tenga que otorgar la protección federal en virtud de que ésta se otorgará única 
mente cuando los núcleos de población tengan derecho a ello, por lo cual no creemos
que el sólo hecho de que la acción de Amparo pueda ejercitarse en cualquier momento 
traiga aparejado el caos y la anarquía, aunque sí estamos de acuerdo en que se debería 
establecer un plazo para el ejercicio de la acción de Amparo, para estar acordes con la
técnica jurídica, el cual tendría que ser mayor a los establecidos en el Artículo 21 v -
22 de la Ley de Amparo en virtud de que se procuraría que los centros colectivos agra
rios tuvieran tiempo suficiente para el conocImiento de ros actos perjudiciales, así co
mo para preparar su defensa; además el hecho de establecer un plazo para el ejercicio
de la aCCIón de Amparo por los núcleos de población sería recomendable por razones 
de igualdad procesal, ya que tratándose de particulares estos si tienen un prazo para in
terponer el Amparo en ~rateria .t\g!aria por lo cual, y en virtud de: la necesidad de esta
blecer un plazo para la interposicIón de la demanda de Amparo por los sujetos colec . 
tivos, creemos que éste debería ser mas amplio y contado tambIén a partir de la noti 
ficación del acto reclamado o de cuando tuvieran conocimiento de este. 

La Suprema Corte de Justicia ha sostenido que la demanda de Amparo a favor de 
los núcleos dc población procede en cualquier tiemI>O, con fundament? en la fracc~~n-
11 del Artículo 22 de la Ley de Amparo, la cual establece la no t>recluslOn de la acclOn 
de Amparo cuando ésta es ejercitada por los núcleos de poblacion, por lo que a conti
nuacÍón transcribiremos teSIS de la Suprema Corte al respecto: 

DEMANDA DE AMPARO. PUEDE PROMOVERLA EN TODO TIEMPO UN 
NUCLEO E}IDAL EN CONTRA DE UNA RESOLUCION QUE LO PRIVA DE SUS
DERECHOS SOBRE UN VOLUMEN DE AGUA.- De acuerdo con lo establecido en
la fracción II del Artículo 22 de la Ley de Amparo, según Decreto de 3 de Enero de -
1963, cuando el Amparo se interponga contra actos que tengan o puedan tener por -
efecto privar total o parcialmente, en forma temporal o definitiva, de la propiedad, -
posesión o disfrute de sus bienes agrarios a un núcleo de población sujeto al régimen
ejidal o comunal, la demanda de Amparo podrá interponerse en cualquier tiempo, 
presentándose esta hipótesis de excepción cuando el Amparo es interpuesto por un -
~~!:::~:.~~~.:i~~ sujeto al régimen ejidal, contra un acto que tiende a privarlo de-

(126).- Burgoa Ignacio, "El Amparo ... ", op. cit., p.p. 130 a 131. 
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D.- DEMANDA EN EL AMPARO AGRARIO 

También tratándose de la Demanda, en el Amparo Agrario existe una serie de -
privilegios a favor de los ejidos o núcleos de población, ejidatarios o comuneros, cua.!! 
do son éstos los que interponen dicha demanda. La Ley exige menos requisitos para _ 
la elaboración de la demanda por parte de los sujetos agrarios colectivos o dc los __ _ 
qidatarios o comuneros, pues así lo establece el Artículo 116 bis., de la Ley de la ma
teria que dispone: "Cuando el quejoso sea un núcleo de población ejidal o comunal, un 
ejidatario o comunero y reclame uno de los actos a que se refiere el Articulo 20. (priva 
ción de la propiedad, posesión o disfrute, de sus tierras, aguas pastos o montes), para'::::
los efectos de la admisión de la demanda bastará que se formule por escrito en el que
se expresen: 

l.- Nombre y domicilio del quejoso y de quien promueve en su nombre' 
IL- El acto o actos reclamados, y , 

I1I.- La autoridad o agente que ejecute o trate de ejecutar el acto reclamado. 

Si le fuere posible al promovente, expresará también la autoridad que haya;'orde
nado el acto reclamado y los demás puntos a que se refieren las fracciones n, IV, V Y -
VI del Artículo anterior". 

Es claro que el legislador quiso simplificar la elaboración de la demanda en mate
ria agraria para los sujetos colectivos, y de el$ta manera beneficiarlos, pues los releva de 
establecer muchos de los elementos que deben integra.r cualquier otra demanda de -
Amparo elaborada por un particular, ya que en este último caso dicha demanda debe
integrarse de acuerdo con el Artículo 116 de la Ley de Amparo. 

En la demanda elaborada por los núcleos de población, no es necesario dar el 
nombre y domicilio del tercer perjudicado, requisito que es imprescindible en cualquier 
otra demanda de Amparo siempre y cuando el tercer perjudicado exista. Tampoco es
necesario que se establezca la protesta de decir verdad sobre cuales son hechos u obs
tención que le consten y que constituyan antecedentes del acto reclamado o funda-
mentd! los conceptos de violacióu; tampoco necesitan los sujetos agrarios establecer 
en su demanda cuales son los Artículos de la Constitución que contengan las garan-
tías individuales que se estimen violadas; ni tampoco es necesario el concepto o con
ceptos de violación si el Amparo se interpone con fundamento en la fracción 1 del Ar
tículo lo. de la Ley de Amparo; tampoco es imprescindible para que la demanda pre
sentada por un núcleo de población sea admitida, que establezca el precepto de la - -
Constitución Federal <fue contenga la facultad de la federación o de los estados que -
se considere vulnerada, invadida o restringida, si el Amparo se promueve con apoyo -

(127).- Tesis importantes sustentadas por la Segunda Sala en el año de 1967, pág. 60-
del ínfonne rendido a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por su pre
sidente el Sr. Lic. Agapito Pozo, al tenninar el año de 1967. 
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en la fracción 1I o III del Artículo lo. de la Ley de la materia. Otra excepción que se
les otorga a los núcleos de población consiste, en que con fundamento del Artículo -
140 de la Ley, se les exrume de la obligación de acompañar las copias de la demanda. 

E.- EL SOBRESEIMIENTO EN MATERIA AGRARIA 

El Sobreseimiento en materia de Amparo apareeió según Trueba Barrera en la Ley 
de Amparo de 20 de Enero de 1869, y en el Código Federal de Procedimientos Civiles
de 1897, éste último fue el primero en establecer por separado los casos de improced~ 
cía y los de sobreseimiento. El sobreseimiento es una figura procesal,;: que tiene como
efecto, que el juicio de garantías termine, pero no por haber resolución en cuanto al
fondo del negocio, sino atendiendo a hechos o circunstancias ajenas al fondo del ne
gocio; se puede deeir para diferenciar la figura del sobreseimiento de la improcedencia 
que si bien es cierto que toda causa de improcedencia genere el sobreseimiento, no to
do sobreseimiento obede(;e a una causa de improcedencia. 

El sobreseimiento lo establece el Artículo 74 de la Ley de Amparo del cual úni
camente veremos los casos relacionados con el Amparo en M-ateria Agraria, por éste ser 
el tema de nuestro estudio, por lo tanto sólo analizaremos el sobreseimiento por causa 
del desistimiento de la acción de Amparo en Materia Agraria, así como el que opera -
por caducidad procesal. 

El Artículo 74.- Procede el Sobreseimiento: 

1.- Cuando el agraviado desista expresamente de la demanda o se le tenga por
desistida de ella, con arreglo a la Ley; siempre que no se trate de Amparos interpuestos 
por núcleos de población ejidal o comunal contra actos que afecten sus derechos agra
rios total o parcialmentc; ya sea en forma temporal o definitiva. 

La primera cuestión que surge al analizar ésta fracción, consiste en precisar cual
es la diferencia que existe entre desistirse de la demanda, y desistirse de la acción, si -
tuaciones procesales diferentes y que por lo tanto engendran diversos efectos según -
cual sca el desistimicnto que se haga; el desistimiento de la demanda implica únicam~ 
te para el que lo realiza la pérdida de la instancia, sin que el derecho para exitar a los-
órganos jurisdiccionales se pierdan, pues éste derecho siempre se reserva cuando hay -
un desistimiento de la demanda, cosa que no sucede, tratándose del desistimiento de 
la acción, ya que éste trae consigo la pérdida del derecho que se pretende hacer efec 
tivo y por tanto la terminación del juicio, sin posibilidad de volverse a iniciar otro jui
cio con base en esa misma acción. La Ley de Amparo en la fracción arriba transcrita,
habla del desistimiento de la demanda, pero creemos que a lo que se quiso referir la -
Ley fue al desistimiento de la acción constitucional, situación que no expresó textual
mente por error de técnica jurídica pero que creemos quc imperó en el espíritu del
legislador. 

Otra cuestión que surge al analizar la fracción 1 del Artículo 74 es la relativa a sa-
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ber cuántos tipos de desistimiento reconoce el mencionado ordenamiento, y al respee
to el Lic_ Burgoa (128), sostiene que el sobreseimiento opera según la fracción que co- ' 
mentamos por desistimiento voluntario y por desistimiento legal o necesario, con lo
cual no estamos de acuerdo porque el desistimiento de la acción es un acto procesal 
propio del actor que se basa en su voluntad que dá para concluir el juicio por convenir 
así a sus intereses, o por no tener interés en que el juido se siga tramitando, y como
tal acto de voluntad, éste puede ser expreso (ya sea que lo haga por escrito o en forma 
verbal) o tácito (consistente en actos u omisiones de los cuales se deduce la intención
del actor de desistirse); pero nunca podrá ser legal o necesario en virtud de que siem
pre se requiere la voluntad del agraviado, y la ley lo único que hace es tener por de 
sistido a los agraviados que incurran en omisiones de las cuales se desprende su in -
tendón para desistirse de la acción, por ejemplo cuando a una persona se le apercihe
para que acompañe las copias de la Ley en el término fijado por ésta, y de no hacerlo
se le tendrá por desistida. 

Dentro del tema del desistimiento, como causa de sobreseimiento vamos a anali -
zar el Artículo 14 de la Ley de Amparo que dispone: "Se necesita una cláusula espe
dal, en el Poder General, para que el mandatario se desista de la acción de Amparo",
con lo cual vemos que la Ley da gran importancia a la acción constitucional cn vir
tud de ser el medio para hacer efectivos los derechos del hombre, por lo cual no basta
para desistirse de la misma, únicamente la capacidad procesal sino un jus diponendi, -
ésto es un poder disponer la acción constitucional, por lo cual podremos decir que si -
un~particular promueve Amparo contra actos de autoridad agraria que lesione sus in
tereses, y si una vez que ha quedado confonne con los actos de dicha autoridad, su re
presentante ~equerii.la cláusula especial, el poder general que lo capacite para poder
se desistir de dieho Amparo, porque de otra forma, sí se lleva a cabo el desistimiento-
sin existir la mencionada cláusula especial, se tendrá por no hecho dicho desistimien
to. 

Por lo que toca al sobreseimiento por causa del desistimiento en el Amparo Agr~ 
rio, vemos que no procede cuando este es interpuesto por núcleos de población ejidal 
o comunal pues así, 10 prevee la fracción 1 del Artículo 74, que reproduce lo estable
cido en el Artículo 107 Constitucional, fracción n, cnarto párrafo, el cual dispone: -
"No procederá el desistimiento, el sobreseimiento por inactividad, ni la caducidad -
de la instancia, cuando se afecten derechos de los ejidos o núcleos de población c0ll'!!:' 
nal", De la lectura del párrafo transcrito se desprende, que cuando el Amparo Agrario 
es interpuesto por comuneros o ejidatarios individualmente afectados, si podrán de
sistirse del juicio de garantías y por tanto operará la causa.de sobreseimiento prevista
por la fracción que comentamos, pues ya que, ésta únicamente prohibp. el desi8tim~n 

(l28).- Burgoa Ignacio, "El Juicio ... ", op. cit. p. 446. 
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to de la acción constitucional por parte de los núcleos de población ejidal o comunal,
pero no tratándose de ejidatarios o comuneros individualmente considerados y así tal!!. 
bién lo ha entendido la Suprema Corte en tesis que a continuación transcribiremos. 

DESISTlMIE~TO DEL AMPARO. EFICACIA DEL HECHO POR UN EJIDAT~ 
RIO.- En los términos del Artículo 74, fracción 1, de la Ley de Amparo, debe sobre-
seerse "Cuando el agraviado desista expresamente de la demanda", y solo se excluyan 
de la posibilidad de sobreseer por razón de desistimiento los casos en que "se afec 
ten derechos de los ejidos o nú~le08 de población comunal" (Artículo 107 Constituci~ 
nal, fracción II cuarto párrafo de la Constitución Ge"eral de la República y 20. tercer
párrafo de la Ley de Amparo), es decir, cuando "se trate de Amparos interpuestos por 
núcleos de población ejidal o comunal, contra actos que afecten sus derechos agrarios
total o parcialmente como ya cn forma temporal o definitiva" (Artículo 74, fracción 1 
del invocado ordenamiento). Debe aplicarse la regla general (sobreseer por desistimien
to del quejoso), y no la norma excepcional, cuando el acto que se reclame no afecte
a los derechos agrarios de la comunidad, sino s610 los derechos, individualmente consi~
derados, de un ejidatario en relación con su parcela. (129). 

En cuánto al sobreseimiento por inactividad procesal, lo establece la fracción V
del Artículo 74 de la Ley de Amparo (Fracción que .fue reformada el 30 de Abril de-
1968) que veremos en su texto actual, y comentaremos las reformas que se introduje
ron; Artículo 74 procede el sobreseimiento: 

V.- "En los Amparos Directos y en los Indirectos que se encuentren en trámite -
ante los jueces de distrito, cuando el acto reclamado proceda de autoridades civiles o
administrativas, y siempre que no esté reclamada la inconstitucionalidad de una Ley, 
si, cualquiera que sea el estado del juicio, no se ha efectuado ningún acto procesal -
durante el término de trescientos días incluyendo los inhabiles, ni el quejoso haya pr~ 
movido en ese mismo lapso". 

Por lo que toca a éste primer párrafo, de la fracción V, diremos que con anterio.
ridad de la Reforma del 30 de Abril de 1968, la Ley fijaba como plazo para que pro~ 
diera el sobreseimiento, por inactividad procesal, 180 días consecutivos sin que el-
quejoso hiciera alguna promoción o tampoco se llevara a cabo ningún acto proce
sal, actualmente la ley exige que sean trescientos días de inactividad procesal. 

El párrafo tercero de esta misma fracción establece: "que la inactividad proce-
sal de los núcleos de población ejidal o comunal, o de ejidatarios o comuneros en lo -

(129).- AmJ:laro en revisión 7494/63.- José Elías Montes y otros.· 8 de Febrero de 
1967.- Informe dc la Suprema Corte 1967. 
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particular, no será causa de sobreseimiento del Amparo ni de la caducidad de la íns--
lancia". Como podremos ver no procede el sobreseimiento en materia agraria por - -
inactividad de los ejidatarios o comuneros considerados particularmente, pues así lo -
. ....wece la fnlcción V del Artículo 74 que venimos analizando, situación, ésta última
que no preveé la Constitución en su Artículo 107 fracción II y fracción XIV, Y ti ue -
por lo tanto está al margen de la misma, ya que la fracción Il habla, en el cuarto pár.!a 
fo, última parte "que no procederá el desistimiento, el sobreseimiento por inactividad, 
ni la caducidad de la instancia, cuando se afecten derechos de los ejidos o núcleos de -
población comunal", como podremos darnos cuenta no se mencionan a los ejidatarios
o comuneros por eso creemos que la Ley de Amparo fue más allá de lo establecido 
por la Constitución én materia de sobreseimiento por inactividad procesal. 

Por lo que respecta a la fracción XIV, ésta establece l~ siguiente: 

"Cuando el acto reclamado proceda de autoridades civiles o administrativas y - -
siempre que no esté reclamada la Constitucionalidad de una Ley, se sobreseerá por -
inactividad a la parte agraviada en los casos y términos que señale la Ley reglamentaria 
de este Artículo". Al interpretar esta fracción de la Constitución unida a la fracción
II, ambas del Artículo 107, vemos que cuando los quejosos son los comuneros o ejida
tarlos particularmente considerados sí procede el sobreseimiento por inactividad pro~e 
sal en materia agraria, ya que el acto reclamado procede de autoridades administrati
vas (como lo son las agrarias), y siempre que no se alegue la inconstituúonalidad de -
una Ley, Y la Corte haciendo caso omiso de las fracciones II y XIV, del Artículo 107 
Constitucional, sostuvo en ejecutoria reciente que no procedía el sobreseimiento del -
Juicio de Amparo en Materia Agraria, cuando este fuera promovido por miembros del 
Comisariado Ejidal o Consejo de Vigilancia, pero no en representación del núcleo de -
población ejidal o comunal. 

SOBRESEIMIENTO POR INACTIVIDAD PROCESAL NO PROCEDE EN LOS
AMPAROS PROMOVIDOS POR MIEMBROS DE COMISARIADOS EJIDALES O 
CONSEJO DE VIGILANCIA CONTRA SU REMISION.- En los Amparos que se inter
pongan contra actos Tendientes a remover de sus cargos a los miémbros de comisaria
dos o Consejo de Vigilancia de dichos comisariados, los quejosos defienden derechos
agrarios, inherentes a su condición de ejidatarios, y esa circunstancia los excluye del
sobreseimiento del Juicio por causa de inactividad procesal, puesto que quedan com-
prendidos en la excepción que establece la fracción V del Artículo 74 de la Ley de am
paro. (130) 

(130).- Amparo en revisión 9306/61.· J. Santos Camacho Virgen y Coags. 21 de Sep
tiembre de 1966.- Por unanimidad de 3 votos.- Ponente: Jorge Iñárritu. 
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Ahora cabe hacer la diferencia entre el sobreseimiento por inactividad procesal, . 
y la caducidad de la instancia, figuras procesales que son completamente distintas y -
que así también qucdo precisado en las Reformas de 30 de Abril de 1968, que se in -
trodujeron a la Ley de Amparo; en dichas reformas se estableeió en la fracción V del
Artículo 74 de la Ley de Amparo la diferencia que existe entre el sobreseimiento por· 
inactividad procesal, y la caducidad de la instancia, situación que antes de la reforma· 
de que hablamos no estaba perfectamente esclarecida pues la Ley hablaba de sobresei· 
miento por inactividad procesal en un periodo de ciento ochenta días ya fuera que el· 
quejoso no promoviera o que la autoridad no realizara ningún acto procesal durante -
el mencionado plazo, pero como no hablaba de la caducidad, diferenciandola de la 
inactividad procesal, se daba con frecuencia el caso de que estando un Amparo en re
visión contra la sentencia constitucional que le era desfavorable de mala fe, dejara de . 
promover durante el plazo de ciento ochenta días que prevía la Ley, con el fin de - .. 
originar el sobreseimiento de dicho Amparo con fundamento en la fracción V del Ar
tículo 74 que comentamos, con lo cual vemos que se creaba una situación absurda e -
injusta en virtud d-e quc se desvanecen la sentencia dictada por el juez de Distrito en -
la. instancia quedando firme el acto reclamado y con lo cual se dió origen a que las-
personas que resultaran desfavorecidas en una sentencia de Amparo indirecto promo
vieran de mala fé el recurso de revisión con el único objeto de que transcurriera el pla
zo de ciento oehenta días sin promover, y obtener así el sobreseimiento del Amparo y 
con ello la nulifieación total de la sentencia que se había dictado en la primera inst~n 
cía y que les era desfavorable, por lo cual en muchas ocasiones se veían obligados todos 
aquellos que habían obtenido sentencia de Amparo favorable en la primera instancia-
a promover dentro dc la segunda,instancia a pesar de que ellos no habían interpuesto 
el recurso de revisión, y esto lo hacían únicamente para evitar que procediera el sobre
seimiento por la inactividad procesal en el lapso de ciento ochenta días. Pero con la re
forma de 30 de abril de 1968, ya se solucionó el problema mencionado, pues el Artí!¿ll 
lo 74 fracción V ya habla con precisión de los efectos tiue debe tener la cadu-
cidad de la instancia y establece lo siguiente: "En los Amparos en revisión, la inactivi
dad procesal o la falta de promoeión de el recurrente duranle el término indicado (300 
día.'), producirá la caducidad de la instancia. En ese caso, el Tribunal Revisor declarará 
que ha quedado firme la sentencia recurrida". Como se puede apreciar la actual refor
ma ya acabó con el vicio en yue habían incurrido los abogados litigantes de interpo
ller el recurso dc revisión contra ulla sentencia de Amparo desfavorable con el objeto
de bU$car maliciosamcnte que se dejara de promover durante el término de ciento och~n 
ta dias para que procediera el sobreseimiento del Amparo y por tanto la revocación de
la sent,encia dictada en primera instancia, en virtud de haber diferenciado perfectam~n 
te clsobreseímiento del Amparo por la inactividad procesal, de la figura de la caducí
dad procesal. 

Con anterioridad a las refonnas de 30 de abril de 1968 que se introdujeron a la -
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Ley de Amparo, la Suprema Corte ya había dado su criterio respecto a la caducidad de 
la instancia, haciendo la proceder únicamente en los Juicios de Amparo en los que se . 
interpusiera el recurso de revisión, y siempre y cuando la mencionada caducidad de
la instancia trajera la firmeza de una sentencia de primera instancia que fuera benéfica 
para los mencionados núcleos agrarios, situación que se estableció en las siguientes 
ejecutorias: 

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA CUANDO PROMUEVE EL JUICIO UN NU
CLEO EJIDAL PROCEDE DECRETARLAS SI LA SENTENCIA CONTRA LA QUE 
SE INTERPONEN RECURSOS DE REVISION LO BENEFICIAN.- Cuando el Juicio
de Amparo ha sido promovido por un núcleo de población ejidal y la sentencia que -
se dicte en la audiencia constitucional lo beneficia, procede al fall~se el recurso de re
visión interpuesto contra ella, decretar la caducidad de la instancia, al no operar cir -
cunstancia alguna impeditiva de las previstas por los Artículos 2 y 74 fracción V de la 
Ley de Amparo toda vez que la firmeza del fallo recurrido, no afecta derechos del nú
cleo ejidal quejoso, sino que, por el contrario le favorecen. (131). 

IMPROCEDENCIA DE LA CADUCIDAD DE LA INSTANCIA CUANDO AFEC 
TA DERECHOS DE UN NUCLEO AGRARIO.- No es de declararse la caducidad de la 
instancia, cuando ello entrañaría a declarar firme la concesión del Amparo a los quejo
sos, decretada en la sentencia impugnada, y esto afectaría derechos del núcleo agrario
a que se refiera la resolución presidencial dotatoria. (132). 

F.- LOS RECURSOS EN AMPARO AGRARIO 

En términos generales los recursos son los medios de impugnación que otorga la 
Ley a las partes y a los terceros, para que obtengan mediante ellos la revocación o res
cisión de una sentencia o en general de una resolución judicial, sea ésta auto o decreto. 
(133).-

Este es el concepto genérico de recursos de los cuales vamos a estudiar únicam~ 
te los que se otorgan a las partes en el Juicio de Amparo en Materia Agraria, ya que
como se desprende de la lectura del Al'tículo 82 de la Ley de la materia, en el Juicio 
de Amparo únicamente se admiten los recursos de revisión, queja y reclamación, de 
los cuales veremos su procedencia, la tramitación de cada uno de éstos recursos, asÍ
como el término para la interposición de cada una de ellas. 

(131).- Amparo en revisión 2033/66. Ejido el Sasabé.- 15 de Noviembrp. de 1967. 
(132).- Amparo en revisión 602/65. Alfredo Castrillón Velasco y Leonor V élez de -

Castrillón.- 7 de Febrero de 1968. 
(133).- Pallares Eduardo, "Diccionario de Derecho Procesal ... ", op. cit. p. 639. 
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REVISION EN AMPARO AGRARIO 

Tratándose del recurso de revisión en el Amparo Agrario, la Ley de Amparo esta
blece ciertas peculiaridades o privilegios con relación a la revisión que se interpone en
los Juicios de Amparo que no versen sobre materia agraria; la primer modalidad la en -
contramos en cuanto al plazo para su interposición ya que el Artículo 86 de la Leyes
tablece que el "término para la interposición del recurso de revisión será de cinco - -
dias, contados desde el siguiente al que en surta sus efectos la notificación de la reso
lución recurrida. Pero en materia agraria, el término para interponer la revisión será de 
diez dias". Como podremos observar esta última parte del Artículo establece un plazo 
de diez dias para la interposición del recurso de revisión en materia agraria, con lo cual 
se duplica el plazo normal de cinco días que dá la Ley para interponer el recurso de re
visión, en términos generales. La última parte del Artículo 86 dá lugar a diversas inter
posiciones ya que al otorgar el plazo de diez días para la interposición del recurso de -
revisión, lo otorga cuando éste se interpone en materia agraria, y al hablar en forma -
genérica de "Materia Agraria" surge el problema de interpretación, ya que no se dis
tingue el Amparo Agrario interpuesto por núcleos de población o ejidos, del Amparo-
que interponen los propietarios rurales o los poseedores de pequeños predios, situación 
respecto de la cual sostiene el Lic. Burgoa en su obra "El Amparo Agrario", que debe
de interpretarse atendiendo al espíritu de las reformas, ya que éstas tuvieron como fin 
la protección de la clase campesina, de los núcleos de población, y ejidos, por lo cúal
no es correcto pensar que estas reformas también se apliquen a los propietarios parti
culares' en amparo agrario, pero nosotros no estamos de acuerdo con lo anterior por 
lo cual contra el argumento sostenido con el Lic. Burgoa podemos decir que no hay
base para negar dichos beneficios, y en particular el beneficio del plazo de diez días -
que dá la Ley para interponer el recurso de revisión, cuando el Amparo Agrario sea el 
particular afectado quien lo interponga, ya qte donde la Ley no distingue el interprete 
no debe distinguir, y así también lo ha entendido la Corte en la ejcutoria que a conti -
nuación transcribirmos y con fundamento en el principio de igualdad procesal de las
partes: 

MATERIA AGRARIA. TERMINO PARA INTERPONER RECURSO DE REVI 
SION y QUlE~ PUI<:DI<: DiSFRUTARLO.- Las finalidades y los propósitos de las re
formas y adiciones que en materia agraria se introdujeron en el Artículo 107 fracción 
1I de la Constitución, y en el Artículo 86 de la Ley de Amparo, no se hacen negato -
rías por la circunstancia de que todas las partes disfruten de un plazo de diez dias pa
ra interponer revisión. El mencionado Artículo 86 establece así, que en materia agra
ria, el término para interponer revisión. El recurso será de diez dias y dicho recurso
podrá hacerse valer por cualquiera de las partes en dicho término ya que, acatando el 
principio de igualdad procesal, no cabe establecer ninguna distinción que no esté -
exigida como medio ineludible para alcanzar los objetivos que persiguen las mencio-
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nadas adiciones y reformas. (134). 

Otra modalidad al recurso de revisión en el Amparo Agrario lo establece el Artí
culo 88 de la meneionada Ley de Amparo, que dispone que si se interpone el recurso
de revisión ante el Juez de Distrito, la autoridad que conozca o haya conocido del neo 
gocio, o ante el Tribunal Colegiado de Circuito deberá exhibirse una copia del eserito
de expresión de agravios, para el expediente, y una para cada una de las otras partcs¡
y mas adelante establece dicho Artículo que la falta tolal o parcial de las copias antes 
mencionadas hará que se requiera al recurrente para que las presente en un término 
de veinte dias y si no lo hiciere, el Juez de Distrito o el Tribunal Colegiado, según se
trate de Amparo Indirecto o Directo tendrán por no interpuesto el recurso; pero tra
tándose de Amparos en Materia Agraria el mencionado Artículo establece: "En Materia 
Agraria, la falta de las copias a que aluden los párrafos anteriores no será causa para
que se tenga por no interpuesto el recurso, sino que la autoridad judicial mandará e]'; 
pedir dichas copias": De lo que aquí se establece podemos deducir que en el AmE!.!!
ro en Materia Agraria no se quizo sancionar, a la falta de entrega de copias con el he
cho de tener por no interpuesto el recurso de revisión en virtud de que los intereses
que se ventilan en los juicios de Amparo en Materia Agraria son de suma importancia
ya que son intereses que pertenecen a un sector muy grande de la población, es de -
cir a una clase social, aunque la mencionada excepción no solo comprende a los entes 
agrarios colectivos sino que también comprende a los ejidatarios en particular y a los -
pequeños propietarios, en virtud que la Ley habla en forma genérica dc que "En Ma~ 
ria Agraria la falta de entrega de copias no tendrá por no interpuesto éste recurso" , y
cabe hacer mención de la crítica que arriba se hizo, o sea que donde la Ley no distin
gue el intérprete no debe distinguir. 

La última modalidad que notamos al recurso de revisión en Materia Agraria, es la 
que cstablcee el Artículo 91 de la Ley de la materia y que dispone: "El Tribunal en
pleno, las Salas de la Suprema Corte de Justicia o los Tribunales Colegiados de Circui
to, al conocer de los asuntos en revisión; tratándose de Amparos en MaterÍa Agraria, 
examinarán los agravios del quejoso supliendo las deficiencias de la queja y apreeiarán 
los actos reclamados y su incostitucionalidad conforme a lo dispuesto al Artículo 78", 
Como podrá observarse la disposición que contiene el Artículo transcrito, quebrantó
como antes ya lo dijimos, el principio procesal de igualdad dc las partes, ya que coloca 
a la parte quejosa que opuso el recurso de revisión en una situación de ventaja, pues -
obliga al juzgador a suplir la deficiencia que hay en la expresión de agravios y aún 
más faculta a dicho juzgador a declarar la incostitucionalidad de actos que no hayan -
sido mencionados por el quejoso, si el juzgador así lo apreciare; así mismo el mencÍo-

(134).- Reclamación en el Juicio de Amparo en revisión 7885/73.- Eugenio Arriaga-
Vélez.- 19 de Septiembre de 1966. 
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nado Artículo 91 de la Ley de Amparo rompe el sistema dispositivo que es el que rige 
dentro de todo nuestro sistema procesal, y que consiste en que las pruebas serán ap~ 
tadas por las partes para '{uc el Juez forme su criterio, y ljue además dichas pruebas se 
referirán a los prultos controvertidos que forman la litis, en virtud dc que únicamente 
las partcs son las que ticnenla facultad para establecer los puntos objeto del litigio, -
sin 'lue el Juez pueda modificarla, porque, si el Juez estuviera facultado para ello, en
tonces estaríamos dentro de un sistema procesal inquisitivo y el Juez en tal virtud P2 
drfa ir mas allá de la litis }Jlanteada por las }Jartes, por lo cual creemos que el Artículo-
91 dió facultades inquisitorias al juzgador, rompiendo con el sistema tradicional mexi· 
cano, que es el sistema dispositivo, También respecto del Artículo 91 que analizamos
cabe repetir la misma crítica que se' hizo a los Artículos 86 y 88, esto es que hable en
términos genéricos de "l\Iateria Agraria", sin diferenciar si el benefieio que establece -
dicho articulo sólo se aplica cuando el quejoso que interpone el recurso de revisión es· 
un núcleo de población o un ejido, o si también dicho beneficio comprende a 108 que -
josos particulares, ya sean pequeños propietarios o poseedores rurales, que interponen
recurso de revisión, por lo cual volvemos a sostener que desde el punto de vista lógico. 
y congruente con la Ley se debe comprender por igual a todos los sujetos, con lo cual 
se cumple con el principio de igualdad procesal. Pero si se sostuviera que el Artículo 91 
Úlúcamente comprende a los quejosos, ejidos o núcleos de población, cuando éstos in
terponen cl recurso de revisión, para protegerlos con el beneficio de la suplencia en la· 
expresión de sus agra\<ios, entonces surgiría la siguiente cuestión, ¿Cuando en el recur
so de revisión los sujetos colectivos agrarios no tienen el carácter de quejosos, SInO que 
son terceros perjudicados, les alcanzaría la proteceÍón dc la suplencia de los agra"ios, o 
este beneficio lo tienen únicamente cuando son quejosos'? , desde un punto de vista le· 
trista, se puede decir que 110 alcanzarían el beneficio de la suplencia en la expresión de 
los agravios cuando los mencionados sujetos wlectivos agrarios tuvierall el carácter de 
tcrceros perjudicados al interponerse el recurso de revisión ya que el Artículo 91 frac
ción V de la Ley de Amparo únicamente se refiere a la suplencia en la expresión de 
agravios para la partc que como quejoso interponen la revisión, pero si aceptamos que 
las ya tantas veces mencionadas reformas en materia agraria tuvieron una finalidad -
perfectamente bien determhada consistente en el beneficio de la clase campesina, de
bemos tambii~n aceptar que el espíritu de la Lcy de Amparo debe tenerse en ese senti
do, por lo cual debemos decir que el comentado Artículo 91 en su fracción V se 
muestra incongruente con la finalidad y el espíritu de la reforma de la Ley de Amparo, 
ya que no se puede concebir que por una parte a los sujetos colectivos agrarios se les
beneficie cuando con su carácter de quejosos interponen el recurso de re,isión, en ca.!!! 
bio t¡tlcs beneficios no les alcanza cuando como terceros perjudicados interponen la -
revisión, de lo cual se puede desprender consecuencias pe~udiciales para la clase cam· 
pesina. 
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QUEJA EN MATERIA AGRARIA 

En cuanto al recurso de queja, la Ley de Amparo en el Artículo 95 establece los
distintos casos de procedencia de la queja en el Amparo en materia Agraria, pero en el 
Artículo 97 donde se establecen los distintos términos para la interposición del recur
so de queja, en la fracción IV dispone: "Cuando el quejoso sea un núcleo de población 
ejidal o comunal, la queja podrá interponerse en cualquier tiempo mientras no se haya 
cumplimentado debidamente la sentencia que concedió el Amparo", de lo acabado
de transcribir, se deduce que el beneficio que otorga esta fracción no es aplicable a -
los ejidatarios o comuneors considerados particularmente, ya que la Ley sólo habla de 
núcleos de población ejidal o comunal. 

G.- LA SUSPENSION EN MATERIA AGRARIA 

En cuanto a la figura de la suspensión del acto reclamado, podemos decir que es -
una cuestión que generalmente se tramita conjuntamente al Amparo, y sUílramitación 
es incidental'se hace por cuerda separada, esto es un expediente adjunto, al del Juicio
principal que es el Amparo. La suspensión tiene como objeto impedir la realización de 
los actos reclamados en el Amparo, y que de llegarse a ejecutar causarían graves per -
juicios, y ,,-¡olaciones a las garantías del quejoso de manera irreparable, por eso es sum,.il 
mente importante la función que desempeña la figura procesal de la "suspensión del
acto reclamado", ya que ayuda a que el juicio principal que es Amparo no se quede 
sin materia. 

Por lo que toca a la suspensión en Materia Agraria podem'os decir que también -
existen al respecto ciertos privilegios consagrados en la Ley, )"a que a continuación se
rán analizados al tratar la suspensión de oficio o a petición de parte que otorgan los -
jueces de Distrito_ 

El Artículo 123 de la Ley de Amparo establece los casos en que procede la sus 
pensión de oficio, y dispone lo siguiente: en su fracción IlI, "Cuando los actos recla
mados tengan o puedan tener por consecuencia la privación total o parcial, temporal
o definitiva de los bienes agrarios delnúdeo de población quejoso o sus substracción 
del régimen jurídico ejidal", como se aprecia la Ley concedió la suspensión de oficio 
en el Amparo Agrario a favor de los núcleos de población quejosos, cuando estos se -
ven en peligro de ser privados de sus bienes agrarios (tierras, aguas, pastos, montes, 
etc.,), pero no a favor de los ejidatarios o comuneros particularmente eonsiderados,
pues esa suspensión de oficio se otorgó por el legislador previendo casos de suma ur
gencia, en los cuales se estuviera ante una eminente afectación de intereses sociales -
como lo son los intereses pertenecientes a una comunidad agraria. 
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Cuando estamos en presencia de la suspensión de oficio, ésta es única y se decreta 
de plano, en el mismo aulo en que el Juez admite la demanda, comunicándoselo de !!!
mediato a la autoridad responsable para que cumpla con dicha resolución. 

Otra modalidad que encontramos en el Amparo Agrario, es la relativa a la garan -
tía que debe otorgarse para que el juez otorgue la suspensión del acto a favor del que
lo solicita. El juez para conceder la suspensión del acto reclamado exigirá que el que -
joso otorgue una garantía, para reparar los daños y perjuicios causados al tercer perju -
dicado, en caso de que el quejoso no obtenga sentencia favorable en el Amparo; el-
monto de dicha garantía será fijada discrecionalmente por la autoridad que otorgue la 
suspensión del acto reclamado según lo establece la Ley de Amparo en el Artículo 125, 
pero tratándose en Amparo en Materia Agraria, la Ley estableció una excepción al Ar
tículo anterior, pues el Artículo 135 del mismo ordenamiento dispone en su último -
párrafo: "En materia agraria no se exigirá la garantía para que surta efecto la suspen -
sión que se conceda", de aquí surge el problema de interpretación y que ya tantas ve
ces lo hemos planteado, en virtud que el legislador que introdujo la reforma de 1963, -
habla en términos generales de "Materia Agraria", con lo cual comprende a todas las 
partes que intervengan en un Amparo Agrario ya sean ejidos o núcleos de población, o 
pequeños propietarios, por lo tanto será necesario determinar si la excepción de no dar . 
garantía en Materia Agraria para que surta efecto la suspensión del acto reclamado se -
refiere a los ejidos y núcleos de población comunal únicamente, comprende también
a pequeños propietarios o poseedores rurales, si hemos de seguir como guía al espíritu 
de protección que hacia la clase campesina guió al legislador que introdujo las mencio
nadas reformas, debemos concluir sosteniendo que dicho beneficio se refiere únicam~n 
te a los ejidos, núcleos de población, ejidatarios o comuneros particularmente conside
rados. Pero desde otro punto de \ista podemos sostener que si la Ley habla en térmi
nos genéricos refiriéndose a "maleria Agraria", es aplicable la máxima jurídica que --
sostiene donde la Ley no distingue el intérprete no debe distinguir, aunque en éste ca
so en particular, hay razones muy fuertes que nos inclinan a pensar que la excepción 
que estableee la Ley debe referirse únicamente a los ejido!>, o comuneros, puesto que-
la Ley tuvo en cuenta para exhimirlos de otorgar la garantía, su débil situaeión econó. 
mica, ya que en la mayoría de los casos la clase campesina es tan pobre que sería in-
justo obligarlos a dar una garantía para que procediera a su favor la suspensión del
actor reclamado; por lo cual pensamos que la Ley fue justa al otorgar la suspensión -
en Materia Agraria sin necesidad de que se otorgue una garantía por parte de los su
jetos agrarios, nada más que incurrió en un error al hablar en términos genéricos, al
otorgar la excepción el Artículo 125 de la Ley de Amparo, pues hubiera sido preferi
ble que hubiera fijado la excepción de otorgar fianza en la suspensión en Materia 
Agraria en términos precisos y estableciendo que únicamente procedía a favor de los -
núcleos de población, ejidos, ejidatarios o comuneros con lo cual se hubiera soluciona 
do el problema de interpretación que existe. -
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La suspensión en Materia Agraria procede a favor de los ejidatarlos o núcleos de -
población. como de los pequei\os propietarios o poseedores rurales y así también lo -
ha entendido la Suprema Corte en las ejecutorias que a continuación transcribiremos. 

MATERIA AGRARIA. SUSPENSION DE LA DOTACION QUE AFECTA UNA 
PEQUERA PROPIEDAD AGRICOLA O GANADERA.- Si bien las autoridades encl!!' 
gadas de las tramitaciones agrarias, en caso de conceder dotaciones que afecten, no -
podrán realizar tal afectación en ningún caso sobre pequeña propiedad agrícola o ga
nadera en explotación, y en caso de efectuarse una tramitación agraria que la afecte,
dichas autoridades incurren en responsabilidad, resulta obvio que para suspender la -
afectación de una pequefl.a propiedad agrícola o g~era inafectable debe probarse en 
forma fehaciente que realmente los terrenos dados en dotación ejidal mediante la co -
rrespondiente resolución presidencial hubieren constituido una propiedad inafectable
cuando se llevó a cabo la tramitación de que habla el Artículo 27 fracción XV Cons -
titucional; y además dichas autoridades no tienen facultades para abstenerse en la eje-
cución a una resolución presidencial, porque sería tanto como violar lo dispuesto por
el Articulo 33 del Código Agrario. 

Siguiendo analizando la suspensión en Materia Agraria, nos encontramos con la
suspensión, en jurisdicción auxiliar que fijan los artículos 38 y 39 de la Ley, en los -
cuales se establece que cuando no exista Juez de Distrito en el lugar donde se ejecuta 
o trata de ejecutar el acto reclamado, por la autoridad responsable, serán los Jueces 
de Primera Instancia en cuya Jurisdicción Radique dicha Autoridad, quiénes tendrán
facultad para recibir la demanda de Amparo, pudiendo ordenar que se mantengan las
cosas en el estado que guardan, por el término, de 72 horas, por lo cual vemos que se -
trata de una suspensión provisional con duración de tres dias y la cual procede contra 
Actos que tengan o puedan tener por efecto, privar de sus derechos Agrarios a un nú
cleo de población quejoso, con lo cual vemos que este tipo de suspensión no procede 
a favor de ejidatarios, comuneros, o pequefl.os propietarios. Pero la suspensión que
analizamos es tan solo provisional, ya que el Juez de primera Instancia que la otorgue 
remitirá el expedciente al Juez de Diitrito Competente quien será el que en última-
instancia niegue o conceda la suspensión definitiva; el hecho de que sea un Juez del
orden común el que conozca en éstos casos de el Amparo y el otorgue la suspen
sión provisional, es atendiendo a los intereses que están en juego, como lo son la vida, 
la libertad y 16s bienes pertenecienfes a los núcleos Agrarios, los euales es urgente su
protección en virtud de que se trata de ejecutar un acto lesivo contra dichos bienes, y 
como no hay Juez de Distrito en el lugar donde se trata de ejecutar el acto lesivo, se . 
da facultades al Juez de Primera Instancia para que a:txilie en su jurisdicción al Juez
de Distrito Competente. 
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COl"CLUSIONES 

1.- El Juicio de Amparo surgió en la Constitución Yucateca, como medio de con· 
trol jurídico de la constitución y para salvo guardar los derechos del individuo. 

2.- El Amparo es un medio de defensa de los gobernados contra cualquier acto -
de autoridad (lato sensu), federal o local que viole las garantías individuales y a través 
de los Artículos 14 y 16 de la Constitución, extienden su protección a toda la cons
titución y a la Legislación-Secundaria. 

3.- El Amparo Administrativo, en México ha venido a suplir la deficiencia del
contencioso-administrativo, para la mejor protección de los derechos del gobernado -
frente a la administración pública, y ésto se debió a la conciencia que se formó en el 
pueblo mexicano, en el sentido de que el Amparo era el medio mas eficaz que existía 
para combatir los actos arbitrarios de las autoridades administrativas, pues así lo había 
demostrado la práctica jurídica. 

4." Los medios impugnativos que el particular tiene frente a la administración - -
son: los recursos administrativos, el contencioso-administrativo y el Juicio de Amparo 
siendo el recurso una vía de impugnación administrativa; en cambio el contencioso·ad
ministrativo y el Juicio de Amparo son medios impugnativos de naturaleza jurisdiccio
nal, representando el Amparo la última instancia que para combatir un acto adminis 
trativo tiene el particular, pero antes de que pueda ejercitar la vía de Amparo tendrá
que agotar los recursos administrativos del contencioso-administrativo, si, así lo esta -
hlece la ley de la materia y una vez que el acto reclamado sea definitivo procederá el
Amparo Administrativo_ 

5.- El derecho de petición no establece un recurso administrativo a favor de los 
particulares afectados con actos de la administración pública, de tal manera que si se
trata de pedir la reconsideración del acto con base en el Artículo 8 Constitucional,
no se estara ejercitando un recurso administrativo previsto en la ley para impugnar el
acto que se estime violatorio de los derechos del administrado, y por tanto no se inte· 
rrumpira el término de 15 días que tiene para interponer el Amparo, y así lo ha reco
nocido la Suprema Corte en sus últimas ejecutorias. 

6.- El "Procedimiento de oposición" tampoco es un recurso administrativo no -
obstante de tener semejanza/l con éste, por el hecho de ser ambos, procedimientos -
administrativos, pero mientras el recurso administrativo es un procedimiento adminis
trativo de impugnación, el "proeedimiento de oposición" es un proeedimiento admi
nistrativo de produeción de actos, o sea que mientras uno los anula, modifiea o revo
ca, el otro tiene por objeto que un acto administrativo nazca sin vicios"que lesionen 
derechos de terceros. 
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7,- En Méxko el contclll'ioso-administrativo no es resuelto en su totalidad por -
tribunales administrativos (Tribunal Fifólcal y Tribunal de Arbitrajc), sino que con base 
en el Artículo 104 fracción l dl~ la Constitución, también el Poder Judicial tiene com -
petencia para resolver lo contencioso-administrativo, de tal manera que se creó un sis
tema mixto que toma parte, del sistema francés y otro tanto del sistema anglo-sajón, 
pero sin tomar como base de manera exclusiva alguno de los dos. 

8.- Según lo establece la Ley de Amparo en su Artículo 9, el Amparo puede pro
ceder a favor del estado, y así lo ha corroborado la jurisprudencia de la Suprema Corte 
basándose en la teoría clásica de la doble personalidad del estado con lo cual creemos
que se está desnaturalizando la finalidad del Juicio de Amparo, consistente en que es
un medio de protección de las garantías individuales del gobernad~, contra actos arbi
trarios del Estado; y no estamos de acuerdo con tal procedencia del Amparo a favor 
del Estado, porque dicho ente no puede ser titular de garantías individuales, ni jamás
podrá ser un ente de derecho privado, y porque el Amparo se estableció contra los ac
tos del Estado y no a favor de ellos, por lo cual creemos que la Ley de Amparo fue - -
mas aJÍ.iJel espíritu de los Artículos 103 Y 107 Constitucionales, lo mismo la, Supre
ma Corte, al establecer la procedencia del Amparo a favor del ~stado, cosa que no es 
prevista por los mencionados Artículos Constitucionales que son los que establecen 
los prineipios rectores del Juicio de Amparo. 

9.- Hay actos administrativos contra los ~ cuales la constitución establece la im -
procedencia del Amparo, dichos actos son: A.- Sobre la facultad que tiene la autoridad 
administrativa para conceder o no la autorización al particular para que imparta edu 
cación "Artículo 3 fracción II de la Constitución", B.- Otro caso de improcedencia 
Constitucional del Amparo Administrativo, lo preveé el Artícuio 27, fracción XIV, que 
dispone que contra las resoluciones presidenciales sobre dotación o restitución de tie -
rras o aguas, no procede el Amparo; y los autores de esta fracción se basaron en la -
importancia que representa la reforma agraria en el hecho de que los particulares -
afectados no pudieran interponer como traba a la reforma agraria el juicio de Amparo, 
C.- Por último diremos que según el Artículo 33 de la Constitución, el titular del eje--
cutivo podrá hacer abandonar del país al extranjero cuya estancia considere perjudi-
cial, sin necesidad de juicio previo, con lo cual deducimos que en este caso no procede 
el Amparo a favor de los extranjeros perjudicados. De estos casos de improcedencia,-
creemos que el que establece el Artículo 27 fracción XIV de la Constitución, no tie -
ne una base jurídica, ya que establece una protección exhorbitante para los ejidatarios 
en perjuicio del principio de igualdad procesal, además que no vemos la razón por 1a--
cual los actos del Poder Ejecutivo no pueden ser impugnados cuando consistan en ~ 
tadones o restituciones de tierras yaguas, si con ellos se violan garantías individuales. 

10.- Respecto a los organismos decentralizados como autoridades responsables--
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para los efectos del Amparo Administrativo, podemos decir que solo excepcionalmen
te podrán tener tal carácter, y esto ocurrirá cuando dichos actos trasciendan al ámbi
to externo siendo para los particulares su cumplimiento, y de no cumplir con ellos, P.2 
drán ser ejecutados por la autoridad competente, sin que dicha autoridad tenga facul
tad para dejar de ejecutarlos. 

11.· Los órganos de la admhistración que no tengan facultades de decisión o eje
cución, no pueden tener el carácter de autoridad responsable para el efecto del Ampa
ro Administrativo, por no realizar dichos órganos "Actos de Autoridad", ya que sus
funciones son de mera consulta y dictamen, y así también lo ratifico la Suprema Corte 
siendo tales órganos los departamentos jurídicos de la Secretaría de Estado, la oficina 
de la pequeña propiedad, los comisariados ejidales cuando realizan funciones de meros 
representantes de los ejidatarios. 

12.· En el Amparo Administrativo el tercero pe~udicado reviste una característica 
singular, ya que para ser considerado como tal, se requiere que haya gestionado a su
favor el acto contra el cual se pide Amparo, y no basta que tenga interés en la subsis
tencia del acto' reclamado y a este respecto la Suprema Corte estableció acertadamen -
te, que cuando las autoridades realizan un acto de oficio, en el Amparo interpuesto-
contra dicho acto no habrá tercero perjudicado. 

13.- El Amparo procede contra leyes en sí, y contra los actos aplicatorios de una 
ley anticonstitucional, en este segundo caso el Amparo puede revestir el carácter de -
Amparo Administrativo, si la ley anticonstitucional se trata de aplicar a través de una
resolución administrativa, pero en dicho Amparo se impugnará tanto el acto aplicativo 
como la ley anticonstitucional que le sirvió de fundamento; cabe decir que el efecto -
de la sentencia de Amparo, contra leyes auto aplicativas o he tero aplicativas, siempre 
consistirá en proteger al individuo que pidió Amparo, sin que la autoridad judicial
haga una declaración general, con lo cual no se puede decir que el Amparo deroga las
leyes que dicta el Poder Legislativo, ya que estas subsisten en forma general para las
demás personas. 

14.- El Amparo contra los reglamentos y las circulares, es un Amparo Adminis
trativo con el cual se trata de impugnar actos de la administración pública y no se -
puede decir que se está combatiendo una "ley" porque el reglamento, aún cuando-
crea, modifica o extingue, situaciones jurídicas generales, es dictado por el Poder 
Ejecutivo, con lo cual pierde el carácter de ley propiamente dicha y así también lo ha 
sostenido la Suprema Corte, por lo cual los reglamentos y las circulares deben impug
narse como actos aislados del Poder Ejecutivo y dentro del término de 15 días conta
dos a partir del día siguiente al en que se cause agravio. 
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15.- El Amparo Agrario, forma parte del Amparo Admnústrativo ya que su obje. 
to es impugnar actos del Poder Ejecutivo que causan violación de garantías a los ejida
tarios o a los propietarios de predios agrícolas, pero los autoresa las reformas de 1963, 
a la ley de Amparo, establecieron un sistema de protección exagerado para la clase 
campesina, con apoyo en que se trataba de resolver un problema de gran magnitud so· 
cial como lo es el problema agrario. Pero fueron tantos los privilegios que se otrogaron 
a los ejidatarios, que se rompió con el principio de igualdad procesal, pues dichas re 
formas al establecer la suplencia de la queja a favor de los ejidos, la recavación de ofi
cio de pruebas, la no prescripción de la acción de Amparo a favor de los núcleos de -
población para impugnar actos que los privan total o parcialmente de sus bienes agra
rios, y aunando a loe que establece el Artículo 27 fracción XIV de la Constitución, en
e! sentido de que no procede el Amparo contra las resoluciones presidenciales dotato-
nas o restitutorias de tierras o aguas a favor de los pueblos.; se está dejando en una si 
tuación de desigualdad procesal a los propietarios de predios agrícolas, y la Corte aún, 
ha aumentado esta desigualdad, al sostener que también la ampliación de ejidos debe· 
considerarse prevista en la fracción XIV del Artículo 27 Constitucional, por lo cual 
no procede contra ella el Amparo. 
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